
PARLAMENTO DE CANTABRIA

Ley de Cantabria 9/2008, de 26 de diciembre, de Medidas
Fiscales y de Contenido Financiero

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aproba-
do y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 15.2º del Estatuto de
Autonomía para Cantabria, promulgo la siguiente:

LEY DE CANTABRIA 9/2008, DE 26 DE DICIEMBRE,
DE MEDIDAS FISCALES Y DE CONTENIDO FINANCIERO

PREÁMBULO

Desde la perspectiva de la actividad que desarrolla la
Comunidad Autónoma de Cantabria, cuyos objetivos se
contienen en la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad para el año 2009, y al objeto de contribuir a
una mayor eficacia y eficiencia en los mismos, se dicta la
presente Ley como norma que contiene un conjunto de
medidas referidas a diferentes áreas de actividad que con-
tribuyen a la consecución de los objetivos propios de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

De acuerdo con los objetivos planteados, la Ley dicta
una serie de medidas fiscales y de contenido financiero.

I

En el título I, bajo la rúbrica «Normas Fiscales», se pro-
cede a la modificación y actualización de las tasas de la
Administración y de los Organismos Públicos de la
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

En la Consejería de Medio Ambiente, se crea la tasa de
inspección en materia de emisiones a la atmósfera de las
aplicables por la Consejería de Medio Ambiente de la Ley
9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos
de la Diputación Regional de Cantabria, y se modifica la
Tasa 1 «tasa de autorización ambiental integrada» de las
aplicables por la Consejería de Medio Ambiente de la Ley
9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos
de la Diputación Regional de Cantabria, modificándose el
hecho imponible que incluye la tramitación de las modifi-
caciones de las autorizaciones ambientales integradas, ya
sean sustanciales o no, creándose, asimismo, una nueva
tarifa para las modificaciones no sustanciales.

Igualmente, se actualiza la Tarifa de la Tasa 4, Tasa de
Gestión Final de Residuos Urbanos, en la línea de ir apro-
ximando paulatinamente su importe a los costes reales
del servicio, según establece la normativa comunitaria.

Respecto a la tasa 1 - «Tasa por Ordenación y Defensa
de las Industrias Agrícolas, Forestales y Pecuarias» - de
la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y
Biodiversidad se modifica el título de la tarifa 1 suprimien-
do los servicios, trabajos y/o estudios por inscripción por
«cambios de actividad» en el Registro de Industrias
Agroalimentarias, Forestales y Pesqueras de la
Comunidad Autónoma de Cantabria ya que los cambios
de actividad no tienen porque conllevar ampliación por
modificación del valor de la instalación. En el caso de que
así fuera, se le aplicaría la tarifa por inscripción de modifi-
cación de las instalaciones existentes por ampliación, per-
feccionamiento o sustitución en el Registro de Industrias
Agroalimentarias, Forestales y Pesqueras de la
Comunidad Autónoma de Cantabria. Dentro de esta Tasa
se unifica el importe de la tarifa a aplicar por los servicios,
trabajos y/o estudios realizados por el Servicio de
Industrias y Calidad Agroalimentaria para la inscripción
por «cambio de titularidad» en el Registro de Industrias
Agroalimentarias, Forestales y Pesqueras de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, 

A través de la Dirección General de Biodiversidad, la
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y
Biodiversidad distribuye todos los permisos para la prácti-

ca de la pesca en los Cotos de Pesca existentes en la
Comunidad Autónoma de Cantabria y los de algunas
modalidades de caza en aquellos terrenos cinegéticos en
los que la titularidad del aprovechamiento cinegético
corresponde a la Administración, básicamente en las
Reservas Regionales de Caza.

Tradicionalmente los permisos se distribuyen mediante
uno o varios sorteos entre todos aquellos pescadores o
cazadores, o en su caso grupos de cazadores, que pre-
viamente han manifestado su interés en participar en el
mismo. La cifra de permisos que se distribuyen cada año
supera los 30.000, participando en los diferentes procesos
más de 8.000 cazadores y pescadores.

El proceso de distribución de permisos mediante sorteo,
llevan asociado un enorme coste de personal y administrati-
vo, debido al elevado número de días que se invierten en
finalizar los diferentes procesos de elección y distribución,
que es necesario repercutir de alguna forma en el solicitan-
te. Por todo ello se crea una tasa para la participación en los
sorteos de distribución de permisos que, además de paliar
parte del gasto originado en dichos procesos, permitiese
una distribución más justa y equitativa de los permisos. Hay
que recalcar que la tasa propuesta es independiente de las
existentes actualmente en la Consejería de Desarrollo Rural,
Ganadería, Pesca y Biodiversidad por expedición de los per-
misos y licencias de pesca continental y caza recogidas en
la Ley de Cantabria 7/2007, de 27 de diciembre, de Medidas
Fiscales y Contenido Financiero.

Dentro igualmente de las aplicables por la Consejería
de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad, y
como consecuencia de la aplicación del Reglamento
882/2004 de 29 de abril, sobre controles oficiales efectua-
dos para garantizar la verificación del cumplimiento de la
legislación en materia de piensos y alimentos y la norma-
tiva sobre salud animal y bienestar de los animales, se
modifican las tarifas 3 y 7 de la «3 Tasa por prestación de
servicios facultativos veterinarios». 

Respecto a las tasas aplicables por la Consejería de
Cultura Turismo y Deporte, se crea una nueva tarifa den-
tro de las Tasas por Ordenación del Sector Turístico, rela-
tiva al «sellado de listas de precios de empresas de turis-
mo activo», que hasta la fecha carecía de regulación, y
que, por Decreto del Gobierno de Cantabria vienen obli-
gadas a notificar sus precios máximos a la Dirección
General de Turismo.

El Real Decreto 1032/2007, de 20 de julio, por el que se
regula la cualificación inicial y la formación continua de
conductores de determinados vehículos destinados al
transporte por carretera, incorpora al ordenamiento jurídi-
co español la Directiva 2003/59/CE, estableciendo una
formación obligatoria para determinados conductores dis-
tinta de la existente actualmente para la obtención de los
permisos de conducción, así como una cualificación inicial
y una formación continua dirigida a actualizar los conoci-
mientos, haciendo preciso la creación de una tarifa espe-
cífica para dichas actividades a incluir dentro de la Tasa
por Ordenación del Transporte por Carretera, aplicable por
la Consejería de Industria y Desarrollo Tecnológico.

Dentro de las Tasas aplicables por la Consejería de
Sanidad, se modifica la denominación de algunas de
ellas, haciéndolas mas adecuadas a la verdadera natura-
leza del servicio que se presta.

El Real Decreto 1.629/2006, de 29 de diciembre, por el
que se fijan los aspectos básicos del currículo de las
enseñanzas de idiomas de régimen especial, establece
los datos mínimos que deben figurar en el certificado
correspondiente, sustituyendo el anteriormente denomi-
nado certificado de aptitud de Escuelas de Idiomas por
tres certificados de nivel básico, intermedio y avanzado.
Se hace necesario, por consiguiente, incluir dentro de la
Tasa aplicable por la Consejería de Educación, «1. Tasa
para expedición de Títulos y Diplomas Académicos», las
tarifas correspondientes a dichos títulos, unificándose,
igualmente las tarifas por expedición de duplicados de
todos los títulos y diplomas.
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Dentro de las Tasas aplicables por la Consejería de
Presidencia y justicia, se modifica la «6.- Tasa por servicios
de extinción de incendios, rescate y salvamento, dentro del
ámbito de protección civil.» ampliándose dicha tasa a las
actuaciones de espeleosocorro, rescate vertical, rastreo y
búsqueda, y creándose unas tarifas específicas para dichos
servicios.

Al igual que en años anteriores, se actualizan los tipos
de cuantía fija de las tasas y cánones de la Comunidad
Autónoma de Cantabria y sus Entes de Derecho Público,
en la previsión de incremento de los precios para el ejerci-
cio, que en el año 2008 y 2009 fue del 3,5 %, porcentaje
establecido por la Administración General del Estado, si
bien la subida del canon de saneamiento es superior a
dicho porcentaje con vistas a ir ajustando las tarifas al
costo real del servicio.

Dichas Tasas y Cánones aparecen recogidas en los
Anexos I y II y ordenadas en función de la nueva reorgani-
zación de Consejerías del Gobierno de Cantabria y del
reparto de competencias establecido por Decreto 9/2007
de 12 de julio.

Por último, dentro de las medidas fiscales, y con carác-
ter excepcional, dada la delicada situación que atraviesa
el sector pesquero, con motivo de la veda en la pesca del
bocarte, tal situación justificó la inclusión en la Ley 7/2007,
de 27 de diciembre, de Medias Fiscales y de Contenido
Financiero, de una Disposición Adicional Tercera que
establecía una ampliación de la reducción del canon cita-
do hasta un 90%, con carácter excepcional y durante el
ejercicio 2009. La evolución del sector no ha experimenta-
do la deseable mejoría, persistiendo las graves dificulta-
des en el ámbito extractivo, lo que justifica extender al
ejercicio 2009 la reducción planteada.

II

En el Título II, dentro de las medidas de contenido finan-
ciero, se procede a la modificación de la Ley de Cantabria
9/2006, de 29 de junio, de creación de la Entidad Pública
Empresarial Puertos de Cantabria, como consecuencia
de la promulgación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público, que introduce un ele-
mento de duda sobre la naturaleza de los contratos a
celebrar por las Entidades Públicas Empresariales, que la
propia Ley resuelve en el caso de ciertas Entidades
Públicas Empresariales Estatales modificando su Ley
reguladora de forma que queda expresamente regulada la
sujeción de su actividad contractual a las normas estable-
cidas para las Administraciones Públicas en la Ley de
Contratos del Sector Público.

Siendo competencia de la Comunidad Autónoma, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 36 del Estatuto de
Autonomía de Cantabria, la creación y estructuración de
su propia Administración Pública, y por analogía con la
práctica ya establecida para la propia Administración
General del Estado en casos similares, se entiende nece-
sario modificar dicha norma.

La aprobación del Plan de Puertos e Instalaciones
Portuarias de Cantabria mediante el Decreto 59/2008, de
5 de junio, al incrementar de manera sustancial las actua-
ciones e inversiones en materia portuaria, exige una
mayor dotación de medios humanos capaz de gestionar
con eficacia dicho incremento. Para flexibilizar la cobertu-
ra de los correspondientes puestos de trabajo, se hace
preciso introducir modificaciones en la ley de Cantabria
9/2006, de 29 de junio, de creación de la Entidad Pública
Empresarial Puertos de Cantabria, que permitan aprove-
char recursos que dependen orgánicamente de la
Administración General de la Comunidad Autónoma, com-
patibilizando su integración funcional en la Entidad
Pública Empresarial Puertos de Cantabria con el desarro-
llo de la plantilla propia de la misma.

Se procede, igualmente, a la modificación de la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la

Comunidad Autónoma de Cantabria, ya que es oportuno
incluir los procedimientos administrativos de autorización
de implantación de enseñanzas de grado y postgrado
dentro de los procedimientos en los cuales las solicitudes
formuladas se podrán entender desestimadas una vez
transcurridos los plazos máximos de resolución sin que se
hubiera dictado resolución expresa, ya que las conse-
cuencias de su no inclusión supondría que las enseñan-
zas solicitadas, por el mero transcurso del plazo máximo
para resolver, quedarían automáticamente autorizadas sin
ningún control por parte de la Comunidad Autónoma de
Cantabria. En aras a garantizar una mayor calidad en las
enseñanzas a implantar, se añaden a la relación de pro-
cedimientos administrativos tramitados por la Consejería
de Educación en los que el silencio tiene efectos desesti-
matorios que figuran en el Anexo II de la Ley 6/2002.

En relación con la Consejería de Medio Ambiente, se
procede a introducir un nuevo apartado a) al artículo 44.2
de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de
Control Ambiental Integrado, tipificando como infracción
grave el ejercicio de la actividad o el inicio de la ejecución
de un proyecto sin disponer de la pertinente autorización
ambiental integrada, de la declaración de impacto ambien-
tal o en contravención sustancial de los términos de las
mismas, sin que concurra daño o deterioro grave para el
medio ambiente o peligro grave para la seguridad o salud
de las personas.

Por otro lado, ante los pronunciamientos judiciales relati-
vos al reconocimiento de la condición de personal laboral
indefinido no fijo, y la necesidad de regularizar con prontitud
tal situación por la incidencia que supone en la gestión de
personal de la Administración, se aborda la reforma de la
Ley 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública de
Cantabria, en la que teniendo presente los principios consti-
tucionales de igualdad, mérito y capacidad que regulan el
acceso al empleo público, se dota de un procedimiento para
proceder a la creación, o cobertura si ya existieran, de las
plazas de naturaleza laboral o funcionarial que corresponda,
y la consecuente puesta en marcha de los procedimientos
necesarios para su cobertura ordinaria.

La Ley Orgánica 8/1985, Reguladora del Derecho a la
Educación, en su artículo 34 dispone: «En cada
Comunidad Autónoma existirá un Consejo Escolar para su
ámbito territorial, cuya composición y funciones serán
reguladas por una ley de la Asamblea de la Comunidad
Autónoma correspondiente que, a efectos de programa-
ción de la enseñanza, garantizará en todo caso la ade-
cuada participación de los sectores afectados». El
Consejo Escolar de Cantabria se regula por la Ley 3/1999,
de 24 de marzo, de Consejos Escolares de Cantabria.
Con la finalidad de dotar al citado consejo de una configu-
ración similar a la de otros consejos de nuestra
Comunidad Autónoma, derivada de la regulación conteni-
da en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria, y para ajustarla a
las previsiones relativas a los principios y reglas de pro-
gramación y gestión presupuestaria de la Ley de
Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de
Cantabria, se procede ahora a la modificación del aparta-
do segundo del artículo 4 de la Ley 3/1999, de 24 de
marzo, de Consejos Escolares de Cantabria.

Se procede a la modificación de la Ley de Cantabria
7/2002, de 10 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de
Cantabria, con la finalidad de atribuir a la Fundación
«Marqués de Valdecilla» la condición de medio propio y
servicio técnico de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria a los efectos previstos en el artí-
culo 24.6 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público. Asimismo, se fija en quince
el número de vocales del Patronato de la Fundación y se
atribuye al Consejero competente en materia de sanidad
la aprobación, modificación y supresión de las plantillas
orgánicas de las instituciones sanitarias del Servicio
Cántabro de Salud.
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La doble naturaleza de la política de vivienda: social,
derivada de su pertenencia a la categoría de los bienes
necesarios y económica, derivada de su naturaleza de
bien de mercado, hace necesaria la regulación de medi-
das financieras en materia de vivienda y suelo destinadas
al fomento y desarrollo de la promoción de viviendas pro-
tegidas, encaminadas a disminuir el coste financiero y
económico de tales actuaciones, actuando sobre los ava-
les que se exigen a los promotores de viviendas, que
suponen un coste económico más de la promoción y
recortan su capacidad financiera.

En el ámbito de las viviendas protegidas existen al
menos dos avales que afectan a la promoción: el exigido
por la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de
la Edificación; relativo a la obligación de asegurar o avalar
las cantidades a cuenta percibidas por los promotores de
viviendas durante la construcción y los avales exigidos
para el reconocimiento del derecho a la subvención por la
construcción de viviendas protegidas.

Respecto del primero, algunas Comunidades Autónomas
han regulado su exoneración para el caso de que las vivien-
das sean promovidas por la Administración Pública o sus
empresas públicas (Valencia, País Vasco). No obstante, el
primordial objetivo de tales medidas de aseguramiento es
proteger el derecho de los adquirentes de las viviendas, y no
es aconsejable su exoneración sin otorgar al tiempo a los
compradores un nivel igual de protección. 

En este sentido debe tenerse presente que el margen
de regulación de la Comunidad Autónoma de Cantabria
está limitado por la falta de competencia en materia de
ordenación del derecho de obligaciones y contratos. No
obstante, la Comunidad Autónoma de Cantabria es titular
de la totalidad del capital social de Gestión de Viviendas e
Infraestructuras en Cantabria, S.L. (GESVICAN), y por
ello puede actuar respecto a ella, imponiéndola la obliga-
ción de incluir en sus contratos una cláusula que otorgue
a los compradores de viviendas protegidas el nivel de pro-
tección a que tienen derecho. El hecho de que el Gobierno
de Cantabria sea el titular de todo el capital social de la
citada sociedad refuerza además el objetivo asegurador
de la medida.

En segundo lugar, el aval exigido para el reconocimien-
to del derecho a la subvención por la construcción de
viviendas protegidas, tiene su razón de ser en asegurar la
devolución de las subvenciones otorgadas para el caso de
que las viviendas no obtengan la calificación definitiva o el
número de viviendas edificadas fuera inferior a las previs-
tas en la Calificación Provisional, por ello la exigencia del
citado aval carecería de razón de ser si se diera la posibi-
lidad a los promotores de las viviendas de protección ofi-
cial de obtener la subvención una vez cumplido el fin sub-
vencional, esto es, una vez otorgada la calificación
definitiva de las viviendas, lo que enlaza con la posibilidad
existente en la actualidad de financiar y calificar como
viviendas de protección oficial a vivienda libres que ya
estén terminadas, actualmente prevista en el Real
Decreto 801/2005, de 1 de julio, por el que se aprueba el
Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los
ciudadanos a la vivienda.

TITULO I

MEDIDAS FISCALES

Artículo 1.- Tasas aplicables por la Consejería de Medio
Ambiente: 
Uno.- Se crea la tasa «5 Tasa de inspección en materia

de emisiones a la atmósfera» de las aplicables por la
Consejería de Medio Ambiente de la Ley 9/1992, de 18 de
diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Diputación
Regional de Cantabria, con el siguiente contenido:

«5. Tasa de inspección en materia de emisiones a la
atmósfera.

Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de la
tasa la realización anual por parte de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria, de todas las
actuaciones en relación con los servicios de inspección,
que conlleven toma de muestras y análisis en materia de
emisiones a la atmósfera en aquellas actividades poten-
cialmente contaminadoras de la atmósfera según defini-
ción de la ley 34/2007 de 15 de noviembre, de calidad del
aire y protección de la atmósfera, así como en aquellos
casos en los que exista un incumplimiento constatado en
los límites de emisión que requieran comprobaciones pos-
teriores in situ.

Sujetos pasivos. Son sujetos pasivos las personas físi-
cas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, donde se reali-
cen las actuaciones de inspección.

Devengo. La tasa se devengará en el momento de rea-
lización de la inspección. Dicha tasa será exigida con la
emisión del correspondiente informe de resultados de las
mediciones.

Tarifas. Se establecen las siguientes tarifas, dependien-
do del grado de complejidad del muestreo y análisis:

DESCRIPCIÓN DE LOS TIPOS DE TRABAJOS VALORACIÓN
DE MUESTREO Y ANÁLISIS TIPO (EN EUROS)

MUESTREO BÁSICO, EMISIÓN, Inspección 
reglamentaria en foco de emisión con determinación 
de partículas y gases de combustión tipo 1 1.100
MUESTREO COMPLETO, EMISIÓN Inspección 
reglamentaria en foco de emisión con muestreo 
básico y 5 contaminantes más de los contenidos 
en la sublista de contaminantes E-PRTR a determinar 
por la Consejería de Medio Ambiente tipo 2 2.600
MUESTREO ESPECIAL, EMISIÓN Inspección 
reglamentaria en foco de emisión con muestreo 
completo de emisión incluyendo dioxinas y furanos tipo 3 4.600

Liquidación de la tasa. El cálculo de la cuota a ingresar
se realizará mediante la siguiente fórmula:

CUOTA = (N focos TIPO 1 * Tarifa tipo 1) + (N focos TIPO 2 * Tarifa
tipo 2) + (N focos TIPO 3 * Tarifa tipo 3)

Siendo
N focos TIPO = Numero de focos en los que se realiza cada

uno de los tipos de muestreo contenidos en la tabla 1.
En ningún caso el número total de focos podrá ser

superior a tres, a los efectos del cálculo de la liquidación,
independientemente de las labores de inspección realiza-
das.

Dos.- Se modifica la Tasa 1 «tasa de autorización
ambiental integrada» de las aplicables por la Consejería
de Medio Ambiente de la Ley 9/1992, de 18 de diciembre,
de Tasas y Precios Públicos de la Diputación Regional de
Cantabria, modificándose el hecho imponible que incluye
la tramitación de las modificaciones de las autorizaciones
ambientales integradas, ya sean sustanciales o no, creán-
dose, asimismo, una nueva tarifa para las modificaciones
no sustanciales. Quedando la tasa regulada del siguiente
modo:

«1.- Tasa de Autorización Ambiental Integrada. 
Hecho imponible. - Constituye el hecho imponible de la

tasa la realización, por parte de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, de todas las activi-
dades tendentes a la obtención por el sujeto pasivo, de la
autorización ambiental integrada así como de todas las
actividades correspondientes a la tramitación de la modifi-
cación de dichas autorizaciones ambientales. 

Sujetos pasivos.- Serán sujetos pasivos de la tasa las
personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que
soliciten la autorización ambiental integrada. 
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Devengo.- La tasa se devenga cuando se presente la
solicitud que inicie la actuación administrativa, que no se
realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago
correspondiente. 

Tarifas.- Se establecen cuatro tarifas, dependiendo del
grado de complejidad en la autorización ambiental inte-
grada: 

Tarifa tipo A. Se aplicará a aquellas solicitudes de auto-
rización ambiental integrada o de modificación sustancial
de la autorización ambiental integrada que requieran, eva-
luación de impacto ambiental y viertan sus aguas residua-
les al dominio público marítimo-terrestre: 2.039,23 euros.

Tarifa tipo B. Se aplicará a aquellas solicitudes de auto-
rización ambiental integrada o de modificación sustancial
de la autorización ambiental integrada que requieran, eva-
luación de impacto ambiental y viertan sus aguas residua-
les al dominio público hidráulico o a la red de saneamien-
to municipal, o que no requieran evaluación de impacto
ambiental y viertan sus aguas residuales al dominio públi-
co marítimo-terrestre: 1.401,93 euros.

Tarifa tipo C. Se aplicará a aquellas solicitudes de auto-
rización ambiental integrada o de modificación sustancial
de la autorización ambiental integrada que no requieran
evaluación de impacto ambiental y viertan sus aguas resi-
duales a la red de saneamiento municipal o al dominio
público hidráulico: 1.067,20 euros.

Tarifa tipo D. Se aplicará a aquellas solicitudes que
supongan modificación no sustancial de la autorización
ambiental integrada: 40% de la tarifa A, B o C que le
corresponda.

Tres.- Se modifica la tarifa de la tasa 4 de Gestión Final
de Residuos, quedando establecida en 37,79 euros/Tm.

Artículo 2.- Tasas aplicables por la Consejería de
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad.

Uno.- Dentro de la «1.Tasa por Ordenación y Defensa
de las Industrias Agrícolas, Forestales y Pecuarias» de las
aplicables por la Consejería de Desarrollo Rural,
Ganadería, Pesca y Biodiversidad de la Ley 9/1992, de 18
de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la
Diputación Regional de Cantabria, se modifica el título de
la Tarifa 1 «Por inscripción de nuevas instalaciones o
modificación de las ya existentes por ampliación, perfec-
cionamiento, sustitución y cambios de actividad» quedan-
do su redacción como sigue: 

«Tarifa 1: Por inscripción de nuevas instalaciones o
modificación de las ya existentes por ampliación, perfec-
cionamiento o sustitución.»

Dos.- Dentro de la «1.Tasa por Ordenación y Defensa
de las Industrias Agrícolas, Forestales y Pecuarias» de las
aplicables por la Consejería de Desarrollo Rural,
Ganadería, Pesca y Biodiversidad de la Ley 9/1992, de 18
de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la
Diputación Regional de Cantabria, se modifica la «Tarifa
3. Por inscripción del cambio de titularidad», quedando
redactada como sigue:

«Tarifa 3: Por inscripción del cambio de titularidad: 40,00
euros.»

Tres.- Se crea la Tasa «12 Tasa por participación en los
sorteos de distribución de permisos de caza y pesca» de
las aplicables por la Consejería de Desarrollo Rural,
Ganadería, Pesca y Biodiversidad, de la Ley 9/1992, de
18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la
Diputación Regional de Cantabria, con el siguiente conte-
nido:

«12 Tasa por participación en los sorteos de distribución
de permisos de caza y pesca».

Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de la

tasa la participación en los diferentes sorteos para la dis-
tribución de permisos de caza y pesca continental realiza-
dos por la Dirección General de Biodiversidad de la
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y
Biodiversidad.

Sujeto pasivo. Serán sujetos pasivos las personas físi-
cas que soliciten la participación en los sorteos de distri-
bución de permisos de caza y pesca continental que rea-
lice la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca
y Biodiversidad.

En el caso de las solicitudes de participación en los sor-
teos de modalidades de caza que se practiquen en cua-
drilla el sujeto pasivo será el Jefe de Cuadrilla.

Devengo. La tasa se devengará en el momento en que
se solicite la actuación administrativa.

Tarifas. La tasa se exigirá conforme a la siguiente tarifa:

Tarifa 1. Participación en los sorteos de distribución de
permisos de caza y pesca continental en modalidades de
práctica individual: 5 euros.

Tarifa 2. Participación en los sorteos de distribución de
permisos de caza en modalidades de práctica colectiva
(caza en cuadrilla): 5 euros por cada cazador miembro de
la cuadrilla.

Cuatro.- Se modifican las tarifas 3 y 7 de la «3 Tasa por
prestación de servicios facultativos veterinarios» de las
aplicables por la Consejería de Desarrollo Rural,
Ganadería, Pesca y Biodiversidad, de la Ley 9/1992, de
18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la
Diputación Regional de Cantabria, quedando redactadas
como sigue:

«Tarifa 3 
1.a- Por la prestación de servicios de análisis bactereo-

lógicos, Virológicos, parasitológicos, serológicos, histoló-
gicos, clínicos, bromatológicos, instrumentales y fisioquí-
micos (Agroalimentarios) y Moleculares interviniendo un
departamento:3,75 euros.

1.b- Por la prestación de servicios de análisis bacterio-
lógicos, virológicos, parasitológicos, serológicos, histológi-
cos, clínicos, bromatológicos, instrumentales y fisioquími-
cos (Agroalimentarios) y Moleculares, interviniendo más
de un departamento: 7,47 euros.

2.- Por la prestación de servicios de análisis bactereoló-
gicos, virológicos, parasitológicos, serológicos, histológi-
cos, clínicos, bromatológicos, instrumentales y fisioquími-
cos (Agroalimentarios) y Moleculares correspondientes a
programas o actuaciones oficiales nacionales o autonómi-
cos de 1,05 euros por muestra.

Esta tarifa estará exenta si así lo establecen los progra-
mas o actuaciones nacionales o autonómicas.»

«Tarifa 7:
Inscripción o actualización en el registro de explotacio-

nes ganaderas, vehículos de transporte de ganado, otros
centros ganaderos y en el registro de establecimiento de
piensos:

1- Sin inspección veterinaria: 16,64 euros.
2- Con inspección veterinaria para comprobación de

requisitos de autorización: 30,30 euros.»

Artículo 3.- Tasas aplicables por la Consejería de
Cultura, Turismo y Deporte.

Se añade un nuevo apartado e) a la Tarifa 4 de la «2.
Tasa por ordenación del sector turístico», de las aplicables
por la Consejería de Cultura Turismo y Deporte de la Ley
9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos
de la Diputación Regional de Cantabria con el siguiente
contenido:

«e) Sellado de listas de precios de empresas de turismo
activo: 5,21 euros .»
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Artículo 4. Tasas aplicables por la Consejería de
Industria y Desarrollo Tecnológico.

Dentro de la «1. Tasa por ordenación de los transportes
por carretera» de las aplicables por la Consejería de la
Consejería de Industria y Desarrollo Tecnológico de la Ley
9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos
de la Diputación Regional de Cantabria, se crea una
nueva tarifa, la 5, con el siguiente contenido:

Tarifa 5.- 
1.- Capacitación de empresas transportistas:
a) Derechos de examen capacitación profesional trans-

portista: 18,00 euros .
b) Expedición certificado capacitación profesional de

transportista: 18,00 euros .
c) Derechos de Examen consejero de seguridad: 18,00

euros .
d) Expedición y renovación de certificado consejero de

seguridad: 18,00 euros .
2.- Cualificación conductores:
a) Autorización de centros para impartir formación y

cualificación de conductores: 300,00 euros .
b) Visado de autorización de centros para impartir for-

mación y cualificación de conductores: 150,00 euros .
c) Homologación de cursos para la formación, cualifica-

ción o aptitud profesional de conductor: 100,00 euros .
d) Derechos de examen para certificado de aptitud pro-

fesional de conductor: 18,00 euros .
e) Expedición de certificado de aptitud profesional de

conductor: 18,00 euros .
f) Expedición de tarjeta de cualificación de conductor:

20,00 euros .
g) Renovación de tarjeta de cualificación de conductor:

20,00 euros .

Artículo 5.- Tasas aplicables por la Consejería de
Sanidad.

Uno.- 
1.- La «1. Tasa por prestación de servicios de salud e

inspecciones sanitarias de salud pública» de las aplica-
bles por la Consejería de la Consejería de Sanidad de la
Ley 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios
Públicos de la Diputación Regional de Cantabria, pasa a
denominarse «1. Tasa por realización de actuaciones, ins-
pecciones y autorizaciones en materia sanitaria».

2.- Se modifica el Hecho imponible de la «1. Tasa por
realización de actuaciones, inspecciones y autorizaciones
en materia sanitaria», que queda redactado de la siguien-
te manera:

«Hecho imponible: Constituye el hecho imponible la rea-
lización de actuaciones, inspecciones y autorizaciones en
materia sanitaria por la Consejería de Sanidad».

Dos.- La «4. Tasa por servicios relacionados con asis-
tencia sanitaria» de las aplicables por la Consejería de la
Consejería de Sanidad de la Ley 9/1992, de 18 de diciem-
bre, de Tasas y Precios Públicos de la Diputación
Regional de Cantabria, pasa a denominarse «4. Tasa por
servicios relacionados con ordenación sanitaria».

Tres.- Dentro de las Tasas aplicables por la Fundación
Marqués de Valdecilla se suprime la Tasa «1. Tasa por dic-
tamen previo de los ensayos clínicos con medicamentos,
emitido por el Comité Ético de Investigación Clínica de
Cantabria» que pasa a aplicarse por la Consejería de
Sanidad, con la siguiente denominación: Tasa «8. Tasa por
dictamen previo de los ensayos clínicos con medicamen-
tos, emitido por el Comité Ético de Investigación Clínica de
Cantabria».

Dicha Tasa queda redactada del siguiente modo: 
«8. Tasa por dictamen previo de los ensayos clínicos

con medicamentos, emitido por el Comité Ético de
Investigación Clínica de Cantabria» 

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible la emi-
sión del dictamen previo de los ensayos clínicos con medi-
camentos por el Comité Ético de Investigación Clínica de
Cantabria.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos de las tasa las per-
sonas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que
tenga la condición de promotor del ensayo clínico.

Devengo: La tasa se devenga desde el momento en que
el promotor del ensayo clínico solicita el dictamen del
Comité Ético de Investigación Clínica de Cantabria.

Tarifas:
1. Por evaluación de ensayo clínico: 1.098,35 euros.
2. Por evaluación de enmiendas relevantes: 219,67

euros».

Artículo 6.- Tasas aplicables por la Consejería de
Educación, 

Dentro de la «1. Tasa para expedición de Títulos y
Diplomas Académicos» de las aplicables por la
Consejería de la Consejería de Educación de la Ley
9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos
de la Diputación Regional de Cantabria, se modifican las
Tarifas 1 y 2,.» quedando redactadas como sigue:

«Tarifa 1. Aplicable para la expedición de los títulos no
gratuitos derivados de la Ley Orgánica 1/1990, de
Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE):

- Bachillerato LOGSE. Tarifa Normal: 48,96 euros.
- Técnico. Tarifa normal: 19,95 euros.
- Técnico Superior. Tarifa normal: 48,96 euros.
- Certificado de nivel básico de idiomas: 11,80 euros
- Certificado de nivel intermedio de idiomas: 17,60 euros
Certificado de nivel avanzado de idiomas. Tarifa normal:

23,57 euros.
- Titulo Profesional: 91,68 euros.
- Bachillerato LOGSE. Familia numerosa primera cate-

goría: 24,47 euros.
- Técnico. Familia numerosa primera categoría: 9,98

euros.
- Técnico Superior. Familia numerosa primera categoría:

24,47 euros.
- Titulo Profesional Familia Numerosa Primera

Categoría: 45,84 euros.
- Certificado de nivel básico de idiomas Familia

Numerosa Categoría General: 5,90 euros
- Certificado de nivel intermedio de idiomas Familia

Numerosa Categoría General: 8,80 euros.
- Certificado de nivel avanzado de idiomas Familia

Numerosa Categoría General. Tarifa normal: 11,78 euros

Tarifa 2. Para los casos de solicitud de duplicados por
extravío, modificaciones, etc., imputables al interesado:

- Bachillerato LOGSE: 4,39 euros.
- Técnico: 2,32 euros.
- Técnico Superior: 4,39 euros.
- Certificado de Aptitud de Escuelas de Idiomas: 4,39

euros.
- Título Profesional: 4,39 euros.»

Artículo 7.- Tasas aplicables por la Consejería de
Presidencia y Justicia.

Se modifica la 6.- Tasa por servicios de extinción de
incendios, rescate y salvamento, dentro del ámbito de pro-
tección civil.» de las aplicables por la Consejería de
Presidencia y Justicia, de la Ley 9/1992, de 18 de diciem-
bre, de Tasas y Precios Públicos de la Diputación
Regional de Cantabria, quedando redactadas como sigue:

«6.-Tasa por servicios de extinción de incendios, resca-
te y salvamento, dentro del ámbito de protección civil.»

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de
esta tasa la actuación de los equipos de intervención y de
espeleosocorro de Protección Civil y de los agentes de
emergencias del Gobierno de Cantabria, a requerimiento
de los interesados o bien de oficio por razones de seguri-
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dad pública y siempre que la prestación del servicio
redunde en beneficio del sujeto pasivo, en la prestación de
los siguientes servicios:

Servicios de prevención y extinción de incendios urba-
nos y rurales o forestales.

Servicios de rastreo, salvamento y rescate de personas
en dificultades como consecuencia de emergencias o
accidentes de tráfico, atención en cuevas y cavidades
(espeleosocorro y rescate vertical), hundimiento o
derrumbes de edificios y obras civiles e inundaciones.

Servicios de atención de primeros auxilios hasta la lle-
gada del personal sanitario cualificado.

Servicios de asistencia en accidentes de tráfico o de
ferrocarril en los que intervengan mercancías peligrosas.

Servicios de atención de emergencias en los estableci-
mientos industriales, especialmente cuando estén pre-
sentes sustancias peligrosas para las personas, los bie-
nes y el medio ambiente.

En general, servicios de asistencia y atención a los ciu-
dadanos en emergencias genéricas en materia de
Protección Civil.

Sujetos pasivos.- Serán sujetos pasivos las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artí-
culo 35.4 de la Ley General Tributaria, cuyas propiedades
o, en su caso, posesiones, cualquiera que sea el título por
el que las detenten, sean beneficiarias de la prestación de
los servicios que constituyen el hecho imponible, con
independencia de que existiera o no solicitud por su parte,
dadas las circunstancias de emergencia en que se suelen
realizar.

Devengo.- Con carácter general, la tasa se devengará y
nacerá la obligación de contribuir en el momento en que
se produzca la salida de los equipos de intervención o
espeleosocorro, o de los agentes de emergencias de cua-
lesquiera de los parques de emergencia de la Comunidad
Autónoma salvo que el servicio efectivo no llegara a reali-
zarse por causa no imputable al interesado.

No obstante lo anterior, en el caso de que la salida se
produzca a iniciativa propia de la Administración, sin
mediar requerimiento expreso por parte del interesado, la
tasa se devengará y nacerá la obligación de contribuir en
el momento en que los trabajos de que se trate sean rea-
lizados de forma efectiva, siempre que estos trabajos
sean distintos de la simple salida o movimiento de la bri-
gada o equipo.

Exenciones.- Están exentos del pago de la tasa por la
prestación del servicio de prevención y extinción de incen-
dios todos los sujetos pasivos, personas físicas o jurídi-
cas, que sean ciudadanos de derecho, incluidos en el
censo correspondiente, de los Ayuntamiento de la
Comunidad Autónoma que cuenten con una población
censada inferior a 20.000 habitantes.

Asimismo, están exentos del pago de la tasa por la
prestación del servicio de prevención y extinción de incen-
dios todos los sujetos pasivos que sean ciudadanos de
derecho, incluidos en el censo correspondiente, de los
Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria
que cuenten con una población censada superior a
20.000 habitantes cuando los respectivos Ayuntamientos
hayan suscrito con el Gobierno de Cantabria un convenio
de colaboración donde se prevea la prestación del servi-
cio de que se trate con medios del Gobierno de Cantabria.

Con respecto al resto de los servicios, están exentas de
pago de la tasa todas aquellas intervenciones provocadas
como consecuencia de emergencias y accidentes ocurri-
dos por caso fortuito y causa de fuerza mayor y, en gene-
ral, cuando no hayan ocurrido por causa de dolo o negli-
gencia imputable a los interesados o afectados. En ningún
caso están exentas aquellas intervenciones realizadas en
situación de avisos a la población de fenómenos meteoro-
lógicos adversos en actividades que puedan conllevar un
incremento de riesgo derivado de esa meteorología
adversa.

Sin perjuicio de lo anterior, no estarán exentos los suje-
tos pasivos que no hayan cumplido con todos los trámites

legales previos de obtención de autorizaciones o permi-
sos para la realización de la actividad que provoque el
accidente, en los casos en que ello sea preceptivo.

Tarifas:
Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

Tarifa 1. Personal y medios técnicos de los servicios:
Por derechos de salida de la dotación completa de un

parque de emergencias para la prestación de un servicio,
durante la primera hora: 327,91 euros.

Por la segunda hora o fracción de hora de trabajo de la
dotación completa de un parque de emergencias que
acuda a la prestación de un servicio: 327,91 euros.

Tarifa 2. Servicios prestados por el helicóptero del
Gobierno de Cantabria:

Por derechos de salida del helicóptero del Gobierno de
Cantabria para la prestación de un servicio, durante la pri-
mera hora: 1.639,57 euros.

Por la segunda hora o fracción de hora de trabajo del
helicóptero del Gobierno de Cantabria para la prestación
de un servicio: 1.639,57 euros.

Tarifa 3. Servicios prestados por el personal de inter-
vención del Gobierno de Cantabria o del Servicio de
Emergencias de Cantabria en operaciones de rastreo, sal-
vamento o rescate:

Por establecimiento del dispositivo de rastreo o búsque-
da: 100 euros.

Por cada hora adicional 50 euros la hora.

Tarifa 4. Servicio prestado por el equipo de espeleoso-
corro contratado por el Gobierno de Cantabria:

Por derechos de salida de un equipo de espeleosocorro,
hasta las seis primeras horas: 500 euros.

Por cada hora adicional de intervención para el equipo
de espeleosocorro (hasta el final de la intervención), 100
euros la hora.

Artículo 8.- Modificación de la Ley 2/2002, de 29 de abril
de Saneamiento y Depuración de las Aguas Residuales
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

El artículo 31.4 de la Ley 2/2002, de 29 de abril de
Saneamiento y Depuración de las Aguas Residuales de la
Comunidad Autónoma de Cantabria queda redactado de
la siguiente manera:

«Componente fijo: 4,8868 euros/abonado o sujeto pasi-
vo/año, siendo divisible por periodos de devengo trimes-
trales si fuere preciso.

Componente variable:
- Régimen general para usos domésticos: 0,2437

euros/metro cúbico 
- Régimen general para usos industriales: 0,3166

euros/metro cúbico
- Régimen de medición directa de la carga contaminan-

te:
- 0,2571 euros por kilogramo de materias en suspen-

sión (MES)
- 0,2978 euros por kilogramo de demanda química de

oxígeno (DQO)
- 0,6495 euros por kilogramo de fósforo total (P)
- 5,1028 euros por kiloequitox de materias inhibitorias

(MI)
- 4,0740 euros por Siemens/cm por metro cúbico de

sales solubles (SOL)
- 0,3249 euros por kilogramo de nitrógeno total (N)
- 0,000054 euros por ºC de incremento de temperatura

(IT)

Artículo 9.- Actualización de Tasas de la Administración
del Gobierno de Cantabria, de sus Entes de Derecho
Público. 
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Uno.- Se elevan, a partir de 1 de enero de 2009, los
tipos de cuantía fija de las Tasas de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria y sus Entes de
Derecho Público hasta la cuantía que resulte de la aplica-
ción del coeficiente 1,035 al importe exigido para el ejerci-
cio 2008.

Se exceptúan, de lo previsto en el párrafo anterior, las
tasas que hayan sido actualizadas sus tarifas por la pre-
sente Ley o aprobadas durante el ejercicio 2009.

El importe de las tasas actualizadas, a cobrar a partir de
1 de enero de 2009, se relaciona en el Anexo 1 de esta
Ley.

Las tarifas del Canon de Saneamiento, a cobrar a partir
de 1 de enero de 2009, se relacionan en el Anexo 2 de
esta Ley.

Dos.- Se consideran tipos de cuantía fija aquellos que
no se determinan por un porcentaje de la base o ésta no
se valora en unidades monetarias.

TITULO II

MEDIDAS DE CONTENIDO FINANCIERO

Artículo 10.- Modificación de la Ley de Cantabria
9/2006, de 29 de junio, de creación de la Entidad Pública
Empresarial Puertos de Cantabria.

Uno.- Se modifica el punto 1 del artículo 8 de la Ley
9/2006, de 29 de junio, de creación de la Entidad Pública
Empresarial Puertos de Cantabria, dándole la siguiente
redacción:

«1. La Entidad Pública Empresarial Puertos de
Cantabria tramitará los expedientes de contratación y será
competente para seleccionar al contratista al que se enco-
miende la ejecución del contrato, ajustando su actividad a
las normas establecidas para las Administraciones
Públicas en la Ley de Contratos del Sector Público, a las
demás normas básicas del Estado vigentes en cada
momento, y a las reglas sobre contratación contenidas en
la legislación de la Comunidad Autónoma de Cantabria y
en sus normas de desarrollo mediante un procedimiento
adaptado a la estructura orgánica de la entidad.»

Dos.- Se modifica el punto 1 del artículo 16 del Anexo a
la Ley 9/2006, de 29 de junio, de creación de la Entidad
Pública Empresarial Puertos de Cantabria, dándole la
siguiente redacción:

«1. La Entidad Pública Empresarial Puertos de
Cantabria tramitará los expedientes de contratación y será
competente para seleccionar al contratista al que se enco-
miende la ejecución del contrato, ajustando su actividad a
las normas establecidas para las Administraciones
Públicas en la Ley de Contratos del Sector Público, a las
demás normas básicas del Estado vigentes en cada
momento, y a las reglas sobre contratación contenidas en
la legislación de la Comunidad Autónoma de Cantabria y
en sus normas de desarrollo, mediante un procedimiento
adaptado a la estructura orgánica de la entidad.»

Tres.- Adicionar un segundo párrafo al apartado 4 del
artículo 1 de la Ley 9/2006, de 29 de junio, de creación de
la Entidad Pública Empresarial Puertos de Cantabria, con
la siguiente redacción:

«Las competencias y funciones que, conforme a esta
ley, corresponden a la entidad pública empresarial
Puertos de Cantabria, que se ejercieran por órganos
administrativos dependientes de la Dirección General
competente en materia de puertos, se llevarán a cabo
bajo la dependencia funcional de la entidad.»

Cuatro.- Nueva redacción de la Disposición Adicional
Segunda de la Ley 9/2006, de 29 de junio, de creación de
la Entidad Pública Empresarial Puertos de Cantabria,
dándole la siguiente redacción:

«Integración del personal.
1. El personal que ocupe o acceda a puestos de trabajo

dependientes de los órganos administrativos adscritos a la
Dirección General competente en materia de puertos a
que se refiere el segundo párrafo del apartado 4 del artí-
culo 1 de esta Ley, dependerá funcionalmente de dicha
entidad, manteniendo su régimen jurídico.

2. La entidad pública empresarial Puertos de Cantabria
podrá aprobar su propia plantilla de personal que, aten-
diendo a su naturaleza de entidad de derecho público que
debe ajustar su actividad al derecho privado, será íntegra-
mente de carácter laboral. No obstante, al objeto de
garantizar en todo momento la eficiente gestión de la pla-
nificación, construcción y explotación del sistema portua-
rio de la Comunidad Autónoma, el Gobierno de Cantabria
podrá modificar, en cuanto a las competencias que esta
ley atribuye a dicha entidad, la estructura orgánica y rela-
ción de puestos de trabajo del órgano directivo del que
dependa orgánicamente el personal con dependencia fun-
cional de la entidad

3. El personal funcionario de carrera que sea titular, con
destino definitivo, de puestos a que se refiere el apartado
1 anterior, podrá optar por cualquiera de las siguientes
posibilidades:

a) Solicitar la integración en la plantilla de personal pro-
pia de la entidad pública empresarial Puertos de
Cantabria.

La solicitud de integración, que deberá hacerse por
escrito y que será irrevocable, determinará la simultánea
amortización del puesto de trabajo que se ejercía y la
dotación del nuevo en la plantilla de personal de la entidad
pública empresarial Puertos de Cantabria.

Los funcionarios de carrera que opten por la integración
suscribirán un contrato laboral fijo sujeto al convenio
colectivo aplicable a la entidad pública empresarial
Puertos de Cantabria, quedando en la situación de exce-
dencia voluntaria por prestación de servicios en el sector
público.

b) Mantener su régimen jurídico, en situación de servi-
cio activo en la Administración General de la Comunidad
Autónoma de Cantabria y, en consecuencia, seguir ocu-
pando el mismo puesto de trabajo dependiendo funcional-
mente de la entidad hasta que se desvincule definitiva-
mente del mismo.

4. El personal laboral fijo que sea titular, con destino
definitivo, de puestos a que se refiere el apartado 1 de la
presente disposición, podrá optar por cualquiera de las
siguientes posibilidades:

a) Solicitar la adscripción en la plantilla de personal pro-
pia de la entidad pública empresarial Puertos de
Cantabria a puestos de dicha plantilla.

La solicitud de adscripción, que deberá hacerse por
escrito y que será irrevocable, determinará la simultánea
amortización del puesto de trabajo que se ejercía en la
Administración General de la Comunidad Autónoma de
Cantabria y la dotación del nuevo en la plantilla de perso-
nal de la entidad pública empresarial Puertos de
Cantabria.

Los trabajadores fijos que opten por la adscripción sus-
cribirán un contrato laboral fijo sujeto al convenio colectivo
aplicable a la entidad pública empresarial Puertos de
Cantabria, quedando en excedencia por incompatibilidad
en la Administración General de la Comunidad Autónoma.

b) Mantener su vinculación con la Administración
General de la Comunidad Autónoma de Cantabria y, en
consecuencia, seguir ocupando el mismo puesto de tra-
bajo, bajo la dependencia funcional de la entidad hasta
que se desvincule definitivamente del mismo.

5. La gestión del personal funcionario y laboral que
desempeñe puestos de la relación de puestos de trabajo
de la Administración General de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, en tanto no se integre en la plantilla de per-
sonal de la entidad, seguirá siendo realizada por los órga-
nos competentes de dicha Administración General, sin
perjuicio de la dependencia funcional de la entidad.»
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Cinco.- Se modifica el apartado c) del artículo 14 del
Anexo a la Ley 9/2006, de 29 de junio, de creación de la
Entidad Pública Empresarial Puertos de Cantabria, dán-
dole la siguiente redacción:

«c) El resto de personal que la entidad pueda contratar
será seleccionado mediante convocatoria pública basada
en los principios de igualdad, mérito y capacidad, a través
de concurso, oposición o concurso-oposición. A este per-
sonal le será de aplicación, además de la legislación labo-
ral y las demás normas convencionalmente aplicables, los
preceptos que así lo dispongan de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y el régi-
men general de incompatibilidades del personal al servi-
cio de la administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.»

Artículo 11.- Modificación de la Ley de Cantabria
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

Se añaden a la relación de procedimientos administrati-
vos tramitados por la Consejería de Educación en los que
el silencio tiene efectos desestimatorios, que figuran en el
anexo II de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria, los siguientes pro-
cedimientos:

«22.-Autorización para la implantación de las
Enseñanzas Universitarias Oficiales de Grado en el marco
del Espacio Europeo de Educación Superior en la
Comunidad Autónoma de Cantabria».

«23.-Autorización para la implantación de las
Enseñanzas Universitarias Oficiales de Posgrado en el
marco del Espacio Europeo de Educación Superior en la
Comunidad Autónoma de Cantabria».

Artículo 12.- Modificación de la Ley de Cantabria
17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental
Integrado.

Se introduce un nuevo apartado a) al artículo 44.2 de la
Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control
Ambiental Integrado, que queda redactado de la siguiente
manera: 

«a) El ejercicio de la actividad o el inicio de la ejecución
de un proyecto sin disponer de la pertinente autorización
ambiental integrada, de la declaración de impacto ambien-
tal o en contravención sustancial de los términos de las
mismas, sin que se haya producido un daño o deterioro
grave para el medio ambiente o sin que se haya puesto en
peligro grave la seguridad o salud de las personas.»

Los apartados a) a i) del artículo 44.2 pasan a reenu-
merarse como apartados b) a j).

Artículo 13.- Modificación de la Ley de Cantabria
4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública de Cantabria.

Uno. 1. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 7 de la
Ley 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública de
Cantabria, con el siguiente contenido:

«7. La contratación de personal, no amparada por lo
dispuesto en la regulación que este artículo establece,
dará lugar a la responsabilidad personal de la autoridad o
funcionario que lo hubiera autorizado.»

2. El actual apartado 7 pasa a ser el 8.
Dos. Se añade una disposición adicional, la décima, a la

Ley 4/1993 de 10 de marzo, de Función Pública de
Cantabria, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional décima
Declarado judicialmente el reconocimiento de una rela-

ción laboral de carácter indefinido no fijo, la Administración
habrá de proceder a la adscripción del trabajador a un
puesto de trabajo adecuado a las funciones cuyo desem-
peño hubiera originado el reconocimiento judicial. De no
existir dicho puesto de trabajo, se procederá, con carácter
urgente, a la modificación de la Relación de Puestos de
Trabajo para su creación. Con independencia de la natu-

raleza funcionarial o laboral del puesto de trabajo, se ads-
cribirá al trabajador al mismo, manteniéndose en su ocu-
pación temporal mientras no sea cubierto por alguno de
los sistemas de selección o provisión legalmente previs-
tos. Debiendo incluirse dicho puesto, en todo caso, en la
convocatoria de Oferta de Empleo Público inmediatamen-
te posterior a la adscripción del trabajador.»

Artículo 14. Modificación de la Ley de Cantabria 3/1999,
de 24 de marzo, de Consejos Escolares de Cantabria.

El apartado 2 del artículo 4 de la Ley 3/1999, de 24 de
marzo, de Consejos Escolares de Cantabria queda redac-
tado de la siguiente manera:

«El Consejo Escolar de Cantabria es un ente de dere-
cho público adscrito a la Consejería de Educación, con
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el
cumplimiento de sus fines, que podrá contar con las dota-
ciones específicas que a tal fin figuren en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Cantabria».

Artículo 15.- Modificación de la Ley de Cantabria
7/2002, de 10 de diciembre, de ordenación Sanitaria de
Cantabria 

Uno.- Se añade un apartado 4 al artículo 94 de la Ley
de Cantabria 7/2002, de 10 de diciembre, de Ordenación
Sanitaria de Cantabria, con la siguiente redacción:

«4.- La Fundación tiene la condición de medio propio y
servicio técnico de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria a los efectos previstos en el artí-
culo 24.6 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público, pudiéndosela conferir enco-
miendas para la realización de actividades de carácter
material, técnico o de servicio relacionadas con su objeto
y fines mediante Orden del titular de la Consejería com-
petente en materia de sanidad, cuando las actividades
encomendadas resulten de la competencia de la
Consejería de Sanidad o del Servicio Cántabro de Salud,
o mediante la celebración del oportuno convenio en
demás casos».

Dos.- Se modifica el apartado c) del artículo 99.1 de la
Ley de Cantabria 7/2002, de 10 de diciembre, de
Ordenación Sanitaria de Cantabria, que pasa a tener la
siguiente redacción:

«c) Quince vocales designados por el Gobierno de
Cantabria, a propuesta del Consejero competente en
materia de sanidad».

Tres.- Se añade una Disposición Adicional Undécima a
la Ley de Cantabria 7/2002, de 10 de diciembre, de
Ordenación Sanitaria de Cantabria con la siguiente redac-
ción:

«Disposición Adicional Undécima.- Plantillas orgánicas
del Servicio Cántabro de Salud.

Corresponde al Consejero competente en materia de
sanidad la aprobación, modificación y supresión de las
plantillas orgánicas de las instituciones sanitarias del
Servicio Cántabro de Salud». 

Artículo 16.- Modificación de la Ley de Cantabria
2/2007, de 27 de marzo, de Derechos y Servicios
Sociales.

Se modifica el artículo 99 de la Ley de Cantabria
2/2007, de 27 de marzo, de Derechos y Servicios
Sociales, que quedará redactada de la siguiente manera:

Artículo 99. Órganos competentes.
1. El órgano competente para iniciar el procedimiento

sancionador será la Dirección General competente en
materia de políticas sociales por infracciones cometidas
por las personas que ejercen la administración gerencia,
dirección o responsabilidad técnica de los centros y servi-
cios no integrados en el sector público o por el personal
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trabajador de los mismos, y la Dirección General compe-
tente en materia de gestión de servicios sociales cuando
se trate de expedientes sancionadores a usuarios de cen-
tros y servicios sociales, sin perjuicio de las atribuciones
de competencias establecidas en otras Leyes.

2. Las sanciones por infracciones leves y graves se
impondrán por el titular de la Dirección General que hubie-
ra iniciado el procedimiento, y por el titular de la
Consejería competente en materia de servicios sociales
las sanciones que procedan por infracciones muy graves.

Artículo 17.- Medidas de fomento a la promoción de
viviendas de protección oficial.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, así como sus Organismos Públicos y empre-
sas públicas no tendrán la obligación de constituir las
garantías previstas en la Ley 57/1968, de 27 de julio, regu-
ladora de las percepciones de cantidades anticipadas en
la construcción y venta de viviendas y la Ley 38/1999, de
5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

Ello no obstante, en los contratos de compraventa que
otorguen las citadas entidades se hará constar expresa-
mente:

a) La obligación de la entidad vendedora de devolver, a
primer requerimiento, las cantidades entregadas a cuenta
por los compradores de las viviendas más los intereses
legales hasta el momento efectivo de su devolución, para
los supuestos de incumplimiento del plazo de inicio o ter-
minación de las obras de construcción o para el caso de
no haberse obtenido la calificación definitiva. 

b) Que una vez expirado el plazo de iniciación de las
obras o de entrega de la vivienda sin que una u otra
hubiesen tenido lugar, el comprador podrá optar entre la
resolución del contrato con devolución de las cantidades
entregadas a cuenta incrementadas en el interés legal del
dinero vigente hasta el momento en que se haga efectiva
la devolución, o conceder a la entidad promotora de las
viviendas, una prórroga, que se hará constar en una cláu-
sula adicional del contrato otorgado, especificando el
nuevo período con la fecha de terminación de la construc-
ción y entrega de la vivienda.

c) Que lo dispuesto en los dos párrafos anteriores se
entiende sin perjuicio de los demás derechos que puedan
corresponder al adquirente de la vivienda con arreglo a la
legislación vigente.

2. Las medidas para fomentar la promoción de viviendas
protegidas de nueva construcción en propiedad previstas en
el vigente plan de vivienda serán de aplicación además de a
los supuestos contemplados en el artículo 53.3 del Decreto
12/2006, de 9 de febrero, por el que se establecen medidas
para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda en
Cantabria, a las viviendas protegidas que hubiesen obteni-
do la calificación definitiva en el plazo de cuatro meses ante-
riores a la solicitud de subvención. 

3. En tal caso, será condición indispensable que los pro-
motores no hubieran accedido a la citada subvención
durante la construcción de las viviendas, y no resultará
obligatoria la presentación del aval o contrato de seguro
que garantice la devolución del importe de la subvencio-
nes, ni se exigirá el cumplimiento del plazo relativo a la for-
malización del préstamo cualificado al que se refiere el
precitado artículo 53.3 del Decreto 12/2006.

DISPOSICIONES ADICIONALES
PRIMERA. - Modificación de disposiciones legales. 
Quedan modificados, en los términos contenidos en la

presente Ley, las siguientes disposiciones legales: 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas

y Precios Públicos de la Diputación Regional de
Cantabria.

Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de la Función
Pública.

Ley de Cantabria 3/1999, de 24 de marzo, de Consejos
Escolares de Cantabria.

Ley de Cantabria 2/2002, de 29 de abril de Sanea -
miento y Depuración de las Aguas Residuales de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Ley de Cantabria 7/2002, de 10 de diciembre, de
Ordenación Sanitaria de Cantabria.

Ley de Cantabria 9/2006, de 29 de junio, de creación de
la Entidad Pública Empresarial Puertos de Cantabria.

Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de
Control Ambiental Integrado.

Ley 2/2007, de 27 de marzo, de derechos y servicios
sociales.

SEGUNDA.- Reducción de canon por ocupación de domi-
nio público a las Cofradías de Pescadores.

Excepcionalmente, y durante el ejercicio presupuestario
de 2009, los cánones a satisfacer por las Cofradías de
Pescadores en concepto de ocupación del dominio públi-
co portuario y utilización de infraestructuras e instalacio-
nes para el ejercicio de la actividad pesquera, previstos en
el artículo 45 de la Ley de Cantabria 5/2004, de 16 de
noviembre, de Puertos de Cantabria, tendrán una reduc-
ción del noventa por ciento de su importe. En todo caso, el
importe abonado será repercutido por la Cofradía de
Pescadores sobre el primer comprador de la pesca, que
queda obligado a soportar dicha repercusión, debiendo
constar ésta, de forma expresa y separada, en la factura
de primera venta o documento equivalente.» 

TERCERA.- Encomiendas de gestión en la Fundación
Cántabra para la Salud y el Bienestar Social.

Desde el momento en que la Fundación Cántabra para
la Salud y el Bienestar Social adquiera la condición de
medio propio y servicio técnico de la Administración del
Gobierno de Cantabria, las encomiendas de gestión que
se le confieran para la realización de actividades de carác-
ter material, técnico o de servicio relacionadas con su
objeto y fines, se podrán articular mediante Resolución del
Titular de la Consejería competente en materia de servi-
cios sociales. 

En los demás casos, la encomienda se efectuará
mediante la celebración del oportuno convenio».

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
ÚNICA.- Quedan derogadas cuantas disposiciones se

opongan a lo establecido en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA. Desarrollo Reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para que dicte las

disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de
lo dispuesto en esta Ley. 

SEGUNDA. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de

2009.
Palacio del Gobierno de Cantabria, 26 de diciembre de

2008.
EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA,

Miguel Ángel Revilla Roiz

ANEXO I

DE TASAS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DE CANTABRIA,
ORGANISMOS PÚBLICOS Y ENTES DE DERECHO PÚBLICO 

DEPENDIENTES

TASAS CON CARÁCTER GENERAL APLICABLES 
EN TODAS LAS CONSEJERÍAS, ORGANISMOS PÚBLICOS 

Y ENTES DE DERECHO PÚBLICO DEPENDIENTES

1. Tasa por servicios administrativos.
Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de

esta tasa la prestación por los distintos Órganos de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
Organismos Públicos y Entes de derecho público depen-
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dientes, de los servicios o actividades enumerados en las
tarifas, siempre que no estén gravados por una tasa espe-
cífica.

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos las personas físi-
cas o jurídicas y las Entidades del artículo 35.4 de la Ley
General Tributaria, que soliciten o a quienes se presten de
oficio los servicios o actividades referidas en el hecho
imponible.

Exenciones.- Están exentos del pago de la tasa:
Los entes públicos territoriales e institucionales.
El personal al servicio de la Comunidad Autónoma por

los servicios relativos al desarrollo de sus funciones.
Los particulares por los servicios relacionados con el

pago de subvenciones, donativos o becas percibidas del
Gobierno de Cantabria.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento en que
se solicite el servicio o actividad, o cuando se preste si la
actuación se produjera de oficio.

Tarifas:

Tarifa 1. Por expedición de certificados (por certificado):
4,16 euros.

Tarifa 2. Por compulsa de documentos (por página):
2,43 euros.

Tarifa 3: Por diligencias de libros y otros documentos
(por libro o documento): 13,88 euros.

Tarifa 4: Por inscripción en Registro Oficial de
Asociaciones y Modificaciones de Estatutos (por inscrip-
ción o modificación): 17,35 euros.

Tarifa 5: Por copia o reproducción de expediente admi-
nistrativo en formato A-4 o tamaño folio: 0,080 euros por
página reproducida.

Tarifa 6: Por copia o reproducción de expediente admi-
nistrativo en formato A-3: 0,48 euros por hoja de A-3
reproducida.

Tarifa 7: Por copia o reproducción de expediente admi-
nistrativo en formato A-2: 2,06 euros por hoja de A-2
reproducida.

Tarifa 8: Por copia o reproducción de expediente admi-
nistrativo en formato A-1: 4,41 euros por hoja de A-1
reproducida.

Tarifa 9: Por copia o reproducción de expediente admi-
nistrativo (cuando sea posible) en formato CD: 3,32 euros
por soporte.

2. Tasa por dirección e inspección de obras.
Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de la

presente tasa la prestación por la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, Organismos
Públicos y Entes de Derecho Público dependientes, de
trabajos facultativos de replanteo, dirección, inspección y
liquidación de obras realizadas a instancia del Gobierno
de Cantabria, ya lo sean mediante subasta, concurso o
adjudicación directa.»

No sujeción.- No estarán sujetos a esta tasa los servi-
cios que constituyen el hecho imponible cuando se hallen
gravados por una tasa específica de cualquier Consejería.

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos los contratistas
adjudicatarios de las subastas, concursos o adjudicacio-
nes directas a quienes se presten los servicios o activida-
des gravadas.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento en que
sean realizados los trabajos a que se refiere el hecho
imponible.

Bases imponibles y tipos de gravamen.- La base impo-
nible de la tasa será el importe líquido de las obras ejecu-

tadas, incluyendo, en su caso, las revisiones de precios y
las adquisiciones y suministros especificados en el pro-
yecto, según las certificaciones expedidas por los servi-
cios correspondientes.

El tipo de gravamen será el 4 por 100 de la base imponible.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

1.- Tasa de inscripción en las pruebas de acceso a la
función pública del Gobierno de Cantabria.

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de la
tasa la inscripción en las convocatorias de selección de
personal para acceder a la Función Pública del Gobierno
de Cantabria.

Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos de la tasa quienes
soliciten la inscripción para realizar las pruebas de ingreso
en la Función Pública del Gobierno de Cantabria.

Exenciones.- Estarán exentos del pago de esta tasa
quienes se encuentren en situación de desempleo que
acreditarán con la presentación de la cartilla de deman-
dante de empleo expedida con un mes de antelación a la
fecha de la convocatoria de la oposición, como mínimo.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento de pre-
sentar la solicitud.

Tarifas.- La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente
tarifa:

- Por la inscripción en pruebas selectivas de acceso a
plazas del grupo A: 26,92 euros.

- Por la inscripción en pruebas selectivas de acceso a
plazas del grupo B: 26,92 euros.

- Por la inscripción en pruebas selectivas de acceso a
plazas del grupo C. 10,76 euros.

- Por la inscripción en pruebas selectivas de acceso a
plazas del grupo D: 10,76 euros.

- Por la inscripción en pruebas selectivas de acceso a
plazas del grupo E: 10,76 euros.

2.- Tasa del Boletín Oficial de Cantabria.
Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de

esta tasa la inserción de escritos, anuncios y textos de
toda clase en el Boletín Oficial de Cantabria (B.O.C.).

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos, las personas físi-
cas o jurídicas, y las entidades del artículo 35.4 de la Ley
General Tributaria, que soliciten la inserción de textos en
el Boletín Oficial de Cantabria.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento de la
solicitud de publicación del texto o anuncio en el Boletín
Oficial de Cantabria.

Cuando los sujetos pasivos sean entidades de la
Administración Local, la tasa se liquidará con carácter
mensual, incluyéndose en la liquidación el importe de
todos los anuncios remitidos por dicha entidad a lo largo
del mes anterior.

Tarifas:
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
a) Tarifas por anuncios e inserciones en el «Boletín

Oficial de Cantabria»:
- Por palabra: 0,381 euros.
- Por línea o fracción en plana de una columna: 2,06

euros.
- Por línea o fracción en plana de dos columnas: 3,47

euros.
- Por plana entera: 347,45 euros.
Cuando se solicite la publicación urgente en el B.O.C.,

ésta tendrá preferencia conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 9.1 del Decreto 100/99, de 31 de agosto, aplicándo-
se a la tarifa establecida un incremento del 50%. 

- Suscripción anual: 142,10 euros.
- Suscripción semestral: 71,06 euros.
- Suscripción trimestral: 35,52 euros.
- Número suelto año en curso: 1,02 euros.
- Número suelto año anterior: 1,50 euros.
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Exenciones.- Estarán exentos del pago de la tasa:
a) La publicación de Leyes, disposiciones y resolucio-

nes de inserción obligatoria a publicar en las secciones 1,
2, 4, 6,8 y 9 del Boletín Oficial de Cantabria.

b) Los anuncios oficiales, cuando se establezca su
inserción obligatoria en el Boletín Oficial de Cantabria por
norma de rango legal.

3.- Tasa por servicios administrativos de ordenación del
juego.

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de
esta tasa la prestación por la Administración del Gobierno
de Cantabria, de servicios o la realización de actuaciones,
en interés del ciudadano o peticionario, que lleva consigo
el control administrativo del juego, en los casos y confor-
me se especifica en las tarifas.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento del ini-
cio de las actuaciones administrativas constitutivas del
hecho imponible.

Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos contribuyentes de la
tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten, a quie-
nes se presten o en cuyo interés se realicen las actuacio-
nes administrativas que constituyen el hecho imponible.

Tarifas:
La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
1. Autorizaciones:
- De casinos: 4.507,90 euros.
- De salas de bingo: 1.040,29 euros.
- De salones de juego: 416,12 euros.
- De salones recreativos: 208,06 euros.
- De otros locales de juego: 34,67 euros.
- De rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias: 69,36

euros.
- De empresas de servicio y gestoras de salas de bingo

y su inscripción: 138,70 euros.
- De empresas operadoras de máquinas tipos A y B y su

inscripción: 138,70 euros.
- De explotación de máquinas recreativas y de azar tipo

A: 34,67 euros.
- De explotación de máquinas recreativas tipos B y C:

69,36 euros.
- De instalación de máquinas recreativas y de azar,

tipos A, B y C: 20,80 euros.
- Modificaciones de las anteriores autorizaciones: 50

por 100 de la tarifa.
- Renovación de las anteriores autorizaciones: 50 por

100 de la tarifa.
- Solicitud de alta en el Registro de prohibidos: 34,67

euros.
- Solicitud de baja en el Registro de prohibidos: 138,70

euros.
- De empresas comerciales, distribuidoras y técnicas, y

fabricantes, todas ellas de máquinas recreativas, y su ins-
cripción: 138,70 euros.

- De empresas de salones y su inscripción: 138,70
euros.

- Inscripción de modelos de máquinas tipo A: 34,67
euros.

- Inscripción de modelos de máquinas tipos B y C: 69,36
euros.

Expedición de documentos y otros trámites:
- Documentos profesionales: 20,80 euros.
- Transmisión de autorizaciones de explotación de cada

máquina: 20,80 euros.
- Diligencia de guías de circulación: 13,88 euros.
- Cambio de establecimiento o canje de máquina: 20,80

euros.
- Expedición de duplicados: 50 por 100 de la tarifa.

4.- Tasa por servicios administrativos de ordenación de
espectáculos.

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de
esta tasa la prestación por la Administración del Gobierno
de Cantabria, de servicios o la realización de actuaciones,

que lleva consigo el control administrativo de los espectá-
culos públicos o actividades recreativas sometidas a auto-
rización administrativa o comunicación previa, en los
casos y conforme se especifica en las tarifas.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento del ini-
cio de las actuaciones administrativas constitutivas del
hecho imponible.

Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos contribuyentes de la
tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten, a quie-
nes se presten o en cuyo interés se realicen las actuacio-
nes administrativas que constituyen el hecho imponible.
Serán responsables solidarios los titulares de los estable-
cimientos donde se hayan de celebrar los espectáculos o
las actividades recreativas.

Exenciones.- Quedan exentas del pago de la tasa, aun-
que no de la autorización o comunicación, los espectácu-
los públicos y actividades recreativas organizadas por la
Comunidad Autónoma, sus organismos y empresas, y
aquellos cuya recaudación esté destinada totalmente a
beneficio de Cruz Roja, Cáritas, Asociación Española con-
tra el Cáncer, UNICEF, Manos Unidas, Organizaciones No
Gubernamentales dedicadas a tareas de cooperación al
desarrollo y otras asociaciones oficialmente reconocidas
dedicadas a finalidades benéficas o asistenciales, y así lo
acrediten.

Tarifas:
La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
1.- Espectáculos taurinos en plazas fijas:
- Corridas de toros: 69,36 euros.
- Corridas de rejones: 55,48 euros.
- Novilladas con picadores: 55,48 euros.
- Novilladas sin picadores: 41,62 euros.
- Becerradas: 20,80 euros.
- Festivales: 55,48 euros.
- Toreo cómico: 20,80 euros.
- Encierros: 34,67 euros.
- Suelta de vaquillas: 20,80 euros.
2.- Inspecciones periódicas en plazas de toros y tenta-

deros: 69,36 euros.
3.- Autorización y controles:
- De actos recreativos, fiestas, bailes y verbenas: 20,80

euros.
- De espectáculos públicos en general: 41,62 euros.
- De apertura, reapertura y traspasos de locales: 41,62

euros.
- De actos deportivos: 6,93 euros.

5.- Tasa por venta de bienes.
Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de

esta tasa la venta de mapas, hojas, planos y fotografías,
bien por método de fotocopiado o copiado de productos
existentes o por impresión o ploteado de productos digita-
les.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento de la
adquisición.

Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos las personas físicas
o jurídicas que soliciten y adquieran ejemplares de los
mapas, hojas, planos y fotografías citados.

Tarifas:
La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
- Mapa de Cantabria: 4,51 euros.
- Planos cartográficos básicos a escala 1:5.000: 4,15

euros.
- Planos cartográficos básicos a escala 1:2.000: 5,13

euros.
- Planos cartográficos temáticos a escala 1:5.000: 5,78

euros.
- Planos cartográficos temáticos a escala 1:2.000: 6,86

euros.
- Planos catastro: 1,81 euros.
- Fotocopias DIN A4: 0,068 euros.
- Fotocopias DIN A3: 0,417 euros.
- Fotocopias DINA4 Color: 0,895 euros.
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- Fotocopias DINA3 Color: 1,50 euros.
- Planos Poliéster: 5,13 euros.
- Fotografías aéreas y ortofotos: 13,28 euros.
La liquidación final se incrementará con impuesto sobre

el valor añadido (IVA) que corresponda.
Bonificaciones.- Se establece un descuento del 30 %

para Entes Públicos Territoriales e Institucionales, y para
particulares que se encuentren desarrollando trabajos de
investigación, trabajos universitarios, proyectos de fin de
carrera y de doctorado, previa justificación de los mismos
por el órgano receptor del citado trabajo y exclusivamente
para el ámbito físico del mismo.

6.- Tasa por servicios de extinción de incendios, rescate
y salvamento, dentro del ámbito de protección civil.

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de
esta tasa la actuación de los equipos de intervención y de
espeleosocorro de Protección Civil y de los agentes de
emergencias del Gobierno de Cantabria, a requerimiento
de los interesados o bien de oficio por razones de seguri-
dad pública y siempre que la prestación del servicio
redunde en beneficio del sujeto pasivo, en la prestación de
los siguientes servicios:

Servicios de prevención y extinción de incendios urba-
nos y rurales o forestales.

Servicios de rastreo, salvamento y rescate de personas
en dificultades como consecuencia de emergencias o
accidentes de tráfico, atención en cuevas y cavidades
(espeleosocorro y rescate vertical), hundimiento o
derrumbes de edificios y obras civiles e inundaciones.

Servicios de atención de primeros auxilios hasta la lle-
gada del personal sanitario cualificado.

Servicios de asistencia en accidentes de tráfico o de
ferrocarril en los que intervengan mercancías peligrosas.

Servicios de atención de emergencias en los estableci-
mientos industriales, especialmente cuando estén pre-
sentes sustancias peligrosas para las personas, los bie-
nes y el medio ambiente.

En general, servicios de asistencia y atención a los ciu-
dadanos en emergencias genéricas en materia de
Protección Civil.

Sujetos pasivos.- Serán sujetos pasivos las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artí-
culo 35.4 de la Ley General Tributaria, cuyas propiedades
o, en su caso, posesiones, cualquiera que sea el título por
el que las detenten, sean beneficiarias de la prestación de
los servicios que constituyen el hecho imponible, con
independencia de que existiera o no solicitud por su parte,
dadas las circunstancias de emergencia en que se suelen
realizar.

Devengo.- Con carácter general, la tasa se devengará y
nacerá la obligación de contribuir en el momento en que
se produzca la salida de los equipos de intervención o
espeleosocorro, o de los agentes de emergencias de cua-
lesquiera de los parques de emergencia de la Comunidad
Autónoma salvo que el servicio efectivo no llegara a reali-
zarse por causa no imputable al interesado.

No obstante lo anterior, en el caso de que la salida se
produzca a iniciativa propia de la Administración, sin
mediar requerimiento expreso por parte del interesado, la
tasa se devengará y nacerá la obligación de contribuir en
el momento en que los trabajos de que se trate sean rea-
lizados de forma efectiva, siempre que estos trabajos
sean distintos de la simple salida o movimiento de la bri-
gada o equipo.

Exenciones.- Están exentos del pago de la tasa por la
prestación del servicio de prevención y extinción de incen-
dios todos los sujetos pasivos, personas físicas o jurídi-
cas, que sean ciudadanos de derecho, incluidos en el
censo correspondiente, de los Ayuntamiento de la
Comunidad Autónoma que cuenten con una población
censada inferior a 20.000 habitantes.

Asimismo, están exentos del pago de la tasa por la
prestación del servicio de prevención y extinción de incen-
dios todos los sujetos pasivos que sean ciudadanos de

derecho, incluidos en el censo correspondiente, de los
Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria
que cuenten con una población censada superior a
20.000 habitantes cuando los respectivos Ayuntamientos
hayan suscrito con el Gobierno de Cantabria un convenio
de colaboración donde se prevea la prestación del servi-
cio de que se trate con medios del Gobierno de Cantabria.

Con respecto al resto de los servicios, están exentas de
pago de la tasa todas aquellas intervenciones provocadas
como consecuencia de emergencias y accidentes ocurridos
por caso fortuito y causa de fuerza mayor y, en general,
cuando no hayan ocurrido por causa de dolo o negligencia
imputable a los interesados o afectados. En ningún caso
están exentas aquellas intervenciones realizadas en situa-
ción de avisos a la población de fenómenos meteorológicos
adversos en actividades que puedan conllevar un incremen-
to de riesgo derivado de esa meteorología adversa.

Sin perjuicio de lo anterior, no estarán exentos los suje-
tos pasivos que no hayan cumplido con todos los trámites
legales previos de obtención de autorizaciones o permi-
sos para la realización de la actividad que provoque el
accidente, en los casos en que ello sea preceptivo.

Tarifas: Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

Tarifa 1. Personal y medios técnicos de los servicios:
Por derechos de salida de la dotación completa de un

parque de emergencias para la prestación de un servicio,
durante la primera hora: 327,91 euros.

Por la segunda hora o fracción de hora de trabajo de la
dotación completa de un parque de emergencias que
acuda a la prestación de un servicio: 327,91 euros.

Tarifa 2. Servicios prestados por el helicóptero del
Gobierno de Cantabria:

Por derechos de salida del helicóptero del Gobierno de
Cantabria para la prestación de un servicio, durante la pri-
mera hora: 1.639,57 euros.

Por la segunda hora o fracción de hora de trabajo del
helicóptero del Gobierno de Cantabria para la prestación
de un servicio: 1.639,57 euros.

Tarifa 3. Servicios prestados por el personal de inter-
vención del Gobierno de Cantabria o del Servicio de
Emergencias de Cantabria en operaciones de rastreo, sal-
vamento o rescate:

Por establecimiento del dispositivo de rastreo o búsque-
da: 100 euros.

Por cada hora adicional 50 euros la hora.

Tarifa 4. Servicio prestado por el equipo de espeleoso-
corro contratado por el Gobierno de Cantabria:

Por derechos de salida de un equipo de espeleosocorro,
hasta las seis primeras horas: 500 euros.

Por cada hora adicional de intervención para el equipo
de espeleosocorro (hasta el final de la intervención), 100
euros la hora.

7.- Tasa por licencias de uso de información geográfica
digital.

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de esta
tasa el suministro de información en formato digital, propor-
cionada en soportes susceptibles de ser leídos por medios
informáticos (ópticos o magnéticos), para un determinado
uso y con sujeción a unas determinadas condiciones, refle-
jados en la licencia de utilización. La información digital
podrá consistir en ficheros de cartografía básica o temática,
o en ficheros de sistemas de información geográfica de la
Consejería de Presidencia y Justicia, o de otras Consejerías
previo acuerdo al respecto para su comercialización en las
dependencias de Cartografía.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento en el
que se suministra la información para el uso determinado
en la licencia, en alguno de los soportes existentes para el
tratamiento de información digital. 
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Sujeto Pasivo.- Son sujeto pasivo las personas físicas o
jurídicas que soliciten el uso de la información digital suje-
ta a la tasa.

Tarifas:
- Por Hectárea de superficie de cartografía básica a

escala 1:5.000: 0,102 euros.
- Por Hectárea de superficie de cartografía básica a

escala 1:2.000: 0,249 euros.
- Por Hectárea de superficie de cartografía temática a

escala 1:5.000.- (incluye la cartografía básica): 0,148
euros.

- Por Hectárea de superficie de cartografía temática a
escala 1:2.000.- (incluye la cartografía básica): 0,35 euros.

- Por Hoja de Ortofoto o Fotografía aérea en formato
digital: 29,25 euros.

- Por Hectárea de superficie de información georeferen-
ciada de un Sistema de Información Geográfico: 0,193
euros.

La liquidación final se incrementará con el Impuesto
sobre el valor añadido (IVA) que corresponda.

Exenciones y Bonificaciones.- Estarán exentos del pago
de la tasa los Ayuntamientos que firmen Convenios con el
Gobierno de Cantabria para el uso exclusivo de redacción
de instrumentos de planeamiento urbanístico. En estos
Convenios se establecerán condicionantes referentes al
retorno de información referente a las modificaciones pro-
ducidas en ese municipio que tengan reflejo en la carto-
grafía entregada.

También se podrán establecer exacciones del pago
para el Instituto Geográfico Nacional, la Gerencia del
Catastro, la Universidad, Colegios Profesionales y otras
Instituciones y Corporaciones de Derecho Público, previo
convenio de intercambio de información. 

Se establece un descuento del 60% para Entes
Públicos Territoriales e Institucionales en general y un
85% para particulares no profesionales que se encuentren
desarrollando trabajos de investigación, trabajos universi-
tarios, proyectos de fin de carrera y de doctorado, previa
justificación de los mismos por el órgano receptor del cita-
do trabajo y exclusivamente para el ámbito físico del
mismo. Así mismo se establece un descuento del 60%
para empresas que presten servicios públicos o utilicen la
cartografía para prestación de servicios al ciudadano y se
comprometan al suministro gratuito para utilización por la
Comunidad Autónoma de la nueva capa de información
que generen para ese servicio.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

1.-Tasa por ordenación de los transportes por carretera.
Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible la

prestación de los servicios o la realización de las activida-
des enumeradas en las tarifas de esta tasa cuando se
efectúen por la Consejería de Industria y Desarrollo
Tecnológico del Gobierno de Cantabria, siempre que sean
de solicitud o recepción obligatoria para los administrados
y no puedan prestarse por el sector privado.

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos las personas físi-
cas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo
35.4 de la Ley General Tributaria, a las que se presten los
servicios o para las que se realicen las actividades objeto
de esta tasa.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento de soli-
citar el servicio o la actuación administrativa. Si no fuera
preciso formular solicitud, el devengo se producirá al pres-
tarse el servicio o ejecutarse la actividad administrativa.

Tarifas:

Tarifa 1. Servicios públicos de transporte por carretera
sujetos a concesión administrativa:

A) Tramitación de proyectos de nuevos servicios públi-
cos de transporte sujetos a concesión:

T = C x P2/3
P = Presupuesto del proyecto.

a) En el caso de redacción de proyectos de obras, ser-
vicios e instalaciones se aplicará el coeficiente C = 2,7.

La cuantía de la tasa no podrá ser inferior a 120,67
euros.

B) Tramitación de proyectos de hijuelas o prolongacio-
nes de líneas existentes, se calculará aplicando la siguien-
te fórmula:

T=0,8 x P2/3 x L’ /(L’ + L).
L’= Longitud hijuela o prolongación.
L= Longitud línea base.
P= Presupuesto material móvil.
C) Inauguración de servicios públicos regulares de

transporte por carretera: 65,88 euros.
D) Tramitación de modificaciones de las condiciones

concesionales referidas a itinerarios, horarios, calendarios
u otros cambios sustanciales en las líneas: 21,85 euros.

E) Aprobación de nuevos cuadros tarifarios:
1. Con informe: 21,85 euros.
- Sin informe: 4,51 euros.
F) Autorizaciones de sustitución temporal de vehículos

y de incrementos de expedición, ambos en líneas regula-
res: 21,85 euros.

Tarifa 2. Servicios de transporte por carretera sujetos a
autorización administrativa:

A) Expedición de alta o visado anual de las tarjetas de
transporte, de conformidad con las siguientes cuantías:

Autorizaciones para transporte de viajeros: 20,37 euros.
Autorización para transporte de mercancías: 20,37

euros. 
B) Expedición de duplicados de tarjetas de transporte:

2,08 euros.
C) Expedición de autorizaciones especiales necesarias

por no estar amparadas por la tarjeta del vehículo:
C.1 Autorización de transporte de viajeros para un solo

viaje con vehículo VR:
- Ámbito provincial: 2,08 euros.
- Ámbito interprovincial: 4,51 euros.
C.2 Autorización de transportes especiales. Por cada

viaje: 2,15 euros.
C.3 Autorización de tránsito, por cada vehículo y mes o

fracción: 4,44 euros.
C.4 Autorizaciones especiales para reiterar itinerario:

21,85 euros.
C.5 Autorizaciones de transporte de personas en vehí-

culo de mercancías, por cada autorización: 21,85 euros.

Tarifa 3.- Actuaciones administrativas.- Reconocimiento
de locales, instalaciones y levantamiento de actas de
inauguración de servicios: 65,88 euros.

Tarifa 4.- Expedición de Tarjetas precisas para el tacó-
grafo digital: 33,28 euros.

Tarifa 5.- 
1.- Capacitación de empresas transportistas:
a) Derechos de examen capacitación profesional trans-

portista: 18,00 euros.
b) Expedición certificado capacitación profesional de

transportista: 18,00 euros.
c) Derechos de Examen consejero de seguridad: 18,00

euros.
d) Expedición y renovación de certificado consejero de

seguridad: 18,00 euros.
2.- Cualificación conductores:
a) Autorización de centros para impartir formación y

cualificación de conductores: 300,00 euros.
b) Visado de autorización de centros para impartir for-

mación y cualificación de conductores: 150,00 euros.
c) Homologación de cursos para la formación, cualifica-

ción o aptitud profesional de conductor: 100,00 euros.
d) Derechos de examen para certificado de aptitud pro-

fesional de conductor: 18,00 euros.
e) Expedición de certificado de aptitud profesional de

conductor: 18,00 euros.
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f) Expedición de tarjeta de cualificación de conductor:
20,00 euros.

g) Renovación de tarjeta de cualificación de conductor:
20,00 euros.

2.- Tasa por ordenación de los transportes por cable.
Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de la

presente tasa la prestación de los servicios o la realiza-
ción de las actividades enumeradas en las tarifas cuando
se efectúen por la Consejería de Industria y Desarrollo
Tecnológico del Gobierno de Cantabria con carácter
exclusivo, y sean de solicitud o recepción obligatoria para
los administrados.

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos las personas físi-
cas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo
35.4 de la Ley General Tributaria a las que se presten los
servicios o para las que se realicen las actividades grava-
das.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento de soli-
citar el servicio o la actuación administrativa. Si la solicitud
no fuera precisa, el devengo se producirá al prestarse el
servicio o ejecutarse la actividad administrativa sometida
a gravamen.

Tarifas:

Tarifa 1. Servicios públicos de transporte por cable suje-
tos a concesión administrativa.

A) Tramitación de proyectos de nuevos servicios públi-
cos de transporte por cable, sujetos a concesión:

T = C x P2/3
P = Presupuesto de ejecución material del proyecto.
a) En el caso de redacción de proyectos de obras, ser-

vicios e instalaciones se aplicará el coeficiente C = 2,7.
La cuantía de la tasa no podrá ser inferior a 117,89

euros.
B) Tramitación de modificaciones del proyecto autoriza-

do:
T = 0,8 P2/3
P = Presupuesto de ejecución material de la modifica-

ción.
C) Tramitación de modificación de las condiciones con-

cesionales referidas a horarios, calendarios u otros cam-
bios sustanciales: 21,85 euros.

D) Aprobación de nuevos cuadros tarifarios:
1. Con informe: 21,85 euros.
- Sin informe: 4,51 euros.

Tarifa 2. Servicios públicos de transporte por cable suje-
tos a autorización administrativa.

A) Expedición de cualquier autorización requerida por la
legislación vigente para la instalación o explotación de
remontapendientes, telesillas, telecabinas, teleféricos o
cualquier otro medio de transporte por cable: 21,85 euros.

3.- Tasa por inspección técnica de instalaciones de
transporte por cable.

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de la
tasa la prestación por la Consejería de Industria y
Desarrollo Tecnológico de los Servicios relativos al reco-
nocimiento de las instalaciones de transporte por cable,
cuando las disposiciones normativas impongan dicho
reconocimiento o éste sea condición indispensable para la
adquisición de derechos, y siempre que el servicio sólo
pueda prestarse por la Consejería.

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos las personas físi-
cas o jurídicas y las Entidades del artículo 35.4 de la Ley
General Tributaria propietarias de las instalaciones de
transporte por cable, siempre que su explotación no se
halle cedida. En otro caso serán sujetos pasivos los cesio-
narios, arrendatarios, concesionarios y en general los que
por cualquier título distinto del de propiedad exploten las
instalaciones de transporte por cable.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento de la
prestación del servicio.

Tarifas.- Las cantidades a pagar por cada clase de ins-
talación y según el tipo de inspección realizada, son las
siguientes:

Remontapendientes:
- Inspección completa antes de la puesta en servicio de

una nueva instalación: 64,49 euros.
- Inspección rutinaria completa (revisión periódica):

48,54 euros.
- Inspección parcial (ocasional): 34,67 euros.
Telesillas:
a) Inspección completa antes de la puesta en servicio

de una nueva instalación: 83,22 euros.
b) Inspección rutinaria completa (revisión periódica):

64,49 euros.
c) Inspección parcial (ocasional): 48,54 euros.
Telecabinas:
a) Inspección completa antes de la puesta en servicio

de una nueva instalación: 120,67 euros.
b) Inspección rutinaria completa (revisión periódica):

104,02 euros.
c) Inspección parcial (ocasional): 83,22 euros.
Teleféricos:
a) Inspección completa antes de la puesta en servicio

de una nueva instalación: 159,49 euros.
b) Inspección rutinaria completa (revisión periódica):

124,84 euros.
c) Inspección parcial (ocasional): 97,09 euros.

4.- Tasa por ordenación de industrias artesanas.
Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de la

tasa la prestación de los servicios o la realización de acti-
vidades enumeradas en las tarifas señaladas seguida-
mente cuando se efectúen con carácter exclusivo por la
Consejería de Industria y Desarrollo Tecnológico y sean
de solicitud o recepción obligatoria para los administrados.

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos las personas físi-
cas o jurídicas y las entidades del artículo 35.4 de la Ley
General Tributaria titulares de industrias artesanas. Se
presumen titulares las personas o entidades bajo cuyo
nombre figuran en el IAE.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento de soli-
citar el servicio o la actuación administrativa, o en el
momento de efectuarse ésta si no fuera precisa solicitud
alguna.

Tarifas:

Tarifa 1. Inscripción en el Registro de Industrias
Artesanas: 13,31 euros.

Tarifa 2. Tramitación de expedientes por ampliación de
maquinaria o sustitución de la existente: 5,55 euros.

Tarifa 3. Cambios de titularidad en el Registro de
Industrias Artesanas: 3,32 euros.

Exenciones:
Están exentos de la presente tasa los artesanos prote-

gidos que hayan sido declarados como tales por el
Gobierno de Cantabria.»

5.- Tasa por ordenación de instalaciones de aguas
minerales.

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de la
presente tasa la prestación de los servicios o la realiza-
ción de las actividades enumeradas en las tarifas cuando
sean efectuadas por la Consejería de Industria y
Desarrollo Tecnológico con carácter exclusivo por no
poder realizarlos el sector privado, y además ser de solici-
tud o recepción obligatoria para los administrados.

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos las personas físi-
cas o jurídicas y las entidades del artículo 35.4 de la Ley
General Tributaria, que soliciten la actuación o el servicio
administrativo, y las que, sin instarlo, estén obligadas a
recibirlo o aceptarlo.
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Devengo.- La tasa se devengará en el momento de soli-
citar el servicio o la actuación administrativa, o en el
momento de efectuarse éstos si no fuera precisa solicitud
alguna.

Tarifas:
Tarifa 1. Prestación de servicios de laboratorio:
1.1 Toma de muestras de agua. Por cada toma de

muestras: 20,80 euros.
1.2 Análisis de agua. Por cada análisis completo: 76,29

euros.
1.3 Análisis de agua. Por cada análisis bacteriológico:

41,62 euros.

Tarifa 2. Visitas de revisión:
(a) Por cada visita: 27,75 euros.

Tarifa 3. Tramitación de expedientes para la declaración
de agua minero-medicinal: 138,70 euros.

Tarifa 4. Autorización de cambio de titularidad de dere-
chos mineros: 72,69 euros.

Tarifa 5. Tramitación de expediente para otorgar períme-
tro de protección: 69,36 euros.

Tarifa 6. Autorización de obras dentro del perímetro de
protección: 41,62 euros.

Tarifa 7. Autorización y aprobación de proyecto de apro-
vechamiento: 69,36 euros.

Tarifa 8. Autorización de puesta en marcha del proyecto
de aprovechamiento:

- Hasta 30.050,61 de euros: 60,10 euros.
- De 30.051,62 a 60.101,21 de euros: 90,15 euros.
- De 60.101,22 a 120.202,42 de euros: 120,20 euros.
- De 120.202,43 a 300.506,05 de euros: 120,202421 +

3,6606073 x (por cada 6.010,12) euros.
- Más de 300.506,65 euros. Por cada 6.010,12, euros:

3,07 euros.

Tarifa 9. Informe geológico incluyendo visitas: 55,48
euros.

6.- Tasa por ordenación de actividades industriales,
energéticas, mineras y venta de bienes.

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de la
tasa la prestación de los servicios o la realización de las
siguientes actividades cuando sean ejecutadas por la
Consejería de Industria y Desarrollo Tecnológico con
exclusión del sector privado, y resulten de solicitud o
recepción obligatoria para los administrados.

Están sujetas a gravamen las siguientes actuaciones:
- La autorización de funcionamiento, inscripción y con-

trol de instalaciones industriales, empresas de servicio a
la actividad industrial y agentes autorizados para colabo-
rar con las Administraciones públicas en materia de segu-
ridad y calidad industrial.

- Las inspecciones técnicas reglamentarias.
- Las funciones de verificación y contrastación.
- La autorización de funcionamiento, inscripción y con-

trol de instalaciones eléctricas de generación, transporte,
transformación, distribución y utilización de energía eléc-
trica.

- Las pruebas de presión en aparatos y recipientes que
contienen fluidos.

- Concesiones administrativas y autorizaciones de ins-
talaciones de gases combustibles.

- Autorización de instalaciones de calefacción, climati-
zación y agua caliente.

- Autorización de instalaciones de combustibles líqui-
dos, agua.

- Fraudes y calidad en los servicios públicos de sumi-
nistros de energía eléctrica, agua y gas.

- La expedición de certificados y documentos que acre-
diten la aptitud para el ejercicio de actividades reglamen-
tarias.

- La expropiación forzosa de bienes y la imposición de
servidumbre de paso.

- La expedición de autorizaciones de explotación y apro-
vechamiento de recursos minerales.

- El otorgamiento de permisos de exploración, permisos
de investigación y concesiones mineras de explotación;
sus cambios de titularidad y otras incidencias relaciona-
das.

- La confrontación y autorización de proyectos de explo-
ración, investigación, planes de labores mineras y grandes
voladuras con explosivos.

- Control de uso de explosivos.
- El otorgamiento de la condición de productor de ener-

gía eléctrica en régimen especial y su inscripción en el
registro correspondiente.

- Derechos de examen para la obtención del carnet de
instalador, mantenedor u operador autorizado.

- El acceso a los datos del Registro Industrial.
- Las actuaciones de las ENICRES y Organismos de

control.
- La venta de placas, libros de Registro y Mantenimiento

e impresos.

Sujeto pasivo:
1. Serán sujetos pasivos de las tasas por ordenación de

actividades industriales, energéticas, mineras y venta de
bienes, las personas físicas o jurídicas a quienes afecten
o beneficien, personalmente o en sus bienes, los servicios
o actividades públicas que constituyen su hecho imponi-
ble.

2. En su caso, tendrán la consideración de sujetos pasi-
vos las herencias yacentes, comunidades de bienes y
demás entidades que, carentes de personalidad jurídica,
constituyan una unidad económica o un patrimonio sepa-
rado susceptibles de imposición.

Responsables:
1. Sin perjuicio de lo previsto en la Ley General

Tributaria en materia de responsabilidad y garantía de la
deuda tributaria, responderán solidariamente de las tasas
las entidades o sociedades aseguradoras de riesgos que
motiven actuaciones o servicios administrativos que cons-
tituyan el hecho imponible de la tasa.

2. En las tasas establecidas por razón de servicios o
actividades que beneficien a los usuarios ocupantes de
viviendas, naves o locales o, en general, de inmuebles,
serán responsables subsidiarios los propietarios de dichos
inmuebles.

Devengo.- Las tasas por ordenación de actividades
industriales, energéticas y mineras se devengarán:

1. Según la naturaleza del hecho imponible, bien
cuando se inicie la prestación del servicio o se realice la
actividad, sin perjuicio de la posibilidad de exigir su depó-
sito previo.

2. Cuando se presente la solicitud que inicie la actua-
ción o el expediente, que no se realizará o tramitará sin
que se haya efectuado el pago correspondiente.

Tarifas:

Tarifa 1. Control administrativo de actividades industria-
les:

1. Inscripción en el Registro Industrial de nuevas insta-
laciones, ampliaciones y traslados. (N = el número que se
obtiene al dividir la inversión en maquinaria y equipos
industriales entre 6.010,12 euros).

1.1 Nuevas industrias y ampliaciones.
1.1.1 Inversión en maquinaria y equipo, hasta

6.010,12 euros: 30,05 euros.
1.1.2 Hasta 30.050,61 euros: 90,15 euros.
1.1.3 Hasta 150.253,03 euros: 180,30 euros.
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1.1.4 Hasta 1.502.530,26 euros: 120,202421 +
(2,404048 x N) euros.

1.1.5 Hasta 3.005.060,52 euros: 270,455447 +
(1,803036 x N) euros.

1.1.6 Hasta 6.010.121,04 euros: 570,961499 +
(1,202024 x N) euros.

1.1.7 Más de 6.010.121,04 euros: 1.171,973603 +
(0,601012 x N) euros.

1.2 Traslados de industrias: Se aplica el 75 por 100
de la tarifa básica 1.1

1.3 Cambios de titularidad de industrias y variación
de la inscripción anterior: Se aplica el 25 por 100
de la tarifa básica 1.1.

1.4 Reconocimientos periódicos reglamentarios de
industrias: Se aplica el 30 por 100 de la tarifa
básica 1.1, con un máximo de 69,36 euros.

1.5 Regularización administrativa de instalaciones
clandestinas: Se aplica el 200 por 100 de la tari-
fa básica 1.1.

1.6 Inscripción en el Registro Industrial de instala-
ciones de almacenamiento, distribución y venta
al por menor de combustibles líquidos: Según
tarifa básica 1.1.

1.7 Autorización de puesta en servicio de instalacio-
nes frigoríficas: Según tarifa básica 1.1

1.8 Aparatos elevadores:
1.8.1 Inscripción en el Registro de Aparatos

Elevadores (RAE) de un aparato: 34,67 euros.
1.8.2 Inspección de un aparato elevador: 69,36 euros.
1.9 Aparatos a presión: Según tarifa básica 1.1
1.10 Otras instalaciones industriales: Según tarifa

básica 1.1
1.11 Instalaciones de rayos X:
1.11.1 Autorizaciones segunda categoría: 138,70

euros.
1.11.2 Autorizaciones tercera categoría: 104,02 euros.
1.11.3 Autorizaciones de tipo médico: 104,02 euros.
1.12 y modelos de utilidad. Certificado de puesta en

práctica: 33,99 euros.

Tarifa 2. Control administrativo de actividades energéti-
cas:

2.1 Instalaciones eléctricas de alta tensión.
2.1.1 Autorización de líneas eléctricas centros de

transformación subestaciones y demás instala-
ciones de alta tensión: Se aplicará el 200 por
100 de la tarifa básica 1.1.

2.1.2 Declaración de utilidad pública: Se aplicará el 20
por 100 de la tarifa básica 1.1.

2.1.3 Cambio de titularidad de la instalación: 11,10
euros.

2.1.4 Instalaciones de energías alternativas: Se apli-
cará el 100 por 100 de la tarifa básica 1.1.

2.1.5 Inspección a instancia de parte: 66,55 euros.
2.1.6 Instalaciones temporales 66,55 euros.
2.2 Instalaciones eléctricas en baja tensión.
2.2.1 Instalaciones en viviendas ya existentes, por

ampliaciones de potencias, cambios de titular,
cambios de tensión, etc.: 11,10 euros.

2.2.2 Edificios de viviendas o locales comerciales:
11,10 euros.

2.2.3 Instalaciones con proyecto, distintos de los ante-
riores: según tarifa básica 1.1. 

2.2.4. Resto de las instalaciones: 11,10 euros.
2.3 Gases combustibles:
2.3.1 Concesiones administrativas: 200 por 100 de la

tarifa básica 1.1.
2.3.2 Instalaciones de almacenamiento y distribución

de gases combustibles con depósitos fijos:
según tarifa básica 1.1. 

2.3.3 Redes de distribución de gas canalizado, aco-
metidas y centros de regulación y medidas de
gas: según tarifa básica 1.1.

2.3.4 Centros de almacenamiento y distribución de
botellas GLP.: según tarifa básica 1.1. 

2.3.5 Instalaciones receptoras de gas.
2.3.5.1En edificios de viviendas (montantes): según

tarifa básica 1.1.
2.3.5.2 Instalaciones con botellas de GLP. Por cada

botella en uso o reserva: 11,10 euros.
2.3.6 Inspecciones (a instancia de parte): 66,55 euros.
2.3.7 Aparatos a gas tipo único: según tarifa básica

1.1. 
2.3.8 Ampliación de aparatos a gas en instalaciones

existentes. Por cada nuevo aparato: 4,16 euros.
2.4 Instalaciones de calefacción, climatización y

agua caliente:
2.4.1 individual en vivienda o local: 11,10 euros.
2.4.2 Instalaciones con proyecto: Según tarifa básica

1.1.
2.4.3 Instalaciones con proyecto, distintas a las ante-

riores: Según tarifa básica 1.1.
2.5 Combustibles líquidos:
2.5.1 Instalaciones de almacenamiento comunitario o

anexo a establecimientos industriales que preci-
sen proyecto en depósitos fijos: según tarifa
básica 1.1.

2.5.2 Almacenamientos individuales para una vivienda
o local: 11,10 euros.

2.5.3 Instalaciones de Almacenamiento para uso pro-
pio en establecimientos industriales:

2.5.3.1Sin proyecto: 6,79 euros. 
2.5.3.2Con proyecto según tarifa básica 1.1.
2.6 Agua:
2.6.1 Autorización de instalaciones distribuidoras de

agua, que requieren proyecto: Según tarifa bási-
ca 1.1.

2.6.2 Instalaciones interiores de suministro de agua.
Por cada vivienda: 11,10 euros.

2.7 Verificación de la calidad del suministro de ener-
gía eléctrica:

2.7.1 Alta tensión: 69,36 euros.
2.7.2 Baja tensión. 34,67 euros.

Tarifa 3. Tasas que afectan a la inspección técnica de
vehículos.

3.1 Inspecciones técnicas:
3.1.1 Vehículos ligeros PMA <3.500 kilogramos: 27,17

euros.
3.1.2 Vehículos pesados PMA >3.500 kilogramos:

37,99 euros.
3.1.3 Vehículos especiales: 54,42 euros.
3.1.4 Motocicletas, vehículos de tres ruedas, cuatrici-

clos, quads, ciclomotores de tres ruedas y cua-
triciclos ligeros: 18,13 euros.

3.1.5 Vehículos agrícolas: 18,13 euros.
3.2. Revisiones periódicas: Las tarifas serán las

correspondientes a inspecciones técnicas.
3.3 Inspecciones previas a la matriculación: Las tari-

fas serán las correspondientes a inspecciones
técnicas incrementadas en 14,98 euros.

3.4 Autorización de una o más reformas de impor-
tancia sin proyecto técnico: Las tarifas serán las
correspondientes a inspecciones técnicas incre-
mentadas en 11,20 euros.

3.5 Autorización de una o más reformas de impor-
tancia con proyecto técnico: Las tarifas serán las
correspondientes a inspecciones técnicas incre-
mentadas en 29,93 euros.

3.6 Expedición de duplicados de tarjetas de inspec-
ción técnica: Las tarifas serán las correspondien-
tes a inspecciones técnicas incrementadas en
14,98 euros.

3.7 Inspecciones previas a la matriculación de cua-
lesquiera tipo de vehículos procedentes de la UE
o de terceros países, incluidos los traslados de
residencia: 134,92 euros.

3.8 Cambios de destino y desgloses de elementos
procedentes de reforma de importancia: Las tari-
fas de aplicación serán las correspondientes a
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inspecciones técnicas incrementadas en 3,00
euros. En el caso de que el cambio de destino
tenga lugar antes del vencimiento del primer
plazo de inspección, y si este cambio no implica
ninguna modificación técnica del vehículo, existi-
rá una única tarifa de 3,00 euros.

3.9 Inspecciones a domicilio vehículos especiales:
Las tarifas de aplicación serán las correspon-
dientes a los servicios solicitados, incrementada
en un 100 por 100.

3.10 Actas de destrucción número de bastidor en
taller autorizado: 35,51 euros.

3.11 Inspecciones técnicas por cambios de matrícula:
Las tarifas serán las correspondientes a inspec-
ciones técnicas incrementadas en 14,98 euros.

Cuando se requieran simultáneamente dos o más ser-
vicios, la tarifa resultante será la suma de las tarifas de los
servicios solicitados, aplicando la correspondiente a la ins-
pección técnica una sola vez.

Para la segunda y sucesivas inspecciones, como con-
secuencia de rechazos en la primera presentación del
vehículo, se establecen los siguientes dos supuestos:

1. Si la presentación del vehículo se hace dentro de los
quince días hábiles siguientes al de la primera inspección,
no devengará tarifa alguna por este concepto.

2. Si la presentación del vehículo se hace a partir del
plazo anterior y dentro de los dos meses naturales desde
la fecha de la primera inspección, la tarifa será el 70 por
l00 de la correspondiente a la inspección periódica.

No tendrán la consideración de segundas o sucesivas
inspecciones aquellas que tengan lugar después de los
dos meses naturales a partir de la primera.

Estas tarifas anteriores vendrán incrementadas por el
tipo de IVA en vigor.

Estas tarifas serán incrementadas con la tasa de tráfico
vigente en el momento de su aplicación.

Tarifa 4. Metrología.
4. 1 Contadores:
4.1.1 Contadores eléctricos, de gas y de agua. Por

cada contador: 3,47 euros.
4.2 Limitadores de corriente. Por cada Limitador:

0,692 euros.
4.3 Pesas y medidas:
4.3.1 Certificación y comprobación de revisión de bás-

culas puente: 13,88 euros.
4.3.2 Verificación de balanzas por unidad: 6,93 euros.
4.3.3 Determinación volumétrica de cisternas. Por

cada unidad: 34,67 euros.
4.3.4 Verificación de surtidores. Por medidor: 27,75

euros.
4.4 Intervención y control de laboratorios autoriza-

dos, por cada uno: 104,02 euros.

Tarifa 5. Metales preciosos. Contrastación.
5.1 Platino:
5. 1 Por cada gramo o fracción: 0,173381 euros.
5.2 Oro:
5.2.1 Por pieza de tres gramos o inferior: 0,105 euros.
5.2.2 Objetos de más de tres gramos. Por gramo:

0,034677 euros.
5.3 Plata:
5.3.1 Por pieza de 10 gramos o inferior: 0,034677

euros.
5.3.2 Objetos de más de 10 gramos y hasta 80 gra-

mos, por pieza: 0,139 euros.
5.3.3 Objetos de más de 80 gramos, por gramo:

0,001735 euros.

Tarifa 6. Minería. Instalaciones y servicios afectos a la
minería.

6. 1 Autorizaciones de explotación y aprovechamien-
to de recursos mineros de la Sección A:

6.1.1 Nuevas autorizaciones: 346,77 euros.
6.1 .2 Prórroga de autorizaciones: 104,02 euros.

6. 1.3 Ampliación de extensión superficial: 138,70
euros.

6.2 Rectificaciones, replanteos, divisiones, agrupa-
ciones e intrusiones:

6.2.1 Rectificaciones: 520,15 euros.
6.2.2 Replanteos: 346,77 euros.
6.2.3 Divisiones. Por cada una: 520,15 euros.
6.2.4 Concentración de concesiones mineras. Por

cada concesión minera a concentrar: 346,77
euros.

6.2.5 Intrusiones: 693,52 euros.
6.3 Confrontación y autorización de sondeos y pla-

nes mineros de labores:
6.3.1 Sondeos de investigación (N = el número y sus

fracciones que se obtienen al dividir el presu-
puesto entre 6.010,12 euros): 90,151816 +(
6,010121 x N) euros.

6.3.2. Planes de labores en exterior, canteras y minas:
6.3.2.1 Hasta 150.253,03 euros: 150,25 euros.
6.3.2.2. Desde 150.253,03 euros hasta 601.012,10

euros: 60,101210 + (1,502530 x N) euros.
6.3.2.3. Desde 601.012,10 euros: 90,151816 +

(1,502530 x N) euros.
6.3.3 Planes de labores en el interior:
6.3.3.1 Hasta 150.253,03 euros: 210,35 euros.
6.3.3.2 Desde 150.253,03 euros hasta 601.012,10

euros: 60,101210 +( 3,005060 x N) euros.
6.3.3.3 Desde 601.012,10 euros: 120,202421 +

(1,202024 x N) euros.
6.4 Explosivos:
6.4.1 Informes sobre uso de explosivos: 69,36 euros.
6.4.2 Informes grandes voladuras: 173,37 euros.
6.4.3 Informes voladuras especiales: 104,02 euros.
6.4.4 Inspección unitaria por seguridad minera de

voladuras: 69,36 euros.
6.5 Aprobación de disposiciones internas de seguri-

dad: 69,36 euros.
6.6 Clasificación de recursos mineros: 55,48 euros.
6.7 Transmisión de derechos mineros, según el

importe de la transmisión escriturada (N = el
número total y sus fracciones que se obtienen al
dividir entre 6.010,12 euros).

6.7.1 De autorización de aprovechamientos y permi-
sos de investigación:

6.7.1.1Hasta 60.101,21 euros: 300,51 euros.
6.7.1.2Desde 60.101,21 euros en adelante:

240,404842+ (3,005060 x N) euros.
6.7.2 De concesiones mineras:
6.7.2.1 Hasta 60.101,21 euros: 601,01 euros.
6.7.2.2Desde 60.101,21 euros en adelante:

570,961499 + (3,005060 x N) euros.
6.8 Suspensión abandono y cierre de labores:
6.8.1 Informes sobre suspensiones: 104,02 euros.
6.8.2 Abandono y cierre de labores: 173,38 euros.
6.9 Establecimiento de beneficio e industria minera

en general: Según tarifa 1.1.
6.10 Autorización de lavaderos de minerales e insta-

laciones de tratamiento: Según tarifa 1.1.
6.11 Prórrogas de permisos: 520,15 euros. 
6.12 Inspecciones de policía minera:
6.12.1 Extraordinaria: 138,70 euros.
6.12.2 Ordinaria: 69,36 euros.

Tarifa 7. Expropiación forzosa y servidumbre de paso.
7.1 Expropiación forzosa, ocupación temporal y ser-

vidumbre de paso:
7.1.1 Inicio de expediente (N = número total de parce-

las):
7.1.1.1 Menos de nueve parcelas: 346,77 euros.
7.1.1.2 Desde nueve parcelas en adelante:

306,516173 + (3,065161 x N) euros.
7.1.2 Acta previa a la ocupación, por cada parcela:

34,67 euros.
7.1.3 Acta de ocupación, por cada parcela: 27,75

euros.
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Tarifa 8. Expedición de certificados, documentos y
tasas de examen.

Expedición de documentos que acrediten aptitud o
capacidad para el ejercicio de actividades reglamentarias:

8.1.1 Expedición del carné de instalador autorizado o
cartilla de palista/maquinista o artillero: 6,93
euros.

8.1.2 Renovaciones y prórrogas: 6,93 euros.
8.2 Derechos de examen para la obtención de car-

net de instalador autorizado: 6,93 euros.
8.3 Certificaciones y otros actos administrativos:
8.3.1 Confrontación de proyectos, instalaciones apa-

ratos y productos: Según tarifa básica 1.1.
8.4 Inscripción en el Registro Industrial de

Empresas de Servicios:
8.4.1 Nuevas inscripciones: 69,36 euros.
8.4.2 Modificaciones: 34,67 euros.
8.5 Inscripción en el Registro Industrial de Agentes

Autorizados para colaborar con las
Administraciones Públicas en materia de seguri-
dad y calidad industrial:

8.5.1 Nueva inscripción: 208,06 euros.
8.5.2 Modificaciones: 69,36 euros.
8.6 Expedición de documento de calificación empre-

sarial:

Nuevos: 34,67 euros.
Renovaciones: 6,93 euros.
8.6.3 Obtención de datos del Registro Industrial:
- Por cada hoja: 0,692 euros.
- En soporte informático: 0,830 euros.
8.7 Autorización de talleres para la instalación de

tacógrafos analógicos, limitadores de velocidad
y fabricantes de menos de 50 unidades: 69,36
euros.

8.8 Habilitación de libros registro para talleres insta-
ladores de tacógrafos y menos de 50 unidades:
6,93 euros.

8.9 Autorización y renovación de la autorización de
centros técnicos para tacógrafos digitales: 14,98
euros.

Tarifa 9. Control administrativo de las actuaciones de los
Organismos de Control.

Se aplicará a cada expediente tramitado o actuación
realizada el 10 por 100 de la tasa correspondiente según
la materia que se trate.

Tarifa 10. Tasa por venta de bienes.
10.1 Placas de aparatos a presión: 0,692 euros.
10.2 Placas aparatos elevadores: 0,692 euros.
10.3 Libro - Registro Usuario Instalaciones

Frigoríficas: 13,31 euros.
10.4 Libro - Mantenimiento Instalaciones de

Calefacción, Climatización y ACS: 13,31 euros.
10.5 Impresos Planes de Labores: 13,31 euros.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

1.- Tasa de viviendas de protección oficial y actuaciones
protegibles.

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de la
presente tasa toda actuación de la Consejería de Obras
Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y Urbanismo
conducente al otorgamiento de la calificación provisional o
definitiva de vivienda de protección oficial y del certificado
de rehabilitación de viviendas y edificios; asimismo, inte-
gra el hecho imponible cualquier otra actuación atribuida
con exclusividad a la Consejería, relativa a viviendas de
protección oficial, y de solicitud o recepción obligatoria
para los administrados.

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos de esta tasa las
personas físicas o jurídicas y las Entidades del articulo
35.4 de la Ley General Tributaria que, actuando como pro-
motores de proyectos de obras, soliciten la calificación

provisional, definitiva, certificación de rehabilitación o cual-
quier otra integrante del hecho imponible, o, no siendo
precisa la solicitud, resulten destinatarias de la actuación
administrativa.

Devengo.- El devengo se produce en el momento de
solicitar la actuación administrativa. Si no fuera precisa tal
solicitud, la tasa se devengará en el momento de realizar-
se por parte de la Administración la actividad gravada.

Base imponible:
a) En las viviendas de protección oficial y obras de edi-

ficación protegida, la base imponible será el presupuesto
total que figure en el proyecto básico de edificación.

b) En las obras de rehabilitación la base será el presu-
puesto protegido de dichas obras. Tarifa.- El tipo de grava-
men será el 0,07 por 100, en ambos casos.

2.- Tasa por expedición de cédula de habitabilidad.
Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de la

tasa el reconocimiento e inspección, a los efectos de
expedir la cédula de habitabilidad, de edificios y locales
destinados a vivienda.

Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos de la tasa los solici-
tantes de la cédula, ya sean personas físicas o jurídicas y
las Entidades del artículo 35.4 de la Ley General
Tributaria, tanto si las viviendas las ocupan ellos mismos
como si las entregan a otras personas por cualquier título.

Devengo.- La tasa se devenga en el momento de solici-
tar la expedición de la cédula de habitabilidad.

Tarifas:
La tarifa exigida por la expedición de cédulas de habita-

bilidad será de 2,28 euros por vivienda.

3.- Tasa por servicios prestados para la concesión de
autorizaciones de obras por el Servicio de Carreteras.

Hecho Imponible.- Constituye el hecho imponible de la
presente tasa, toda actuación de la Consejería de Obras
Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y Urbanismo
conducente al otorgamiento de la licencia necesaria para
la realización de obras, instalaciones, edificaciones, cie-
rres y cualquier otra actividad en los terrenos situados
dentro de las Zonas de Influencia de las carreteras perte-
necientes a la Red Viaria de la Comunidad Autónoma de
Cantabria de acuerdo con la definición que de dichas
Zonas de Influencia se contiene en la Ley de Cantabria
5/1996, de carreteras de Cantabria.

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos las personas físi-
cas o jurídicas y las entidades del articulo 35.4 de la Ley
General Tributaria a nombre de las cuales se solícita la
licencia.

Exenciones.- Están exentos del pago de esta tasa los
Entes Públicos Territoriales e Institucionales.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento de soli-
citarse la licencia.

Tarifas.- La tasa se exigirá de acuerdo con las cantida-
des establecidas en las siguientes tarifas:

Tarifa 1. Nuevas edificaciones y obras de nueva cons-
trucción.

Tasa mínima por autorizaciones para construcciones de
obra de los apartados a), b), c) y d) siguientes: 41,62
euros.

a) Autorización para la construcción de pasos salva
cunetas para peatones y vehículos, aceras, muros de con-
tención y/o de cerramientos de hierros, sillería, piedra
ladrillo y otros materiales de clase análoga o superior:

Por cada metro lineal o fracción totalmente ocupada a
partir de 6 metros lineales, 5,201431 euros.

b) Autorización para la construcción de cerramientos
provisionales con materiales de clase inferior como alam-
bre, estacas u otros elementos análogos o similares:

Por cada metro lineal o fracción a partir de 30 metros
lineales, 1,040286 euros.
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c) Autorización para la construcción y ampliación de edi-
ficios destinados a viviendas, oficinas y comercios, cons-
trucciones de naves, casetas para transformadores, naves
industriales, almacenes y garajes y otros similares:

Por cada metro lineal de fachada y por cada planta a la
vía regional a partir de cuatro metros lineales: 10,402862
euros.

d) Autorización para la construcción de nuevo acceso a
la vía regional en función de la potencial afección del
mismo a la seguridad vial.

- Accesos de anchura de la plataforma de la vía que
accede menor o igual a cuatro metros: 173,38 euros.

- Accesos de anchura de la plataforma de la vía que
accede de cuatro a siete metros: 346,77 euros.

- Accesos de anchura de la plataforma de la vía que
accede de más de siete metros: 693,52 euros.

Tarifa 2. Obras de conservación y reparación.
Tasa mínima por autorizaciones para reparaciones y

conservación de obras de los apartados a), b) y c)
siguientes: 27,75 euros.

a) Autorizaciones para reparación o modificación esen-
cial de huecos de fachadas, reformas y reparación de edi-
ficios, entendiendo por tales las que afecten a partes
esenciales de los mismos, como travesías, entramados
horizontales o cubiertas, obras de revoco y retejado, la
suma, en su caso, de las siguientes:

Por cada hueco, a partir de cinco huecos: 4,161144
euros.

Por cada metro lineal de fachada y por cada planta a la
vía regional a partir de 10 metros lineales: 2,080571euros.

b) Autorización para la reparación del grupo a), tarifa 1
anterior:

Por cada metro lineal o fracción a partir de 6 metros
lineales: 2,080571 euros.

c) Autorización para la reparación del grupo b), tarifa 1
anterior:

Por cada metro lineal o fracción a partir de 30 metros
lineales: 0,693525 euros.

d) Autorización para la reparación del grupo d), tarifa 1
anterior:

- Accesos de anchura de la plataforma de la vía que
accede menor o igual a 4 metros: 69,36 euros.

- Accesos de anchura de la plataforma de la vía que
accede de 4 a 7 metros: 138,70 euros.

- Accesos de anchura de la plataforma de la vía que
accede de más de 7 metros: 173,39 euros.

Tarifa 3. Instalaciones y canalizaciones.
«Autorizaciones previas condicionadas» para instala-

ción de estaciones de servicio y otro tipo de instalación
que requieran crear o utilizar un acceso de la carretera:
346,77 euros.

Tasa mínima por autorización para instalaciones y cana-
lizaciones de los apartados a), b), c), d), e), f) y g) siguien-
tes: 38,14 euros.

a) Autorización para instalación de aparatos distribuido-
res de gasolina o lubricantes, depósitos, gas butano e ins-
talaciones análogas desde el punto de vista de afección a
la carretera:

Por cada metro cuadrado de superficie total ocupada
dentro de la zona de influencia a partir de los 3 metros
cuadrados: 10,402862 euros.

b) Autorización para instalaciones de postes o soportes
de alumbrado o transportes de energía eléctrica, líneas
telefónicas, cortes con destino al tendido aéreo de con-
ductores de energía y otras análogas:

- Por cada poste o elementos a partir de tres postes:
13,870480 euros.

c) Autorización para la apertura de zanjas para la colo-
cación de conductores de líquidos para abastecimientos,
alcantarillados, riegos y drenajes, y para nuevas conduc-
ciones de energía eléctrica, líneas de comunicación, gas,
etc.:

- Por cada metro lineal de conducción transversal a la
calzada a partir de los 4 metros lineales: 13,870480 euros.

- Por cada metro lineal de conducción longitudinal a la
calzada a partir de 20 metros lineales: 2,080571 euros.

d) Autorización por apertura de pozos, sondeos, etc.:
- Por cada unidad a partir de una: 41,62 euros.
e) Autorización de canteras y yacimientos de toda clase,

renovables cada año:
- Para extracción anual igual o inferior a 100 metros

cúbicos y por cada año: 76,29 euros.
- Para extracción anual superior a 100 metros cúbicos y

por cada año: 180,33 euros.
f) Autorización de ocupación temporal de aceras, arce-

nes y/o terrenos en la zona de dominio público con insta-
laciones provisionales de cualquier tipo:

- Por cada metro cuadrado o fracción ocupada y por
cada año, en su caso, a partir de 4 metros cuadrados:
6,935240 euros.

g) Autorización de talas:
- Por cada metro lineal o fracción de zona de tala en

línea paralela a la vía a partir de 10 metros lineales: 2,09
euros.

4.-Tasa por otras actuaciones del Servicio de
Carreteras.

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de
esta tasa la redacción de informes, la realización de tra-
bajos de campo para deslindes, inspección de obras,
levantamiento de actas, expedición de certificación final,
entrega de planos o redacción de documentos compren-
sivos de la actuación efectuada, y todo ello por personal
del Servicio de Carreteras, siempre que sean de solicitud
o recepción obligatoria para los administrados, y no pue-
dan prestarse por el sector privado, y no constituyan un
trámite de la tasa por servicios prestados para la conce-
sión de licencias de obras por el Servicio de Carreteras.

Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos las personas físicas
o jurídicas y las Entidades del artículo 35.4 de la Ley
General Tributaria que soliciten o sean destinatarias de la
actuación del Servicio de Carreteras.

Exenciones.- Están exentos del pago de esta tasa:
1. Los Entes públicos territoriales e institucionales.
2. El personal al servicio de la Comunidad Autónoma

por los servicios relativos al desarrollo de sus funciones.
Devengo.- La tasa se devengará en el momento de

efectuar la solicitud, o al prestarse el servicio si no fuera
precisa solicitud alguna.

Tarifas:
1. Si no fuera necesario tomar datos de campo: 20,80

euros.
2. Si fuera necesario tomar datos de campo:
2.1 Por el primer día: 55,48 euros.
2.2 Por cada uno de los siguientes: 34,67 euros.
3. En su caso, por cada mapa o plano: 6,93 euros.

5.-Tasa por Concesión de autorizaciones en suelo rústico.
Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de la

presente tasa la actividad realizada por la Consejería de
Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y
Urbanismo, tanto en la concesión de autorizaciones de
construcciones en suelo rústico como en la emisión del
preceptivo informe previo, cuando la competencia para
resolver resida en el Ayuntamiento, todo ello según lo
establecido en la legislación vigente en la materia.

Sujeto Pasivo.- Serán sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas y las entidades del artículo 35.4
de la Ley General Tributaria, que soliciten la concesión de
autorizaciones de construcciones en suelo rústico cuando
la competencia para otorgarlas resida en la Comisión
Regional de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Cantabria, así como cuando soliciten a la citada Comisión
la emisión del preceptivo informe para resolver la autori-
zación por parte del Ayuntamiento
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Devengo.- La tasa se devengará en el momento de for-
mular la solicitud que origine la actuación administrativa.

Tarifa.- La tasa tiene una única tarifa:
Solicitud de autorizaciones de construcciones en suelo

rústico: 37,33 euros.

6.-Tasa por descalificación voluntaria de viviendas de
protección oficial.

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de la
presente tasa las actuaciones de la Consejería de Obras
Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y Urbanismo
conducentes al otorgamiento de la descalificación definiti-
va de viviendas de protección oficial.

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos de esta tasa las
personas físicas o jurídicas y las entidades del artículo
35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten o sean des-
tinatarios de la descalificación de viviendas de protección
oficial.

Devengo.- El devengo se produce cuando, una vez se
haya obtenido el informe previo favorable, se solicite la
descalificación de la vivienda.

Tarifa.- La tasa exigida por el otorgamiento de la desca-
lificación de viviendas de protección oficial tiene una única
tarifa, que será de 245,30 euros por vivienda.

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL PUERTOS DE CANTABRIA

En consonancia con lo previsto en la legislación en
materia de tasas y precios públicos de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, las tarifas portuarias por los ser-
vicios prestados por el Entidad Pública Empresarial
Puertos de Cantabria serán las siguientes:

TARIFA T-0: Señalización marítima.
TARIFA T-1: Entrada y estancia de barcos.
TARIFA T-2: Atraque.
TARIFA T-3: Mercancías y pasajeros.
TARIFA T-4: Pesca fresca.
TARIFA T-5: Embarcaciones deportivas y de recreo.
TARIFA T-6: Grúas.
TARIFA T-7: Almacenaje.
TARIFA T-8: Suministros.
TARIFA T-9: Servicios diversos.

I. Devengo o período de prestación del servicio y recar-
gos por anulaciones.

1. El comienzo y el término del periodo de prestación
del servicio coincidirá:

Con la entrada y salida por la zona de servicio portuaria
de los buques, mercancías y pasajeros, pesca fresca y
embarcaciones deportivas de recreo, en el caso de las
tarifas T-1, T-3, T-4 y T-5, respectivamente.

Con el tiempo de utilización del puesto de atraque, de
los medios mecánicos o de los espacios para almacena-
je, en el caso de la tarifas T-2, T-6 y T-7, respectivamente.

Con el momento en que se realice la entrega de sumi-
nistros o la prestación de servicios diversos, en el caso de
las tarifas T-8 y T-9.

2. Puertos de Cantabria podrá establecer la indemniza-
ción correspondiente en el caso de anulación de solicitu-
des para la prestación de los servicios a que se refieren
las tarifas T-8 y T-9. La anulación de reservas en el caso de
servicios correspondientes a las tarifas T-2 y T-7 queda
regulada en la forma que a continuación se expone:

La anulación de la reserva de atraque en un plazo infe-
rior a tres horas antes del comienzo de la reserva o cuan-
do dicha anulación no se produzca y el buque no arribe a
puerto, dará derecho al cobro de la tarifa aplicable a dicho
buque por el día completo en el que ha comenzado la
reserva, sin perjuicio de que el atraque reservado pueda
ser utilizado por otro barco.

La anulación o modificación de la reserva de espacios,
explanadas, almacenes, locales, etc., en un plazo inferior
a veinticuatro horas antes del comienzo de la reserva o

cuando dicha anulación no se produzca y la mercancía no
llegue a puerto dará derecho a Puertos de Cantabria al
cobro de la tarifa aplicable a la mercancía por el día com-
pleto en el que ha comenzado la reserva, sin perjuicio de
que la superficie reservada pueda ser utilizada por otra
mercancía.

II. Prestación de servicios fuera del horario normal.- La
prestación de los servicios «Grúas», «Suministros» y
«Servicios diversos», en días festivos o fuera de la jorna-
da ordinaria en los laborables, quedará supeditada a la
posibilidad y conveniencia de su realización, a juicio del
Puertos de Cantabria, y serán abonados con el recargo
que en cada caso corresponda, sin que, en ningún caso,
éste pueda exceder del 40 por 100 sobre las tarifas vigen-
tes en condiciones normales.

III. Plazo para el pago de tarifas e interés de demora:
a) El plazo máximo para hacer efectivas las deudas ori-

ginadas por la aplicación de estas tarifas será de veinte
días desde la fecha de notificación de la factura corres-
pondiente.

b) Las deudas no satisfechas en el plazo establecido en
el apartado anterior devengarán intereses de demora que
se estimarán aplicando a las cantidades adeudadas el
porcentaje que para cada año establezca la Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

IV. Medidas para garantizar el cobro de las tarifas:
a) Suspensión temporal de la prestación de servicios.-

El impago reiterado de las tarifas o cánones devengados
por la prestación de servicios portuarios en cualquiera de
los puertos de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
faculta a Puertos de Cantabria para suspender temporal-
mente la prestación del servicio a la sociedad deudora,
previo requerimiento a ésta y comunicación al Capitán
Marítimo si afectase a servicios de navegación marítima.

b) Depósito previo, avales y facturas a cuenta.- Puertos
de Cantabria podrá exigir el depósito previo o la constitu-
ción de avales, así como emitir facturas a cuenta, con
objeto de garantizar el cobro del importe de la tarifas por
los servicios que se presten en el ámbito de su competen-
cia, sin perjuicio de la liquidación final resultante.

c) Suspensión de la facturación a buques abandona-
dos.- Puertos de Cantabria suspenderá la facturación de
servicios portuarios respecto de los buques que previa-
mente declare en abandono por impago prolongado de
las tarifas. No obstante, se seguirá anotando la cuantía de
los gastos que tales buques ocasionen a efectos de su
liquidación final.

V. Daños causados a Puertos de Cantabria o a terce-
ros.- Los usuarios y particulares serán responsables de
las lesiones, daños y averías que ocasionen a Puertos de
Cantabria o a terceros como consecuencia de su inter-
vención en la utilización de obras e instalaciones portua-
rias. Puertos de Cantabria podrá exigir del usuario la sus-
cripción de la correspondiente póliza que garantice dicha
responsabilidad.

VI. Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).- En la liqui-
dación final de las tarifas T-0 a T-9 por los distintos servi-
cios prestados, la cantidad que se obtenga será incre-
mentada, en los casos que proceda, con el Impuesto
sobre el Valor Añadido (IVA) que corresponda.

Las bases para la liquidación de las tarifas, sus cuantí-
as, los sujetos pasivos y las reglas particulares de aplica-
ción de las mismas son las que, a continuación se expo-
nen:

Tarifa T-0: Señalización marítima:

Primera: Esta tarifa comprende la utilización del sistema
de ayudas a la navegación marítima cuyo mantenimiento
corresponde a cada autoridad portuaria en el ámbito geo-
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gráfico que le ha sido asignado, y será de aplicación a
todo buque que haga escala o se encuentre surto en las
aguas interiores de cualesquiera puertos o instalaciones
marítimas.

Segunda: Abonarán esta tarifa los armadores, los con-
signatarios o los propietarios, y subsidiariamente el
Capitán o Patrón de dichos buques.

Tercera: La cuantía a aplicar por esta tarifa será, en fun-
ción de la flota, la siguiente:

A los buques mercantes y, en general, a aquellos a los
que les sean de aplicación las tarifas T-1 o T-3, la cantidad
de 0,346761 euros por cada 100 unidades de arqueo
bruto o fracción, cada vez que entren en las aguas de
cualquier puerto marítimo.

A los buques mercantes que realicen navegación inte-
rior, la cantidad de 6,935240 euros por cada 100 unidades
de arqueo bruto o fracción, una vez al año.

A los barcos dedicados a la pesca local y litoral, la can-
tidad de 13,88 euros, una vez al año.

A los barcos, no congeladores, dedicados a la pesca de
altura y gran altura y, en general, a aquellos a los que les
sea de aplicación la tarifa T-4, la cantidad de 0,277409
euros por cada unidad de arqueo bruto, una vez al año.

A los buques de recreo y deportivos, la cantidad de
2,774096 euros por cada metro cuadrado del producto de
su eslora máxima por su manga máxima, una vez al año.
No obstante, a los que tengan su base en puertos extran-
jeros se les aplicará la tarifa con una bonificación del 90
por 100 cada vez que entren en las aguas de cualquier
puerto marítimo, no pudiéndoseles facturar esta tarifa más
de una vez por cada período de veinte días consecutivos.

Cuarta: El Gobierno de Cantabria podrá suscribir con-
venio con la Autoridad Portuaria de Santander para el
cobro de esta tarifa en el que se podrá contemplar la
cobertura proporcional de los costes que originen los ser-
vicios de balizamiento de las instalaciones portuarias y los
derivados de la gestión del cobro.

Quinta: Los buques a los que se aplica esta tarifa una
vez al año, abonarán la cantidad establecida que corres-
ponda según su puerto de base, quedando liberados
durante ese año natural de cualquier otra obligación de
pago ante el Gobierno de Cantabria, la Autoridad
Portuaria de Santander y ante cualquier otra respecto de
dicha tarifa. No obstante, están obligados a mostrar el jus-
tificante o distintivo proporcionado por el pago realizado, a
cualquier otra Comunidad Autónoma, autoridad portuaria
o marítima que se lo exija y abonar a ésta el importe
correspondiente en caso de no estar en posesión del
mismo.

A los efectos de aplicación de esta tarifa se entenderá
por pesca local, litoral, altura y gran altura, tal y como se
definen en la regla 1 «Ámbito de aplicación» del capítulo
V «Seguridad de la navegación» de la Orden de 10 de
junio de 1983 sobre normas complementarias al Convenio
SOLAS 74 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de octubre
de 1983).

Tarifa T-1: Entrada y estancia de barcos:

Primera: Esta tarifa comprende la utilización de las
aguas del puerto, de los canales de acceso, esclusas (sin
incluir el amarre, remolque o sirga de la misma), obras de
abrigo y zonas de fondeo y demás servicios generales
prestados al buque. Será de aplicación en la cuantía y
condiciones que se indican más adelante a todos los
buques y plataformas fijas que entren o permanezcan en
las aguas del puerto.

Segunda: Abonarán esta tarifa los armadores o los con-
signatarios de los buques que utilicen los servicios indica-
dos en la regla anterior.

Tercera: La cuantía en euros de esta tarifa se calculará
de acuerdo con el cuadro siguiente, en función de su
arqueo bruto (por cada 100 unidades de GT o fracción) y
de su estancia en puerto.

ESTANCIA ARQUEO BRUTO EUROS

PERÍODOS 
COMPLETOS HASTA 3.000 11,07
DE 24 HORAS MAYOR DE 3.000 HASTA 5.000 12,29
O FRACCIÓN MAYOR DE 5.000 HASTA 10.000 13,53
SUPERIOR MAYOR DE 10.000 14,75
A 6 HORAS

POR LA HASTA 3.000 5,55
FRACCIÓN MAYOR DE 3.000 HASTA 5.000 6,16
DE HASTA MAYOR DE 5.000 HASTA 10.000 6,77
6 HORAS MAYOR DE 10.000 7,38

Para la navegación de cabotaje las cuantías anteriores
se multiplicarán por el coeficiente 0,3125.

Los barcos destinados a tráfico interior, de bahía o local,
remolcadores con base en el puerto, dragas, aljibes, gan-
guiles, gabarras y artefactos análogos, pontones, mejillo-
neras, etc., abonarán mensualmente, quince veces el
importe diario que, por aplicación de la tarifa general de
navegación de cabotaje correspondería.

No están sujetos al abono de esta tarifa los barcos que
abonen la tarifa T-4, y cumplan las condiciones que, en las
reglas de aplicación de dicha tarifa, se especifican.

Tarifa T-2: Atraque.
Primera: Esta tarifa comprende el uso por los buques de

los elementos de amarre y defensa que permiten su atra-
que, y será de aplicación en la cuantía y condiciones que
se indican más adelante a todos los buques atracados en
muelles, pantalanes, etc., construidos total o parcialmen-
te por el Gobierno de Cantabria o que estén afectos a el
mismo.

Segunda: Abonarán esta tarifa los armadores o los con-
signatarios de los buques que utilicen los elementos cita-
dos en la regla anterior.

Tercera: El barco pagará por cada metro de eslora o
fracción y por período completo de veinticuatro horas o
fracción mayor de nueve horas, durante el tiempo que per-
manezca atracado la cantidad de 1,421725 euros.

Se aplicarán los siguientes coeficientes reductores a los
supuestos que a continuación se indican:

a) Navegación interior: 0,25.
b) Atraque inferior a tres horas: 0,25.
c) Atraque de punta: 0,60.
Abarloado a otro ya atracado de costado al muelle o a

otros barcos abarloados: 0,50.

Tarifa T-3: Mercancías y pasajeros.
Primera: Esta tarifa comprende la utilización por las

mercancías y pasajeros de las aguas del puerto y dárse-
nas, accesos terrestres, vías de circulación, zonas de
manipulación (excluidos los espacios de almacenamiento
o depósito) y estaciones marítimas y servicios generales
del puerto.

Queda incluido en esta tarifa el derecho de las mercan-
cías que se embarcan o desembarcan utilizando medios
no rodantes a permanecer en zona de tránsito portuario el
mismo día de embarque o desembarque y su inmediato
anterior o posterior sin devengar ninguna otra tarifa en
relación a la superficie ocupada. Asimismo queda incluido
en esta tarifa el derecho de las mercancías que se embar-
can o desembarcan utilizando medios rodantes a que los
vehículos y los barcos que las transportan utilicen las ram-
pas fijas y el cantil de los muelles para las operaciones de
carga y descarga. Finalmente queda incluido en esta tari-
fa el derecho de los pasajeros a la utilización de las ram-
pas fijas y el cantil de los muelles cuando embarquen o
desembarquen por su propio pie o utilizando su propio
vehículo.
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Queda excluida de esta tarifa la utilización de maquina-
ria y elementos móviles necesarios para las operaciones
de embarque y desembarque, utilización que queda regu-
lada en otras tarifas.

Segunda: Abonarán esta tarifa los armadores o los con-
signatarios de los barcos que utilicen el servicio y los pro-
pietarios del medio de transporte cuando la mercancía
entre y salga del puerto por medios terrestres.
Subsidiariamente serán responsables del pago de la tari-
fa los propietarios de la mercancía y, en su defecto, sus
representantes autorizados, salvo que prueben haber
hecho provisión de fondos a los responsables principales.

Tercera: La tarifa se aplicará a:
Los pasajeros que embarquen o desembarquen.
Las mercancías embarcadas, desembarcadas, trans-

bordadas o que entren y salgan por tierra en la zona de
servicio portuaria sin ser embarcadas, excluyendo aque-
llas cuya entrada tenga como único objeto la tramitación
de documentos de control aduanero, sin que se produz-
can rupturas de cargas, descargas a tierra ni estancias en
dicho espacio superiores a dos horas y su origen y desti-
no sean países miembros de la C. E.

Cuarta: Las cuantías de las tarifas de pasajeros serán
las siguientes:

TRÁFICO PASAJEROS ( euros ) VEHÍCULOS (euros)
Bloque  Bloque (2) Motocicletas Turismos Furgonetas Autocares Autocares 

(1) (2) caravanas ″20 plazas >20 plazas
Interior 
o bahía 0,054095 0,054095
CEE 2,91 0,87 1,54 4,62 8,32 20,80 41,62
Exterior 5,56 3,47 2,30 6,93 12,49 31,21 62,41

(1) Camarote de cualquier número de plazas ocupado
por uno o dos pasajeros.

(2) Resto de modalidades de pasaje.
Las cuantías de la tarifa de mercancías por tonelada

métrica de peso bruto o fracción serán las siguientes y de
acuerdo con el repertorio de clasificación de mercancías
vigente aprobado por el Ministerio de Fomento:

Primero 0,249668
Segundo 0,356960
Tercero 0,515319
Cuarto 0,787150
Quinto 1,074962
Sexto 1,432126
Séptimo 1,789292
Octavo 3,803979

A las cuantías de este cuadro se les aplicarán los
siguientes coeficientes según el tipo de operaciones y
para cualquier clase de navegación (cabotaje o exterior).

Navegación Coeficiente
Embarque 2,50
Desembarque o tránsito marítimo 4,00
Transbordo 3,00

Se entiende por tránsito marítimo, la operación que se
realice con las mercancías que, descargadas de un barco
al muelle vuelven a ser embarcadas en barco distinto o en
el mismo barco en distinta escala sin salir del puerto, salvo
que, por necesidades de conservación, no se disponga en
el puerto de instalaciones apropiadas.

Transbordo es la operación por la cual se trasladan las
mercancías de un barco a otro sin detenerse en los mue-
lles y con presencia simultánea de ambos barcos durante
las operaciones.

GRUPOS CABOTAJE EXTERIOR 
EMBARQUE DESEMBARQUE EMBARQUE DESEMBARQUE

Euros Euros Euros Euros
Primero 0,530 0,807 0,624 1,004
Segundo 0,761 1,16 0,889 1,44
Tercero 1,14 1,74 1,34 2,15

GRUPOS CABOTAJE EXTERIOR 
EMBARQUE DESEMBARQUE EMBARQUE DESEMBARQUE

Cuarto 1,68 2,57 1,97 3,16
Quinto 2,27 3,49 2,69 4,31
Sexto 3,03 4,66 3,58 5,72
Séptimo 3,80 5,82 4,47 7,16 
Octavo 8,06 12,35 9,51 15,21

En el tráfico local o de bahía se aplicará el coeficiente
0,5 a las cuantías anteriores.

Tarifa T-4: Pesca fresca.
Primera: Esta tarifa comprende la utilización por los

buques pesqueros en actividad y los productos de la
pesca marítima fresca, de las aguas del puerto, muelles,
dársenas, zonas de manipulación y servicios generales
del puerto.

Segunda: Abonará la tarifa el armador del buque o el
que en su representación realice la primera venta.
Cualquiera de las dos que la hubiera abonado deberá
repercutir su importe sobre el primer comprador de la
pesca, si lo hay, quedando éste obligado a soportar dicha
repercusión. Lo cual se hará constar de manera expresa y
separada en la factura o documento equivalente.

Subsidiariamente serán responsables del pago de la
tarifa el primer comprador de la pesca, salvo que demues-
tre haber soportado efectivamente la repercusión y el
representante del armador, en su caso.

Tercera: La cuantía de la tarifa queda fijada en el 2 por
100 del valor de la pesca establecido de la siguiente
forma:

a) El valor de la pesca obtenida por la venta en subasta
en las lonjas portuarias.

b) El valor de la pesca no subastada se determinará por el
valor medio obtenido en las subastas de la misma especie
realizadas en el día o, en su defecto, en la semana anterior.
También podrá utilizarse el precio medio de la cotización real
del mercado para productos iguales de la semana anterior
acreditado por la Dirección General de Mercados Pesqueros
de la Secretaría General de Pesca Marítima (Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación).

c) En el caso en que este precio no pudiere fijarse en la
forma determinada en los párrafos anteriores, Puertos de
Cantabria lo fijará teniendo en cuenta las condiciones
habituales del mercado del pescado.

Cuarta: La pesca fresca transbordada de buque a
buque en las aguas del puerto sin pasar por los muelles,
abonará el 75 por 100 de la tarifa.

Quinta: Los productos de la pesca fresca que sean
autorizados por Puertos de Cantabria a entrar por medios
terrestres en la zona portuaria para su subasta o utiliza-
ción de las instalaciones portuarias, abonarán el 50 por
100 de la tarifa siempre que acrediten el pago de esta tari-
fa o equivalente en otro puerto de descarga español; en
caso contrario pagarán la tarifa completa.

Sexta: Los productos de la pesca fresca descargados
que, por cualquier causa, no hayan sido vendidos y vuel-
van a ser cargados en el buque abonarán el 25 por 100 de
la cuantía de la tarifa establecida en la regla tercera.

Séptima: Para la liquidación de esta tarifa deberá pre-
sentarse por el usuario obligado al pago, antes de empe-
zar la descarga, carga o transbordo, una declaración o
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manifiesto de pesca, indicando el peso de cada una de las
especies que se van a manipular, con arreglo a un forma-
do elaborado por la autoridad portuaria. A los efectos de
la determinación del peso de la pesca, será obligación del
armador pasar la misma por la lonja portuaria o estableci-
miento que Puertos de Cantabria disponga en el puerto.

Octava: La tarifa aplicable a los productos de la pesca
será doble de las señaladas, en los supuestos anteriores,
en los casos de:

a) Ocultación de cantidades en la declaración o mani-
fiesto o retraso en su presentación.

b) Inexactitud derivada del falseamiento de especies,
calidades o precios resultantes de las subastas.

c) Ocultación o inexactitud en los nombres de los com-
pradores.

Este recargo no será repercutible en el comprador.

Novena: Los industriales armadores que descarguen
habitualmente en un mismo lugar productos de la pesca
con destino a sus fábricas o factorías sin pasar por lonja
podrán abonar la tarifa por liquidaciones mensuales a
Puertos de Cantabria.

Décima: El abono de esta tarifa exime al buque pesque-
ro de abono de las tarifas T-1 «Entrada y estancia de bar-
cos», T-2 «Atraque» y T-3 «Mercancías y pasajeros», por
un plazo máximo de un mes en el puerto en el que haya
abonado la tarifa T-4, a partir de la fecha de iniciación de
las operaciones de descarga o transbordo.

Undécima: Las embarcaciones pesqueras estarán
exentas del abono de la tarifa T-3 «Mercancías y pasaje-
ros», por el combustible, avituallamientos, efectos navales
y de pesca, hielo y sal que embarquen para el propio con-
sumo, bien en los muelles pesqueros o en otros muelles
habilitados al efecto.

Duodécima: Puertos de Cantabria está facultado para
proceder a la comprobación del peso y clase de las espe-
cies y calidades de la pesca, siendo de cuenta del usua-
rio, obligado al pago de la tarifa, los gastos que se ocasio-
nen como consecuencia de dicha comprobación.

Décimo tercera: Los titulares de las salas de venta públi-
ca tendrán derecho a recibir una comisión por su gestión,
denominada Premio de Cobranza. El Premio de Cobranza
será el 0,5 % de la base imponible y se le aplicará los mis-
mos descuentos de esta tarifa.

Tarifa T-5: Embarcaciones deportivas y de recreo.
Primera: Esta tarifa comprende la utilización por las

embarcaciones deportivas o de recreo, y por sus tripulan-
tes y pasajeros, de las aguas interiores del puerto, de las
dársenas y zonas de fondeo, de las instalaciones de ama-
rre y atraque en muelles o pantalanes, en su caso, y de
los servicios generales del puerto.

No será de aplicación a aquellas embarcaciones que no
estén matriculadas en lista séptima, que devengarán las
tarifas T-1 Entrada y estancia de barcos, T-2 Atraque y T-3
Mercancías y pasajeros, o realicen actividades comercia-
les sujetas a autorización o concesión, para las que se
estará a lo establecido en las condiciones del título admi-
nistrativo correspondiente.

Segunda: Será sujeto pasivo de la tasa el propietario de
la embarcación o su representante autorizado y, subsidia-
riamente, el Capitán o patrón de la misma.

Tercera: La base para la liquidación de la tarifa será,
salvo indicación en contra en el epígrafe que corresponda,
la superficie en metros cuadrados resultante del producto
de la eslora máxima de la embarcación por la manga
máxima y el tiempo de estancia en fondeo o atraque,
expresado en días naturales o fracción.

Cuarta: 1.- Tarifa general.
Es de aplicación a aquellas embarcaciones que hagan

una utilización esporádica del puerto y sus servicios.

TIPO DE AMARRE TARIFA (EUROS POR METRO 
CUADRADO Y DÍA O FRACCIÓN)

1. a) Fondeado con medios propios................................................................................0,076286
1. b) Fondeado con muerto o cadena de amarre ..................................................0,090156
1. c) Atracado de punta en muelle....................................................................................0,124832
1. d) Atracado de costado en muelle ..............................................................................0,353696

2.- Tarifa para amarres continuos
Es de aplicación a aquellas embarcaciones cuyo propie-

tario es titular de una autorización otorgada por resolución
administrativa e implica utilización continua de amarre.

TIPO DE AMARRE TARIFA (EUROS POR METRO 
CUADRADO Y MES)

2. a) Fondeado con muerto o cadena de amarre ................................................ 2,704671
2. b) Atracado de punta en muelle .................................................................................. 3,744969
2. c) Atracado de costado en muelle ..........................................................................10,610861

Quinta: 1.- A los atraques no esporádicos en pantala-
nes, autorizados en virtud de resolución administrativa
previa convocatoria pública de amarres, les serán de apli-
cación las siguientes tarifas mensuales:

TIPO DE AMARRE TARIFA GENERAL MENSUAL
(euros/mes)

Eslora < 6 m.......................................................................................................................................... 60,37
6 eslora < 8 m ....................................................................................................................... 104,35
8 eslora < 10 m.................................................................................................................... 148,98
10 eslora < 12 m................................................................................................................. 222,94
12 eslora....................................................................................................... 18,63x Eslora (m)

2.- A los atraques esporádicos en pantalanes, para
embarcaciones en tránsito, les serán de aplicación las
siguientes tarifas diarias:

TIPO DE AMARRE TARIFA GENERAL 
(euros/día)

Eslora < 6 m..................................................................................................................................6,03
6 eslora < 8 m................................................................................................................10,43
8 eslora < 10 m.............................................................................................................14,89
10 eslora < 12 m..........................................................................................................22,29
12 eslora.................................................................................................1,86 x Eslora (m)

3.- En el caso de que la instalación de pantalanes dis-
ponga de acometidas de agua y energía en los propios
pantalanes, a las tarifas definidas en el epígrafe Quinta 1,
se añadirán las siguientes, por los servicios que efectiva-
mente se ofrezcan.

TIPO DE AMARRE TARIFA GENERAL (euros/mes)
AGUA ENERGIA

Eslora < 6 m 1,50 1,50
6 eslora < 8 m 2,59 2,59
8 eslora < 10 m 3,69 3,69
10 eslora < 12 m 5,55 5,55

12 eslora 0,47 x Eslora (m) 0,47 x Eslora (m)

La tarifa incluye el pago de los consumos eventualmen-
te realizados.

4.- En el caso de embarcaciones que ocupen los ama-
rres con carácter esporádico, de paso o en tránsito, a las
tarifas definidas en Quinta 2, se añadirán las siguientes
por los servicios que efectivamente se ofrezcan.
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TIPO DE AMARRE TARIFA GENERAL (euros/día)
AGUA ENERGIA

Eslora < 6 m 0,19 0,31
6 eslora < 8 m 0,26 0,52
8 eslora < 10 m 0,37 0,75
10 eslora < 12 m 0,56 1,12
12 eslora 0,05 x Eslora (m) 0,10 x Eslora (m)

La tarifa incluye el pago de los consumos eventualmen-
te realizados.

Sexta: El abono de la tarifa para embarcaciones en trán-
sito o de paso por el puerto se realizará por adelantado, a
la llegada, y por los días que el sujeto pasivo declare al
personal del puerto.

El importe de la tarifa aplicable será independiente de
las entradas, salidas o días de ausencia de la embarca-
ción, mientras tenga asignado puesto de atraque.

Séptima: Los titulares de autorizaciones administrativas
para amarre en el puerto, en fondeo, en muelle o en pan-
talán, ingresaran el importe de la tarifa mensual por
meses adelantados, con independencia de los periodos
en que la embarcación no utilice el amarre, en tanto esté
en vigor dicha autorización.

Si el usuario abonara la tarifa por semestres completos
y a través de domiciliación bancaria, se aplicará una boni-
ficación del 20 por 100 sobre la tarifa correspondiente,
una vez aplicados los descuentos, reducciones o bonifica-
ciones que reglamentariamente procedan.

Octava: 1.- Los pensionistas titulares de autorización
administrativa que acrediten ser jubilados de la mar,
mediante certificación expedida por el Instituto Social de
la Marina, o acrediten unos ingresos anuales de la unidad
familiar inferiores a dos veces el Indicador Público de
Renta de Efectos Múltiples (IPREM) anual establecido
para el ejercicio, tendrán derecho a una reducción del 50
por 100 sobre las tarifas aplicables.

2.- Las embarcaciones atracadas sin fingers en panta-
lán abarloadas entre sí abonaran un 70 por 100 de la tari-
fa correspondiente.

3.- Las embarcaciones abarloadas a otras embarcacio-
nes amarradas a muelle o pantalán, sin contacto con las
infraestructuras portuarias, abonaran el 50 por 100 de la
tarifa aplicable a la embarcación a la que está abarloada.

4.- Todos los servicios deben ser solicitados al personal
de Puertos de Cantabria en el puerto, aplicándose tarifa
doble a los servicios obtenidos sin autorización, indepen-
dientemente de la sanción que pueda proceder por infrac-
ción de la Ley de Cantabria 5/2004, de 16 de noviembre,
de Puertos de Cantabria, el Reglamento de servicio y poli-
cía del puerto y demás normativa de general aplicación.

5.- El abono de la tarifa T-5 no releva de la obligación de
desatracar la embarcación, de cambiar de lugar de amarre
o de fondeo o, incluso, de abandonar el puesto si así fuere
ordenado motivadamente por la autoridad competente.

En el caso de embarcaciones con amarre esporádico,
de paso o en tránsito, la orden de abandono dará derecho
exclusivamente a la devolución del importe de la ocupa-
ción abonada por adelantado y no utilizada.

Tarifa T-6: Grúas.
Esta tarifa comprende la utilización de grúas fijas, pro-

piedad del Gobierno de Cantabria, que existen en sus
puertos.

La base para la liquidación de esta tarifa será el tiempo
de utilización de la grúa que, a efectos de facturación, será
entre la hora en la que se haya puesto a disposición del
peticionario y la de terminación del servicio. La facturación
se hará por horas completas y será abonada por el peti-
cionario del servicio.

La cuantía de la tarifa será de 41,62 euros por cada
hora o fracción.

Tarifa T-7: Almacenaje.
Primera: Esta tarifa comprende la utilización de espa-

cios, explanadas, cobertizos, tinglados, almacenes, loca-
les y edificios, con sus servicios generales correspondien-
tes, para el almacenaje de mercancías y vehículos. Se
excluye la ocupación y utilización del dominio público por-
tuario para llevar a cabo otras actividades que exijan el
otorgamiento de las respectivas autorizaciones o conce-
siones.

Los espacios destinados a depósito y almacenamiento
de mercancías y otros elementos se clasifican, de un
modo general, en dos zonas:

a) Zona de tránsito.
b) Zona de almacenamiento.
Por zona de tránsito se entiende la que limita con la

zona de maniobras y se extiende hasta la fachada de los
tinglados.

La zona de almacenamiento es la formada por todas las
explanadas, tinglados o almacenes situados en la zona de
servicio del puerto, fuera de las zonas de maniobras y de
tránsito.

La zona de maniobra inmediata a los atraques de los
barcos no es zona de depósito de mercancías, salvo
excepciones con previa y explícita autorización de Puertos
de Cantabria. La identificación y extensión de cada una de
estas zonas en los distintos muelles se determinarán por
Puertos de Cantabria.

Segunda: La tarifa será abonada por los peticionarios
del servicio, siendo responsables subsidiarios del pago los
propietarios de las mercancías almacenadas y, en su
defecto, sus representantes autorizados, salvo que prue-
ben haber hecho a éstos provisión de fondos.

Tercera: Esta tarifa se aplicará al producto de la superfi-
cie ocupada por el tiempo reservado. Puertos de
Cantabria podrá aplicar una franquicia de dos días como
máximo para las mercancías que embarcan o desembar-
can con medios rodantes; para el resto, dicha franquicia
de dos días será obligatoria. La cuantía será fijada por
Puertos de Cantabria, respetando los siguientes mínimos:

a) Zona de tránsito: La cuantía mínima será de
0,020806 euros por metro cuadrado y día. Los coeficien-
tes de progresividad a aplicar serán los siguientes: 

Primero al décimo día, 1; undécimo al trigésimo día, 4;
trigésimo primero al sexagésimo día, 8, y más de setenta
días, 16.

b) Zona de almacenamiento: La cuantía será fijada por
Puertos de Cantabria, teniendo en cuenta el precio de
mercado, y será siempre superior a 0,014565 euros por
metro cuadrado y día.

En ambas zonas la cuantía establecida en los párrafos
anteriores se incrementará, como mínimo, según los
casos, en 0,027740 euros por metro cuadrado y día,
cuando la superficie esté cubierta y abierta, y en 0,041612
euros por metro cuadrado y día, cuando la superficie esté
cubierta y cerrada.

Cuarta: El almacenaje se contará desde el día para el
que se haya hecho la reserva hasta que la mercancía deje
la superficie libre.

Quinta: La forma de medir los espacios ocupados por
las mercancías o vehículos será por el rectángulo circuns-
crito exteriormente a la partida total de mercancías o ele-
mentos depositados, definido de forma que dos de sus
lados sean paralelos al cantil del muelle, redondeando el
número de metros cuadrados que resulte para obtener el
número inmediato sin decimales. De análoga forma se
procederá en tinglados y almacenes, sirviendo de referen-
cia los lados de ellos.

Sexta: Puertos de Cantabria no responderá de los
robos, siniestros ni deterioros que puedan sufrir las mer-
cancías.
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<_
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Séptima: Las bases para la liquidación de esta tarifa en
el caso de locales, edificios o almacenillos será la superfi-
cie ocupada y los días de ocupación.

Las cuantías de las tarifas de ocupación serán las
siguientes:

a) Para depósito de artes y pertrechos de los armado-
res de embarcaciones de pesca:

Planta baja de los almacenillos: 0,027740 euros por
metro cuadrado y día.

Cabrete de fábrica en aquellos almacenillos que lo ten-
gan o terraza accesible habilitada para depósito: 0,010402
euros por metro cuadrado y día.

b) Para otras utilizaciones:
Planta baja de edificio: 0,055483 euros por metro cua-

drado y día.
Cabrete de fábrica en los almacenillos que lo tengan o

terraza accesible habilitada para depósito: 0,027740 euros
por metro cuadrado y día.

Tarifa T-8: Suministros.
Primera: Esta tarifa comprende el valor del agua, ener-

gía eléctrica, etc. entregados por Puertos de Cantabria a
los usuarios dentro de la zona portuaria.

Segunda: La base para la liquidación de esta tarifa será
el número de unidades suministradas.

Tercera: La tarifa de agua se devengará con arreglo a la
medición que señalen los contadores existentes en las
aguadas, y se entiende para suministros mínimos de 5
metros cúbicos.

Los suministros de energía eléctrica se prestarán previa
petición, por escrito, de los usuarios, haciendo constar la
potencia de alumbrado que precisa, el número de máqui-
nas o herramientas y características de las que precisan
la energía y la hora de iniciación de la prestación.

Las cuantías de esta tarifa serán las siguientes:
Por metro cúbico de agua suministrado o fracción:

0,755940 euros.
Por kilovatio por hora de energía eléctrica o fracción:

0,416113 euros.

Tarifa T-9: Servicios diversos.
Primera: Esta tarifa comprende cualesquiera otros servi-

cios prestados en régimen de gestión directa por Puertos de
Cantabria no enumerados en las restantes tarifas.

Segunda: Son normas generales de ocupación de ram-
pas y carros de varada las siguientes:

El plazo de permanencia máxima de la embarcación en
la instalación será fijado por Puertos de Cantabria, a la
vista de los datos contenidos en la solicitud formulada por
el peticionario. Si cumplido este plazo sigue la instalación
ocupada, la tarifa se incrementará en un 10 por 100 el pri-
mer día que exceda del plazo autorizado; en un 20 por
100 el segundo día; en un 30 por 100 el tercero, y así
sucesivamente.

Los peticionarios deberán depositar una fianza de
0,679925 euros por metro de eslora. Las embarcaciones
propiedad del Estado o de las Comunidades Autónomas
no precisarán fianza.

Tercera: Son sujetos pasivos obligados al pago de esta
tarifa los usuarios de los correspondientes servicios.

Cuarta.- Tarifa T-9.1: Ocupación de los carros de varada.
a) Por subida, estancia durante las primeras 24 horas (2

mareas) y bajada 55,18 euros.
b) Por estancia durante las segundas 24 horas (dos

mareas) 29,31 euros.
c) Por estancia durante las terceras 24 horas (dos mare-

as) 41,05 euros.
d) Por estancia durante las cuartas 24 horas (dos mare-

as) 58,63 euros.
e) Por estancia durante cada 24 horas siguientes 86,84

euros.

Quinta.-
Tarifa T-9.2: Ocupación de las rampas de varada.

La cuantía por ocupación parcial de las rampas de vara-
da, por día o fracción, será:

a) Por cada día o fracción a pinazas, gabarras, embar-
caciones para servicio del Puerto y buques de comercio.
4,08 euros.

Por cada día o fracción a buques de pesca con cubierta
y embarcaciones de recreo con motor. 2,03 euros.

c) Por cada día o fracción a buques sin cubierta y
embarcaciones de recreo sin motor 0,555 euros.

Sexta.- Tarifa T-9.3: Básculas:
La cuantía será de 2,09 euros por cada pesada.
Séptima.- Tarifa T-9.4: Aparcamiento o estacionamiento

de vehículos:
La cuantía por estacionamiento de un camión o vehícu-

lo industrial en los aparcamientos destinados a este fin
será de 5,38 euros.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
PESCA Y BIODIVIERSIDAD

1. Tasa por ordenación y defensa de las industrias agrí-
colas, forestales y pecuarias.

Tasa 1.- Tasa por ordenación y defensa de las industrias
agrícolas, forestales, pecuarias y pesqueras.

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible la rea-
lización por parte de la Consejería de Desarrollo Rural,
Ganadería, Pesca y Biodiversidad de los servicios, traba-
jos y estudios tendentes a la inscripción en el Registro de
Industrias Agroalimentarias, Forestales y Pesqueras de la
Comunidad Autónoma de Cantabria de nuevas instalacio-
nes de industrias o de las modificaciones de las ya exis-
tentes y al control, a efectos del citado Registro, de las
industrias transformadoras de productos agrícolas, fores-
tales, pecuarios y pesqueros de nuestra Comunidad
Autónoma, siempre que los servicios detallados sean de
solicitud o recepción obligatoria para los administrados y
no puedan realizarse por el sector privado.»

Los servicios, trabajos y estudios son los siguientes:
a) Por Inscripción de nuevas instalaciones de industrias

o modificación de las ya existentes por ampliación, per-
feccionamiento, sustitución, cambios de actividad, trasla-
do y cambio de titularidad

b) Por certificado de funcionamiento.
c) Por inspección, comprobación y control de las indus-

trias agrícolas, forestales, pecuarias y pesqueras cuando
den origen a expedientes de modificación.

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos todas las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades del artículo 35.4 de
la Ley General Tributaria que soliciten los servicios o para
las que se realicen de oficio los trabajos o estudios suje-
tos a gravamen.

Devengo.- El devengo se producirá en el momento de
presentarse la solicitud de la actividad administrativa. Si
no se precisara de solicitud, la tasa se devengará al efec-
tuarse por la Administración el trabajo, servicio o estudio.

Tarifas.- La tasa se exigirá conforme a las siguientes
tarifas:

Tarifa 1.Por inscripción de nuevas instalaciones o modi-
ficación de las ya existentes por ampliación, perfecciona-
miento y sustitución.

- Hasta 6.010,12 euros del valor de la instalación o
modificación: 62,30 euros.

- Por 6.010,12 euros adicionales o fracción: 15,56 euros.

Tarifa 2. Por inscripción del traslado:
- Hasta 6.010,12 euros del valor de la Instalación: 41,40

euros.
- Por cada 6.010,12 euros adicionales o fracción: 10,27

euros.

Tarifa 3. Por inscripción del cambio de titularidad: 40,00
euros.
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2. Tasa por gestión técnico-facultativa de los Servicios
Agronómicos.

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de la
presente tasa la realización por los Servicios Agronómicos
de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y
Biodiversidad de las actividades enumeradas en las tari-
fas, si tales servicios resultan de solicitud o recepción obli-
gatoria para los administrados y además no pueden pres-
tarse por el sector privado.

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos las personas físi-
cas o jurídicas y las Entidades del artículo 35.4 de la Ley
General Tributaria a las que se presten los servicios o tra-
bajos referidos en las tarifas.

Devengo.- Si el servicio se presta a instancia de parte,
la tasa se devengará al formularse la solicitud correspon-
diente. En otro caso, el devengo se producirá al efectuar-
se el servicio gravado.

Tarifas:

Tarifa 1.
1. Por ensayos autorizados por la Consejería de

Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad de
productos o especialidades fitosanitarias y enológicas, así
como los que preceptivamente han de efectuarse para la
inscripción de variedades de plantas, incluidas la redac-
ción de dictamen facultativo, censura de la propaganda y
los derechos de inscripción en el Registro correspondien-
te, se aplicarán las siguientes tarifas:

a - Productos fitosanitarios: 34,67 euros.
b - Ensayos para inscripción de variedades de plantas:

24,28 euros.
2. Por la inscripción en los Registros oficiales: 
a.- Con Inspección facultativa: 16,64 euros.
b.- Sin Inspección facultativa: 7,76 euros.
3. Por los informes facultativos de carácter económico -

social o técnico que no estén previstos en los aranceles:
17,33 euros, que se reducirán en un 50 por 100 si el peticio-
nario es una Entidad agropecuaria de carácter no lucrativo.

4. Expedición de duplicados de certificados de inscrip-
ción en Registros Oficiales: 15,53 euros.

5. Levantamiento de actas por personal facultativo o téc-
nicos agronómicos: 

a.- Sin toma de muestras: 8,87 euros.
b.- Con toma de muestras 8,87 euros. Esta tarifa se

incrementará con el valor del análisis de la misma. 

Tarifa 2. 
Por expedición de carnet de aplicador de plaguicidas

por cinco años: 13,31 euros.

3. Tasa por prestación de servicios facultativos veterina-
rios.

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible la
prestación por la Consejería de Desarrollo Rural,
Ganadería, Pesca y Biodiversidad de los servicios y tra-
bajos enumerados en las tarifas, si los efectúa sin concu-
rrencia del sector privado, y los servicios son de solicitud o
recepción obligatoria para los administrados.

Sujeto pasivo.- Están obligados al pago de la tasa las
personas físicas o jurídicas y las entidades del artículo
35.4 de la Ley General Tributaria a las que se presten los
servicios recogidos en las tarifas.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento de soli-
citarse el servicio o, en su caso, en el momento de su rea-
lización de oficio por la Administración.

Exenciones.- Estarán exentos del pago de esta Tasa los
organismos públicos dependientes de la Consejería de
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad, así
como las personas naturales o jurídicas y las entidades
del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria a quienes se
presten los mencionados servicios con ocasión de cam-
pañas de saneamiento promovidas por la Consejería de
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad.

Tarifas.- La tasa se exigirá conforme a las siguientes
tarifas:

Tarifa 1. 
Por los trabajos y gastos de desinfección y desinsecta-

ción de vehículos utilizados en el transporte de ganado
por carretera, explotaciones pecuarias, locales destinados
a ferias, mercados, concursos, exposiciones y demás
lugares donde se alberguen o contraten ganados o mate-
rias contumaces a petición de parte, y cuando se realicen
por los Servicios dependientes de la Dirección General de
Ganadería:

- Por vehículo:
- Hasta 4 toneladas un solo piso: 1,53 euros.
- Hasta 4 toneladas, dos o más pisos: 2,28 euros.
- De 4 toneladas en adelante, un solo piso: 1,53 euros.
- De 4 toneladas en adelante, dos o más pisos: 3,29

euros.
- Por jaula o cajón para res de lidia: 0,520 euros.
- Por jaula o cajón para aves: 0,139 euros.
- Locales o albergues de ganado, por metro cuadrado

de superficie: 0,024274 euros.

Tarifa 2. 
Expedición de certificados, visados de facturas, com-

probación de cupos de materias primas y demás trámites
de carácter administrativo que precisen informes y consul-
tas o búsqueda de documentos en archivos oficiales
11,10 euros.

Tarifa 3. 
1.a- Por la prestación de servicios de análisis bactereo-

lógicos, virológicos, parasitológicos, serológicos, histológi-
cos, clínicos, bromatológicos, instrumentales y fisioquími-
cos (Agroalimentarios) y Moleculares interviniendo un
departamento: 3,75 euros.

1.b- Por la prestación de servicios de análisis bactereo-
lógicos, virológicos, parasitológicos, serológicos, histológi-
cos, clínicos, bromatológicos, instrumentales y fisioquími-
cos (Agroalimentarios) y Moleculares, interviniendo más
de un departamento: 7,47 euros.

2.- Por la prestación de servicios de análisis bactereoló-
gicos, virológicos, parasitológicos serológicos, histológi-
cos, clínicos, bromatológicos, instrumentales y fisioquími-
cos (Agroalimentarios) y Moleculares correspondientes a
programas o actuaciones oficiales nacionales o autonómi-
cos de 1,05 euros por muestra. 

Esta tarifa estará exenta si así lo establecen los progra-
mas o actuaciones nacionales o autonómicas. 

Tarifa 4. 
Certificado sanitario de traslado: 4,16 euros.

Tarifa 5. 
Reposición marca auricular para identificación animal

según normativa vigente: 4,16 euros.

Tarifa 6: 
Inspección facultativa veterinaria a petición de parte

para la comprobación de la situación sanitaria o identifica-
ción de animales, o para verificación del cumplimiento de
los requisitos de autorización de centros o establecimien-
tos ganaderos, o de vehículos de transporte de ganado:

6.1- Explotaciones ganaderas: 13,31 euros
6.2- Otros Centros ganaderos y vehículos de transporte

de ganado: 33,28 euros
6.3- En Centros de concentración o instalaciones de

operadores comerciales fuera del horario laboral de aten-
ción al público: 310,50 euros por día de inspección.

Tarifa 7:
Inscripción o actualización en el registro de explotacio-

nes ganaderas, vehículos de transporte de ganado, otros
centros ganaderos y en el registro de establecimiento de
piensos:

1- Sin inspección veterinaria: 16,64 euros.
2- Con inspección veterinaria para comprobación de

requisitos de autorización: 30,30 euros.
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Tarifa 8.
Por expedición de Documentos de Identificación o califi-

cación sanitaria: 4,16 euros.

Tarifa 9.
Solicitud de inscripción en el registro de animales de

compañía o de vehículos destinados al transporte de
estos animales: 4,16 euros.

Tarifa 10 
Expedición y actualización de la cartilla ganadera para

la confección del mapa epizootológico: 0,87 euros por el
importe del impreso con validez periódica de dos años.

Tarifa 11 
Recogida y mantenimiento de animales sin documenta-

ción sanitaria insuficientemente identificados o que supon-
gan un riesgo para la salud pública o la sanidad animal.

1- Por Recogida: 127,55 euros.
2- Por mantenimiento (Coste diario): 216,28 euros.
3 - Por sacrificio: 66,55 euros.

Tarifa 12
Por traslado e instalación de manga de manejo de ani-

males para la realización de actuaciones en materia de
sanidad e identificación animal: 310,50 euros.

4. Tasa por pesca marítima.
Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de la

presente tasa la prestación por la Consejería de
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad de los
servicios enumerados a continuación:

1. Expedición del carné de mariscador.
2. Expedición de licencias de pesca marítima de recreo,

en aguas interiores de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

3. Expedición de licencias de recogida de algas de arri-
bazón en las playas y otras zonas del litoral de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, así como el corte o
arranque de las mismas.

4. Expedición de guías de transporte y circulación de
marisco.

5. Expedición de guías de expedición y vales de circula-
ción de algas.

6. Otorgamiento de autorización para marisqueo y
extracción de algas.

7. Tramitación de concesiones en terrenos de dominio
público para instalaciones de marisqueo y de agricultura
marina.

8. Autorización de instalaciones y establecimientos de
marisqueo y acuicultura, así como la comprobación e ins-
pección de los mismos.

9. Expedición de certificados relacionados con estable-
cimientos de marisqueo, acuicultura y algas.

10. Expedición de autorizaciones para la pesca de
angula.

En ningún caso tendrán la consideración de tasas los
cánones satisfechos por la utilización privativa del dominio
público.

Sujeto pasivo.- En los supuestos 1, 2 y 3 las personas
físicas o jurídicas que soliciten los carnés o licencias, en
los supuestos 4 y 5, las personas físicas o jurídicas que
expidan la mercancía a transportar. En el resto de los
supuestos las personas físicas o jurídicas a nombre de las
cuales se expidan las concesiones o autorizaciones, sean
titulares de las instalaciones o establecimientos inspec-
cionados o comprobados, o soliciten la expedición de cer-
tificados.

Devengo.- La tasa se devengará al solicitarse la expedi-
ción de los carnés, licencias, guías, autorizaciones, con-
cesiones y certificados, y al realizarse la comprobación o
inspección en el resto de los casos.

Tarifas.- La tasa se exigirá de acuerdo con las siguien-
tes tarifas:

Tarifa 1. 
Expedición del carné de mariscador:
- Carné de primera clase, para mariscar a flote y a pie:

4,59 euros.
- Carné de segunda clase, para mariscar a pie: 4,59

euros.

Tarifa 2. 
Expedición de licencias de pesca marítima de recreo:
- Licencia de primera clase, para pescar desde embarca-

ciones, tanto en aguas interiores como fuera: 13,58 euros.
- Licencia de segunda clase, para pescar en apnea o

pulmón libre: 13,58 euros.
Esta tarifa estará sujeta a un descuento del 50% en el

caso de solicitud de duplicado de las licencias de pesca
marítima de recreo por pérdida o deterioro de la misma.
Se expedirá este duplicado manteniendo el periodo de
vigencia del original y haciendo constar en el documento
dicha circunstancia.

Exenciones: Estarán exentos del pago de esta tarifa los
sujetos pasivos, que a la fecha del devengo de la tasa,
hayan cumplido los 65 años. 

Tarifa 3. 
Expedición de licencia de recogida de algas de arribazón:
- Licencia de recolector de arribazón (anual): 3,82

euros.
- Licencia para los barcos recolectores de arribazón

(anual): 6,93 euros.

Tarifa 4. 
Otorgamiento y tramitación de autorizaciones, o conce-

siones para marisqueo y extracción de algas, así como
comprobaciones e inspecciones de las instalaciones efec-
tuadas al amparo de concesión o autorización.

Valor de la instalación:
-Hasta 3.005,06 euros: 3,61 euros.
-De 3.005,07 a 6.010,12 de euros: 4,81 euros
-De 6.010,13 a 12.020,24 de euros: 7,81 euros.
-Por cada 6.010,12 euros de más o fracción: 3,005061

euros.
-Comprobaciones e inspecciones: 10,40 euros.

Tarifa 5. 
Expedición de autorizaciones para la pesca de angula,

tanto deportiva como profesionalmente: 33,94 euros.

5. Tasa por la prestación de servicios de ejecución de
trabajos en materia forestal.

Hecho Imponible.- Constituye el hecho imponible de la
tasa la realización por la Consejería de Desarrollo Rural,
Ganadería, Pesca y Biodiversidad de los servicios o tra-
bajos expresados en las tarifas cuando sean consecuen-
cia de la tramitación de expedientes iniciados de oficio por
la Administración o a instancia de parte, siempre que en
este último caso el servicio resulte de solicitud o recepción
obligatoria para los administrados.

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos las personas físi-
cas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo
33 de la Ley General Tributaria que soliciten o a quienes
se presten los servicios o trabajos sujetos a gravamen.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento en que
se solicite la prestación del servicio o cuando se realice
éste, si se produjera de oficio.

Tarifas.- La tasa se exigirá conforme a las siguientes
tarifas:

Tarifa 1. Levantamiento de planos.
Por el levantamiento de hasta seis puntos, incluso los

auxiliares: 63,34 euros. Los puntos adicionales se deven-
garán a razón de 10,56 euros cada uno.

La Tarifa incluye la entrega de un ejemplar del plano
levantado de las características adecuadas a cada caso.
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Tarifa 2. Replanteo de planos.
Por el replanteo de hasta cuatro puntos: 63,34 euros.

Los puntos adicionales se devengarán a razón de 15,84
euros cada uno.

Tarifa 3. Deslinde.
Por el apeo de hasta cuatro piquetes, incluyendo el

levantamiento topográfico y la confección de plano al efec-
to: 126,68 euros. Los piquetes adicionales se devengarán
a razón de 31,67 euros cada uno.

Tarifa 4. Amojonamiento.
Por la colocación de hasta 2 hitos: 126,68 euros. La tarifa

comprende el replanteo del punto, si así fuera necesario.

Tarifa 5. Cubicación e inventario de existencias.
1 Inventario de árboles en pie: 0,032 euros/m3.
2 Inventario de existencias apeadas: El 5 por 100 del

valor inventariado.
3 Cálculo de corchos, resinas, frutos, etc.: 0,023

euros/pie
En todo caso con un mínimo de 6,33 euros por actua-

ción.

Tarifa 6. Valoraciones.
- El 1 por 100 del valor, con un mínimo de 10,56 euros

por actuación.

Tarifa 7. Señalamiento e inspección de concesiones y
autorizaciones sobre dominio público forestal.

1- Por el señalamiento de los terrenos concedidos: 2,11
euros/ha, con un mínimo de 15,84 euros por actuación.

2- Por la inspección anual del disfrute: el 5 por 100 del
canon anual, con un devengo mínimo de 6,33 euros por
actuación.

Tarifa 8. Informes.
El 10 por 100 del importe de las tarifas que correspon-

dan a la ejecución del servicio o trabajo que motiva el
Informe, con un mínimo de 63,34 euros por actuación.

Tarifa 9. Señalamiento, inspección y entrega de aprove-
chamientos y disfrutes forestales en toda clase de mon-
tes.

1- Maderas:
a) Señalamiento: 0,17 euros/m3.
b) Contada en blanco: 0,13 euros/m3.
c) Reconocimiento final: 0,10euros/m3.
2- Leñas:
a) Señalamiento: 0,10 euros/estéreo.
b) Reconocimiento final: 0,07 euros/estéreo.
3- Corchos:
a) Señalamiento: 0,07 euros/pie.
b) Reconocimiento final: 0,02 euros/pie.
En todos los casos, con un mínimo de 6,33 euros por

actuación.
En los montes de Utilidad Pública, por la entrega de

toda clase de aprovechamientos, se devengará el 1,5 por
100 del importe del precio de adjudicación, con un mínimo
de 6,33 euros por actuación.

Tarifa 10. Reproducción de planos.
-la tarifa devengará un importe de 11,17 euros/m2. La

liquidación final se incrementará con impuesto sobre valor
añadido (IVA ) que corresponda. Esta tarifa estará sujeta
a un descuento del 30% para Entes Públicos Territoriales
e Institucionales, y para particulares que se encuentren
desarrollando trabajos de investigación, trabajos universi-
tarios, proyectos fin de carrera y de doctorado, previa jus-
tificación de los mismos por el órgano receptor del citado
trabajo y exclusivamente para el ámbito físico del mismo.

6. Tasa por permisos para cotos de pesca continental:
Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible el

otorgamiento de permisos para pescar en las zonas aco-
tadas por la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Los permisos que autorizan la pesca en las citadas
zonas serán independientes de las licencias de pesca de
las que, en todo caso, deberán estar en posesión los soli-
citantes del permiso objeto de esta tasa. 

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos de la tasa aque-
llas personas físicas nacionales o extranjeras residentes
en España, a las que se les adjudiquen los correspon-
dientes permisos para pescar en los cotos controlados por
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Devengo.- El devengo se producirá en el acto de adjudi-
cación del permiso para pescar.

Bonificación.- Estarán bonificados en el 50% del pago
de la tasa los solicitantes que acrediten ser miembros de
Sociedades Colaboradoras en los términos establecidos
en el artículo 4 del Decreto 48/2003, de 8 de mayo

Tarifas.- La tasa se exigirá conforme a las siguientes
tarifas:

Tarifa 1.- Acotados de salmón: 20,80 euros.

Tarifa 2.- Acotados de trucha: 10,40 euros.

Tarifa 3.- Acotados de cangrejo: 10,40 euros.

7. Tasa por expedición de licencias de pesca continen-
tal:

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de la
tasa la prestación por la Consejería de Desarrollo Rural,
Ganadería, Pesca y Biodiversidad de los servicios admi-
nistrativos inherentes a la expedición de las licencias que,
según la legislación vigente sean necesarias para practi-
car la pesca continental.

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos aquellas perso-
nas físicas o jurídicas y las entidades comprendidas en el
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten la
expedición de licencias necesarias para la práctica de la
pesca continental.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento de soli-
citarse las licencias.

Tarifas.- La tasa se exigirá conforme a la siguiente tarifa:

Tarifa 1.- Licencia de pesca continental, válida única-
mente para el territorio de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, durante 1 año: 11,11 euros.

Tarifa 2.- Licencia de pesca continental, válida única-
mente para el territorio de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, durante 2 años: 21,50 euros.

Tarifa 3.- Licencia de pesca continental, válida única-
mente para el territorio de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, durante 3 años: 31,89 euros.

8. Tasa por expedición de licencias de caza y matrículas
de cotos de caza:

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible la
prestación del servicio administrativo inherente a la expe-
dición de licencias de caza y matrículas de cotos que, de
acuerdo con la legislación vigente, sean necesarios para
practicar la caza.

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos las personas físi-
cas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo
35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten las licencias
o matrículas.

Devengo.- El devengo de la tasa se producirá en el
momento de la solicitud de la licencia de caza o matrícula
de coto.
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Tarifas.- La tasa exigirá de acuerdo con las siguientes
tarifas:

Tarifa 1.- Licencia de caza únicamente válida en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante 1
año: 11,11 euros.

Tarifa 2.- Licencia de caza únicamente válida en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante 2
años: 21,50 euros.

Tarifa 3.- Licencia de caza únicamente válida en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante 3
años: 31,89 euros.

Tarifa 4.- Matrículas de cotos de caza. Constituida por
un importe equivalente al 15 por 100 de la venta cinegéti-
ca del coto de caza, evaluada mediante el inventario esti-
mado de las especies y el número de cabezas de cada
una de ellas, en 0,416113 euros por hectárea y año.

9. Tasa por servicios prestados por el Centro de For -
mación Náutico-Pesquera.

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de la
presente tasa la prestación por el Centro de Formación
Náutico-Pesquera de los servicios enumerados a conti-
nuación:

1. Asistencia a los cursos y/o presentación a los exáme-
nes para la obtención de las titulaciones que se enumeran
en las tarifas.

2. Expedición o renovación de tarjetas de identificación
profesional, títulos y diplomas.

3. Validación de autorizaciones federativas y convalida-
ción de asignaturas de ciclos profesionales.

Sujeto pasivo.- En el supuesto 1, serán sujetos pasivos
de la tasa quienes soliciten la inscripción para acceder a
los cursos y/o para realizar los exámenes correspondien-
tes.

En los supuestos 2 y 3, serán sujetos pasivos las perso-
nas físicas a nombre de las cuales se expidan las tarjetas,
títulos y diplomas o se efectúen las validaciones y conva-
lidaciones.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento de soli-
citar la actuación administrativa.

Tarifas.- La tasa se exigirá de acuerdo con las siguien-
tes tarifas:

Tarifa 1. Por los derechos de asistencia a cursos y/o pre-
sentación a exámenes organizados por el Centro de
Formación Náutico-Pesquera.

1. Especialidades profesionales:
- Capitán de Pesca: 34,67 euros.
- Patrón de pesca de altura: 34,67 euros.
- Patrón local de pesca: 27,75 euros.
- Patrón costero polivalente: 34,67 euros.
- Radio telefonista Naval (restringido): 13,88 euros.
- Operador rest. Para S.M.S.S.M: 20,80 euros.
- Operador gral. Para S.M.S.S.M.: 34,67 euros.
- Competencia de marinero: 6,93 euros.
- Buceo prof. 2ª clase y 2ª clase restringido: 69,36 euros.
- Especialidades subacuáticas: 69,36 euros.
- Formación básica: 34,67 euros.
- Tecnología del frío: 69,36 euros.
- Neumática-hidráulica: 69,36 euros.
- Automática-sensórica: 69,36 euros.
- Socorrismo marítimo: 69,36 euros.
- Manejo embarcaciones salvamento: 69,36 euros.
- Patrón de cabotaje: 35,37 euros.
- Patrón mayor de cabotaje: 35,37 euros.
- Patrón portuario: 28,31 euros.
- Primeros auxilios en actividades subacuáticas: 28,31

euros.
- Riesgos laborales sector pesquero: 14,16 euros.
- Riesgos laborales en el sector buceo: 14,16 euros.

2. Títulos de recreo.
- Patrón de embarcaciones de recreo (P.E.R.): 34,67

euros.
- Patrón de yate: 48,54 euros.
- Capitán de yate: 58,94 euros.
- Patrón para la navegación básica: 34,67 euros.
- Patrón de moto náutica A ó B: 35,37 euros

Tarifa 2. Expedición o renovación de tarjetas, títulos o
diplomas.

1. Especialidades profesionales.
- Competencia de marinero: 13,88 euros.
- Marineros especialistas: 13,88 euros.
- Resto de especialidades: 20,80 euros.
2. Especialidades recreativas.
- Capitán de yate: 76,29 euros.
- Patrón de yate: 20,80 euros.
- Patrón de embarcaciones de recreo: 20,80 euros.
- Patrón para la navegación básica: 20,80 euros.
- Patrón de moto náutica «A» ó «B»: 21,22 euros
Exenciones: Estarán exentos del pago de esta tarifa 2.2

los sujetos pasivos, que a la fecha del devengo de la tasa,
hayan cumplido los 65 años. 

3. Otras.
- Expedición por convalidación o canje: 13,88 euros.
- Renovación de tarjetas: 13,88 euros.
Esta Tarifa estará sujeta a un descuento del 50% en el

caso de solicitud de expedición de duplicado de las tarje-
tas de identidad profesionales o deportivas, títulos o diplo-
mas por pérdida o deterioro de la misma. Se expedirá este
duplicado manteniendo el periodo de vigencia del original
y haciendo constar en el documento dicha circunstancia.

Tarifa 3. Validaciones y convalidaciones.
- Validación de autorizaciones federativas: 3,83 euros.
- Convalidación de asignaturas de ciclos profesionales:

1,73 euros.
- Convalidación de expedientes deportivos: 10,40 euros.

10.-Tasa por servicios de gestión de los Cotos de Caza. 
Hecho Imponible: la prestación del servicio administrati-

vo inherente a la gestión de los Cotos Privados y
Deportivos de Caza, en concreto, la tramitación de los
procedimientos de constitución, de modificación de super-
ficies y límites, de extinción de los cotos, de tramitación de
Planes Técnicos de Aprovechamiento Cinegético, y de tra-
mitación de cualquier otra solicitud de gestión de los
cotos. 

Sujetos pasivos: serán sujetos pasivos las personas físi-
cas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo
36 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria. 

Tarifa: un importe equivalente a 0,407955 euros por
hectárea de terreno cinegético acotado. 

Reducciones: Los Cotos Deportivos de Caza gozarán
de una reducción del cincuenta por ciento en la cuota de
la tasa por servicios de gestión del Coto, como medida de
fomento del carácter recreativo y deportivo de la actividad
cinegética.

En ningún caso el importe a liquidar por los Cotos
Deportivos, una vez aplicada la reducción a la que se
refiere el apartado anterior, podrá superar los mil ocho-
cientos tres euros y treinta y seis milésimas (1.803,036).

Devengo: la tasa se devengará anualmente. 
La falta de pago de la tasa conllevará, en su caso, la

suspensión temporal de la actividad cinegética, previa la
tramitación por la Consejería competente del procedi-
miento correspondiente, con audiencia al titular del coto.
Si transcurrido el plazo de seis meses desde la fecha de
devengo no se hubiera satisfecho la misma por el titular
del coto, la Consejería competente tramitará el correspon-
diente procedimiento para la extinción del acotado.
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12.- Tasa por participación en los sorteos de distribución
de permisos de caza y pesca

Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de la tasa
la participación en los diferentes sorteos para la distribución
de permisos de caza y pesca continental realizados por la
Dirección General de Biodiversidad de la Consejería de
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad.

Sujeto pasivo. Serán sujetos pasivos las personas físi-
cas que soliciten la participación en los sorteos de distri-
bución de permisos de caza y pesca continental que rea-
lice la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca
y Biodiversidad.

En el caso de las solicitudes de participación en los sor-
teos de modalidades de caza que se practiquen en cua-
drilla el sujeto pasivo será el Jefe de Cuadrilla.

Devengo. La tasa se devengará en el momento en que
se solicite la actuación administrativa.

Tarifas. La tasa se exigirá conforme a la siguiente tarifa:

Tarifa 1. Participación en los sorteos de distribución de
permisos de caza y pesca continental en modalidades de
práctica individual: 5 euros.

Tarifa 2. Participación en los sorteos de distribución de
permisos de caza en modalidades de práctica colectiva
(caza en cuadrilla): 5 euros por cada cazador miembro de
la cuadrilla.

TASAS OFICINA DE CALIDAD ALIMENTARIA

1.-Tasa por denominaciones de calidad de productos
agroalimentarios de Cantabria.

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible la
prestación por parte de la Oficina de Calidad Alimentaria
(ODECA) de los servicios tendentes a la concesión, com-
probación y verificación del uso de distintivos de calidad
de productos agroalimentarios así como la expedición de
precintas, etiquetas , contraetiquetas y otros sistemas de
control.

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos todas las perso-
nas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten o a
quienes se presten los servicios sujetos a gravamen.

Devengo.- La tasa se devengará anualmente, con
carácter general, o en su caso en el momento de solicitar-
se el servicio o realizarse de oficio por la ODECA

Exenciones.- Estarán exentas del pago de esta tasa
todas las explotaciones pertenecientes a la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Afectación.- Los recursos generados por los ingresos
correspondientes a esta tasa se destinarán a la financia-
ción de la Oficina de Calidad Alimentaria.

Tarifas.- La tasa se exigirá conforme a las siguientes
tarifas:

Tarifa 1. Sobre la producción agroalimentaria destinada
a la elaboración o transformación de productos protegidos
por la correspondiente denominación. 

a) La base imponible será el valor resultante de multipli-
car la producción anual por el precio medio de venta.

b) El tipo impositivo a aplicar será como máximo del 1%
sobre la base imponible.

El Reglamento particular de cada denominación deter-
minará el tipo impositivo aplicable a la base imponible en
congruencia con la naturaleza de los productos protegi-
dos, teniendo en cuenta para su determinación, los costes
de comprobación y verificación del cumplimiento de dicha
normativa.

Tarifa 2. Sobre productos amparados por la correspon-
diente denominación. 

a) La base imponible será el valor resultante de multipli-
car la cantidad o volumen vendido de producto amparado
por el precio medio de venta.

b) El tipo impositivo a aplicar será como máximo del
1,5% sobre la base imponible.

El Reglamento particular de cada denominación deter-
minará el tipo impositivo aplicable a la base imponible en
congruencia con la naturaleza de los productos ampara-
dos, teniendo en cuenta para su determinación, los costes
de comprobación y verificación del cumplimiento de dicha
normativa.

Tarifa 3. Por la expedición de precintas, etiquetas, con-
traetiquetas y otros sistemas de control.

a) La base imponible de la tasa será la correspondiente
al valor documentado.

b) El tipo impositivo será el 200% de la base imponible.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

1.- Tasa por tramitación de la Licencia Comercial
Específica.

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de la
Tasa la prestación del servicio de tramitación de los expe-
dientes de solicitud de la licencia comercial específica de
la Comunidad Autónoma de Cantabria para grandes
Establecimientos Comerciales y Establecimientos de
Descuento Duro.

Sujeto Pasivo.- Son sujetos pasivos de la Tasa las per-
sonas físicas o jurídicas, así como las entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que
soliciten de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria la práctica de la actividad administrativa que
integra su hecho imponible. Cuando quién solicite la licen-
cia comercial específica sea el promotor o promotores de
un equipamiento comercial de carácter colectivo, deberán
satisfacer la tasa sobre la totalidad de la superficie útil de
exposición y venta al público del establecimiento, con
independencia de que puedan o no coincidir con las per-
sonas que explotarán los Grandes Establecimientos
Comerciales o los Establecimientos de Descuento Duro
que lo integran que, en cuanto estén sujetos a la licencia
comercial específica, también devengarán el pago corres-
pondiente TASS.

Base imponible.- Constituye la base imponible la super-
ficie útil de exposición y ventas de los establecimientos en
los términos definidos en el artículo 5 de la Ley de
Estructuras comerciales de Cantabria.

En el supuesto de aumento de la superficie útil de expo-
sición y venta de los Grandes Establecimientos
Comerciales y Establecimientos de Descuento Duro ya
instalados, la base imponible vendrá determinada por la
superficie incrementada.

En aquéllos supuestos en que el aumento de la superfi-
cie de un establecimiento determine su consideración
como Gran Establecimiento Comercial o Establecimiento
de Descuento Duro, la base imponible vendrá constituida
por la totalidad de su superficie útil de exposición y venta.

Tarifa.- Se establece una tarifa de 3,38 euros por metro
cuadrado de superficie útil de exposición y venta al públi-
co. El importe de la tarifa podrá actualizarse anualmente
en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

Devengo.- La Tasa se devengará cuando se presente la
solicitud que inicie la actuación administrativa, que no se
realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago
correspondiente.

Se faculta al Consejero que ostente las competencias
en materia de comercio para aprobar las disposiciones
interpretativas o aclaratorias necesarias, así como los
modelos de gestión, liquidación y recaudación de la Tasa.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

1.- Tasa de Autorización Ambiental Integrada.
Hecho imponible. - Constituye el hecho imponible de la

tasa la realización, por parte de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, de todas las activi-
dades tendentes a la obtención por el sujeto pasivo, de la
autorización ambiental integrada así como de todas las
actividades correspondientes a la tramitación de la modifi-
cación de dichas autorizaciones ambientales. 

Sujetos pasivos.- Serán sujetos pasivos de la tasa las
personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que
soliciten la autorización ambiental integrada. 

Devengo.- La tasa se devenga cuando se presente la
solicitud que inicie la actuación administrativa, que no se
realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago
correspondiente. 

Tarifas.- Se establecen cuatro tarifas, dependiendo del
grado de complejidad en la autorización ambiental integrada: 

Tarifa tipo A. Se aplicará a aquellas solicitudes de auto-
rización ambiental integrada o de modificación sustancial
de la autorización ambiental integrada que requieran, eva-
luación de impacto ambiental y viertan sus aguas residua-
les al dominio público marítimo-terrestre: 1.838,60 euros.

Tarifa tipo B. Se aplicará a aquellas solicitudes de auto-
rización ambiental integrada o de modificación sustancial
de la autorización ambiental integrada que requieran, eva-
luación de impacto ambiental y viertan sus aguas residua-
les al dominio público hidráulico o a la red de saneamien-
to municipal, o que no requieran evaluación de impacto
ambiental y viertan sus aguas residuales al dominio públi-
co marítimo-terrestre: 1.264,00 euros.

Tarifa tipo C. Se aplicará a aquellas solicitudes de auto-
rización ambiental integrada o de modificación sustancial
de la autorización ambiental integrada que no requieran
evaluación de impacto ambiental y viertan sus aguas resi-
duales a la red de saneamiento municipal o al dominio
público hidráulico: 962,20 euros.

Tarifa tipo D. Se aplicará a aquellas solicitudes que
supongan modificación no sustancial de la autorización
ambiental integrada: 40% de la tarifa A, B o C que le
corresponda.

2. Tasa por Ordenación de las Actividades Emisoras de
Gases de Efecto Invernadero.

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de la
tasa, la realización de las siguientes actividades cuando
sean ejecutadas por la Consejería de Medio Ambiente
con exclusión del sector privado, y resulten de solicitud o
recepción obligatoria para los administrados.

Están sujetas a gravamen las siguientes actuaciones:
1. La autorización de emisión de gases de efecto inver-

nadero, establecida en el artículo 4 del Real Decreto Ley
5/2004, de 27 de agosto, por el que se regula el régimen
del comercio de derechos de emisión de gases de efecto
invernadero.

2. La modificación de la autorización, cuando según el
artículo 6 del Real Decreto Ley 5/2004, se produzcan
cambios en la instalación que obliguen a la revisión de la
misma, o su renovación.

3. La revisión del informe anual verificado, relativo a las
emisiones de gases de efecto invernadero, según se regu-
la en el artículo 23 del Real Decreto Ley 5/2004.

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos las personas físi-
cas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo
35.4 de la Ley General Tributaria, a las que se presten los
servicios o para las que se realicen las actividades grava-
das.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento de soli-
citar la actuación administrativa. 

Tarifas:

Tarifa 1. Autorización de emisión de gases de efecto
invernadero.- 837,34 euros

Tarifa 2. Modificación y renovación de la autorización de
emisión de gases de efecto invernadero.- 334,94 euros

Tarifa 3. Revisión del informe anual sobre emisiones del
año anterior.- 206,31 euros.

3. Tasa por Control Administrativo de las Operaciones
de descontaminación de vehículos al final de su vida útil.

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de la
tasa la prestación de los servicios cuando sean ejecuta-
das por la Consejería de Medio Ambiente con exclusión
del sector privado, y resulten de solicitud o recepción obli-
gatoria para los administrados.

Están sujetas a gravamen las siguientes actuaciones:
1- Emisión de impresos de certificados de destrucción,

regulados por el Real Decreto 1383/2002, de 20 de
diciembre sobre gestión de vehículos al final de su vida
útil, y en la Orden INT/249/2004, de 5 de febrero, por la
que se regula la baja definitiva de los vehículos desconta-
minados al final de su vida útil.

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos las personas físi-
cas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo
35.4 de la Ley General a las que se presten los servicios o
para las que se realicen las actividades gravadas.

Exenciones.- Están exentos del pago de la tasa los
entes públicos territoriales e institucionales.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento de soli-
citar el servicio.

Tarifas:
Tarifa 1: Emisión de un paquete de 125 impresos de cer-

tificados de destrucción.- 13,87 euros.

4. Tasa de gestión final de residuos urbanos.
Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de la

tasa la prestación por parte de la Consejería de Medio
Ambiente de los siguientes servicios relativos a activida-
des de gestión de residuos urbanos.

a) Almacenamiento en los centros de transferencia y trans-
porte hasta las instalaciones de valorización o eliminación,

b) Gestión final de los residuos urbanos, mediante valo-
rización o eliminación.

Sujetos pasivos.- Serán sujetos pasivos de la tasa los
municipios, mancomunidades o consorcios en cuyo favor
se presten o para los que se realicen los servicios o las
actividades gravadas.

Devengo y período impositivo.- La tasa se devengará en
el momento de la entrega de los residuos urbanos en las
plantas de transferencia, o en las instalaciones de gestión
final, cuando sean depositados directamente en dichas
instalaciones, sin almacenamiento previo en plantas de
transferencia. La liquidación de la tasa se realizará con
periodicidad mensual.

Tarifas.- 
Tarifa.- 37,79 euros por tonelada métrica. 
La determinación del número de toneladas se efec-

tuará mediante pesada directa de los residuos urbanos
en el momento de su entrega en los centros de transfe-
rencia o, en su defecto, en las instalaciones de gestión
final, cuando los residuos sean depositados directa-
mente en dichas instalaciones sin almacenamiento pre-
vio en plantas de transferencia. Cuando los residuos
entregados en las anteriores instalaciones procedan de
la recogida realizada en diversos Entes locales, y no
sea posible determinar físicamente las cantidades que
correspondan a cada uno de ellos, el cálculo del núme-
ro de toneladas que corresponde a cada sujeto pasivo
se realizará en función de la frecuencia y la capacidad
de los elementos de recogida de cada uno.
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5. Tasa de inspección en materia de emisiones a la
atmósfera

Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de la
tasa la realización anual por parte de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria, de todas las
actuaciones en relación con los servicios de inspección,
que conlleven toma de muestras y análisis en materia de
emisiones a la atmósfera en aquellas actividades poten-
cialmente contaminadoras de la atmósfera según defini-
ción de la ley 34/2007 de 15 de noviembre, de calidad del
aire y protección de la atmósfera, así como en aquellos
casos en los que exista un incumplimiento constatado en
los límites de emisión que requieran comprobaciones pos-
teriores in situ.

Sujetos pasivos. Son sujetos pasivos las personas físi-
cas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, donde se reali-
cen las actuaciones de inspección.

Devengo. La tasa se devengará en el momento de rea-
lización de la inspección. Dicha tasa será exigida con la
emisión del correspondiente informe de resultados de las
mediciones.

Tarifas. Se establecen las siguientes tarifas, dependien-
do del grado de complejidad del muestreo y análisis:

DESCRIPCIÓN DE LOS TIPOS DE TRABAJOS DE MUESTREO TIPO VALORACIÓN
Y ANÁLISIS (EN EUROS) 
MUESTREO BÁSICO, EMISIÓN, Inspección reglamentaria 
en foco de emisión con determinación de partículas 
y gases de combustión tipo 1 1.100
MUESTREO COMPLETO, EMISIÓN Inspección 
reglamentaria en foco de emisión con muestreo 
básico y 5 contaminantes más de los contenidos 
en la sublista de contaminantes E-PRTR 
a determinar por la Consejería de Medio Ambiente tipo 2 2.600
MUESTREO ESPECIAL, EMISIÓN Inspección 
reglamentaria en foco de emisión con muestreo 
completo de emisión incluyendo dioxinas y furanos tipo 3 4.600

Liquidación de la tasa. El cálculo de la cuota a ingresar
se realizará mediante la siguiente fórmula:

CUOTA = (N focos TIPO 1 * Tarifa tipo 1) + (N focos TIPO 2 *
Tarifa tipo 2) + (N focos TIPO 3 * Tarifa tipo 3)

Siendo
N focos TIPO = Numero de focos en los que se realiza cada

uno de los tipos de muestreo contenidos en la tabla 1.
En ningún caso el número total de focos podrá ser supe-

rior a tres, a los efectos del cálculo de la liquidación, inde-
pendientemente de las labores de inspección realizadas.

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

1. Tasas por servicios de certificaciones, copias, diligen-
cias y reproducción de documentos en el Archivo
Histórico.

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de la
presente tasa la prestación por la Consejería de Cultura,
Turismo y Deporte de los servicios enumerados a conti-
nuación, realizados por el Archivo Histórico:

1. Calificación de documentos y autenticación de firmas
en los privados.

2. Inscripción anotaciones y cancelaciones.
3. Busca, copias, títulos, certificaciones e informes.
Sujeto pasivo.- Quedan sujetos al pago de la tasa las

personas físicas o jurídicas y las entidades del articulo
35.4 de la Ley General Tributaria que hagan uso de estos
servicios.

Devengo.- El tributo se devengará y exigirá con ocasión
del uso de los servicios mencionados.

Tarifas:
Tarifa 1. Certificaciones:
- Por página mecanografiada: 4,16 euros.
- Por año de antigüedad: 0,230 euros.

Tarifa 2. Diligencias de autenticación de fotocopias y
cualquier otro tipo de reproducción de documentos
hechos en el Archivo:

- Por página original reproducida: 2,77 euros.

Tarifa 3. Fotocopias:
- Por cada fotocopia DIN A4: 0,105 euros.
- Por cada fotocopia DIN A-3: 0,209 euros.

2. Tasa por ordenación del sector turístico.
Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de la

tasa, la prestación de los servicios o la realización de las
actividades enumeradas en las tarifas cuando sean ejecu-
tadas por la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes
con exclusión del sector privado y resulten de solicitud o
recepción obligatoria para los administrados.

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos las personas físi-
cas o jurídicas y las entidades del articulo 35.4 de la Ley
General Tributaria, que soliciten los servicios o actividades
gravados o sean destinatarias de los mismos cuando su
recepción resulte obligatoria.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento de soli-
citar el servicio o la actuación administrativa, o en el
momento de efectuarse éstos si no fuera precisa solicitud
alguna.

Tarifas:
Tarifa 1
a) Emisión de informes preceptivos para la autorización

de apertura, ampliaciones y mejoras de restaurantes y
cafeterías: 27,75 euros.

b) Emisión de informes preceptivos para la autorización
de apertura, ampliaciones y mejoras de hoteles y pensiones:

- Hasta 20 habitaciones: 34,67 euros.
- Más de 20 habitaciones: 41,62 euros.
c) Emisión de informes preceptivos para la autorización

de apertura de campamentos de turismo:
- Hasta 250 plazas 34,67 euros.
- Más de 250 plazas: 41,62 euros.
d) Emisión de informes preceptivos para la autorización

de apertura de apartamentos turísticos:
- Hasta 20 apartamentos: 34,67 euros.
- Más de 20 apartamentos: 41,62 euros.

Tarifa 2.
Emisión de informes preceptivos para la Concesión del

título-licencia de agencia de viajes: 27,75 euros.

Tarifa 3.
Expedición del carnet de guía y guía-intérprete: 5,21

euros.

Tarifa 4.
a) Sellado de listas de precios de bares, cafeterías y

restaurantes: 5,21 euros.
b) Sellado de listas de precios de alojamientos turísti-

cos: 6,93 euros.
c) Entrega del Libro de Inspección: 17,35 euros.
d) Diligencias en Libro de Inspección por cambios de

titularidad, denominación, categoría, etc.: 5,21 euros.
e) Sellado de listas de precios de empresas de turismo

activo: 5,21 euros.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

1. Tasa para expedición de Títulos y Diplomas académi-
cos.

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible de la
tasa la prestación del servicio por la Administración
Educativa de la expedición de títulos y diplomas académi-
cos, docentes y profesionales de enseñanza no universi-
taria que se enumeran en las tarifas.

Sujeto pasivo.- Será sujeto pasivo de la tasa quien soli-
cite dicho servicio o actividad o quien resulte beneficiado
por el mismo.
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Devengo.- La tasa se devengará en el momento de soli-
citar la prestación de los servicios.

Exenciones a los miembros de las familias numerosas.-
A los miembros de familias numerosas les será de aplica-
ción las exenciones y bonificaciones que en cada momen-
to se establezcan por la legislación reguladora de protec-
ción familiar.

Forma de pago.- La tasa se abonará en un solo pago en
el momento de su devengo.

Tarifas.- Las cuotas de la tasa se ajustarán a las tarifas
siguientes:

Tarifa 1. Aplicable para la expedición de los títulos no
gratuitos derivados de la Ley Orgánica 1/1990, de
Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE):

-Bachillerato LOGSE. Tarifa Normal: 48,96 euros.
-Técnico. Tarifa normal: 19,95 euros.
-Técnico Superior. Tarifa normal: 48,96 euros.
-Certificado de nivel básico de idiomas: 11,80 euros
-Certificado de nivel intermedio de idiomas: 17,60 euros
-Certificado de nivel avanzado de idiomas. Tarifa nor-

mal: 23,57 euros.
-Titulo Profesional: 91,68 euros.
-Bachillerato LOGSE. Familia numerosa primera cate-

goría: 24,47 euros.
-Técnico. Familia numerosa primera categoría: 9,98

euros.
-Técnico Superior. Familia numerosa primera categoría:

24,47 euros.
-Titulo Profesional Familia Numerosa Primera

Categoría: 45,84 euros.
-Certificado de nivel básico de idiomas Familia

Numerosa Categoría General: 5,90 euros
-Certificado de nivel intermedio de idiomas Familia

Numerosa Categoría General: 8,80 euros
-Certificado de nivel avanzado de idiomas Familia

Numerosa Categoría General. Tarifa normal: 11,78 euros

Tarifa 2. Para los casos de solicitud de duplicados por
extravío, modificaciones, etc., imputables al interesado:

-Bachillerato LOGSE: 4,39 euros.
-Técnico: 2,32 euros.
-Técnico Superior: 4,39 euros.
-Certificado de Aptitud de Escuelas de Idiomas: 4,39

euros.
Título Profesional: 4,39 euros.

2. Tasa por participación en procesos de selección para
el acceso a cuerpos docentes:

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible la par-
ticipación en procesos de selección para el acceso de
cuerpos docentes, convocados por la Consejería de
Educación .

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos las personas físi-
cas que soliciten la participación en tales procesos de
selección.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento de pre-
sentar la solicitud de participación en los procesos de selec-
ción y se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:

Procesos de selección para cuerpos docentes del
Grupo «A»: 26,92 euros.

Procesos de selección para cuerpos docentes del
Grupo «B»: 26,92 euros.

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

1. Tasa por servicios administrativos.
Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible la

prestación por la Consejería de Empleo y Bienestar social
de los servicios enumerados en las tarifas.

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos las personas físi-
cas o jurídicas y las Entidades del articulo 35.4 de la Ley
General Tributaria que lo soliciten o a las que se preste el
servicio gravado.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento de soli-
citar la actuación administrativa. Si esta solicitud no fuera
precisa, el devengo se producirá al efectuarse de oficio la
actividad constitutiva del hecho imponible.

Tarifa.- La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes
tarifas:

Tarifa 1. Autorización de campamentos y acampadas:
5,72 euros.

2. Tasas por inspecciones y registro de centros, estable-
cimientos y entidades de servicios sociales. 

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible la ins-
pección a centros y entidades de servicios sociales y su
inscripción en el correspondiente registro, realizada por la
Consejería de Empleo y Bienestar social.

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos las personas físi-
cas o jurídicas y las entidades del articulo 35.4 de la Ley
General Tributaria a las que se presten los servicios obje-
to de esta tasa.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento de soli-
citar la prestación del servicio o cuando éste se realice, si
se ejecuta de oficio por la Administración.

Tarifas:
A) Visitas de inspección a centros y establecimientos de

servicios sociales.
A.1. Visitas para concesión de autorizaciones previas y

visitas periódicas de inspección: 34,67 euros.
A.2. Visitas para concesión de autorización definitiva:

69,36 euros.
A.3. Inspección de oficio: 34,67 euros.
B) Inscripción en el registro de centros y entidades de

servicios sociales.
B.1. Cuotas de inscripción: 17,35 euros.

CONSEJERÍA DE SANIDAD

1. Tasa por realización de actuaciones, inspecciones y
autorizaciones en materia sanitaria.

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible la rea-
lización de actuaciones, inspecciones y autorizaciones en
materia sanitaria por la Consejería de Sanidad

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos las personas físi-
cas o jurídicas y las Entidades del articulo 35.4 de la Ley
General Tributaria a las que se presten los servicios obje-
to de esta tasa.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento de soli-
citar la prestación del servicio o, cuando éste se realice, si
se ejecuta de oficio por la Administración.

Tarifas.- La tasa se exigirá de acuerdo con las siguien-
tes tarifas:

A) Para apertura, reforma o cambio de titularidad en los
locales destinados a:

A.1. Hoteles (según categoría):
- De 4ª categoría: ...................................................................................................................................... 27,75 euros.
- De 3ª categoría: ..................................................................................................................................... 41,62 euros.
- De 2ª categoría: ..................................................................................................................................... 69,35 euros.
- De 1ª categoría: ................................................................................................................................. 104,03 euros.
- De lujo ........................................................................................................................................................ 138,70 euros.

A.2. Casas de huéspedes y pensiones: 18,03 euros.

A.3. Camping (según categoría):
- De 3ª categoría: ....................................................................................................................................... 6,93 euros.
- De 2ª categoría: ...................................................................................................................................... 13,88 euros.
- De 1ª categoría: ...................................................................................................................................... 20,80 euros.

A.4. Estaciones de transporte colectivo:
- Autobuses, ferrocarriles y análogos: 20,80 euros.
A.5. Espectáculos públicos (según aforo):
- Hasta 200 localidades: 10,40 euros.
- De 201 a 500 localidades: 19,43 euros.
- De 501 a 1.000 localidades: 31,21 euros.
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- Más de 1.000: 49,94 euros.
A.6. Guarderías: 10,40 euros.
A.7. Residencias de ancianos: 10,40 euros.
A.8. Balnearios: 24,28 euros.
A.9. Embotelladoras de agua (mineromedicinales):

31,21 euros.
A.10. Centros docentes (según capacidad):
- Hasta 100 alumnos: 10,40 euros.
- De 101 a 250 alumnos: 19,43 euros.
- Más de 250 alumnos: 31,21 euros.
A.11. Centros de producción, almacenamiento de pro-

ductos sanitarios y cosméticos: 20,80 euros.
A.12 .Oficinas de farmacia:
- Apertura y traspasos: 277,40 euros.
- Traslados: 138,70 euros.
A.13. Farmacias hospitalarias:
- Aperturas: 27,75 euros.
A.14. Botiquines de hospitales y rurales: 18,04 euros.
A.15. Comunicación puesta en mercado de productos

cosméticos: 9,01 euros.
A.16. Peluquerías de señoras y caballeros: 7,62 euros.
A.17. Institutos de belleza: 10,40 euros.
A.18. Instalaciones deportivas (gimnasios, piscinas,

etc.): 7,62 euros.
A.19. Casinos, Sociedades de recreo y análogos (según

volumen y categoría): 10,40/49,94 euros.
A.20. Otros establecimientos no especificados en los

apartados anteriores según volumen y categoría:
10,40/61,03 euros

B) Tramitación de expedientes y autorizaciones efectua-
das en el ejercicio de funciones de policía sanitaria mor-
tuoria.

B.1. Estudios, proyecto, informe, apertura e inspección
de:

- Cementerios: 17,35 euros.
- Empresa funeraria: 24,28 euros.
- Criptas dentro cementerio: 4,16 euros.
- Criptas fuera cementerio: 4,16 euros.
- Furgones: 2,77 euros.
B.2. Traslado de un cadáver sin inhumar:
- Dentro provincia: 15,95 euros.
- Otra provincia: 24,96 euros.
- Extranjero: 145,99 euros.
B.3. Exhumación de un cadáver antes de los cinco años

de su enterramiento:
- Mismo cementerio: 17,35 euros.
- En Cantabria: 24,28 euros.
- En otras Comunidades Autónomas: 27,75 euros.
B.4. Exhumación con o sin traslado de los restos cada-

véricos después de los cinco años de defunción: 3,47
euros.

B.5. Mondas de cementerios (por restos): 2,43 euros.
B.6. Inhumación de un cadáver en cripta dentro de

cementerios: 13,88 euros.
B.7. Inhumación de un cadáver en cripta fuera de

cementerio: 117,89 euros.
B.8. Embalsamamiento de un cadáver: 15,95 euros.
B.9. Conservación transitoria: 10,40 euros.
C) Convalidación, ampliación de actividades y otras

actuaciones sanitarias.
C.1. Diligencia libros recetarios de oficinas de farmacia:

3,47 euros.
C.2 Por expedición de certificados a petición:
- Médicos: 3,47 euros.
- Actividades: 10,40 euros.
- Exportaciones de alimentos: 3,47 euros.
C.3. Visados y compulsas: 2,09 euros.

2. Tasas por pruebas de laboratorio de salud pública.
Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible las

pruebas de laboratorio realizadas a través de los centros o
dependencias sanitarias de la Consejería de Sanidad,
cuando por cualquier causa no puedan efectuarse por el
sector privado y su realización venga impuesta por las dis-
posiciones normativas vigentes. 

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos las personas físi-
cas o jurídicas y las Entidades del artículo 35.4 de la Ley
General Tributaria a las que se presten los servicios obje-
to de esa Tasa.

Exenciones.- Estarán exentas del pago de la tarifa 2.8
de la presente tasa (Determinaciones generales en ali-
mentos: gluten) las asociaciones y entidades sin ánimo de
lucro representativas de personas con enfermedad celia-
ca.

Devengo.- La Tasa se devengará en el momento de soli-
citar la prestación del servicio o cuando éste se realice, si
se ejecuta de oficio por la Administración.

Tarifas: La Tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes
tarifas:

1.- pH ..................................................................................................................................................................... 22,63 euros.
2.- Conductividad........................................................................................................................................ 22,63 euros.
3.- Turbidez....................................................................................................................................................... 22,63 euros.
4.- Amonio ....................................................................................................................................................... 22,63 euros.
5.- Oxidabilidad............................................................................................................................................. 22,63 euros.
6.- Nitratos......................................................................................................................................................... 22,63 euros.
7.- Nitritos........................................................................................................................................................... 22,63 euros.
8.- Alcalinidad................................................................................................................................................. 22,63 euros.
9.- Sulfatos........................................................................................................................................................ 22,63 euros.
10.- Cloruros ................................................................................................................................................... 22,63 euros.
11.- Boro ............................................................................................................................................................. 22,63 euros.
12.- Residuo seco ...................................................................................................................................... 22,63 euros.
13.- Fluoruros................................................................................................................................................. 22,63 euros.
14.- Coliformes totales ........................................................................................................................... 22,63 euros.
15.- Escherichia coli ................................................................................................................................. 22,63 euros.
16.- Aerobios................................................................................................................................................... 22,63 euros.
17.- Pseudomona aeruaeruginosa ............................................................................................. 22,63 euros.
18.- Enterococos intestinales........................................................................................................... 22,63 euros.
19.- Cloro .......................................................................................................................................................... 22,63 euros.
20.- Dureza....................................................................................................................................................... 22,63 euros.

2.- Determinaciones generales en alimentos
1.- Sulfitos.......................................................................................................................................................... 22,63 euros.
2.- Nitrógeno Básico Volátil Total................................................................................................... 22,63 euros.
3.- Humedad ................................................................................................................................................... 22,63 euros.
4.- pH ..................................................................................................................................................................... 22,63 euros.
5.- Cloruros....................................................................................................................................................... 22,63 euros.
6.-Nitratos .......................................................................................................................................................... 22,63 euros.
7.- Nitritos........................................................................................................................................................... 22,63 euros.
8.- Gluten............................................................................................................................................................ 22,63 euros.
9.- Microorganismos a 30º.................................................................................................................. 22,63 euros.
10.- Estafilococos coagulasa positivos.................................................................................... 22,63 euros.
11.- Enterobacteriaceas ....................................................................................................................... 22,63 euros.
12.- Coliformes ............................................................................................................................................ 22,63 euros.
13.- Escherichia coli ................................................................................................................................. 22,63 euros.
14.- Mohos y levaduras ........................................................................................................................ 22,63 euros.
15.- Anaerobios ............................................................................................................................................ 22,63 euros.
16.- Clostridium sulfito-reductores............................................................................................... 22,63 euros.
17.- Bacillus cereus................................................................................................................................... 22,63 euros.
18.- Inhibidores ............................................................................................................................................. 22,63 euros.

3.- Determinaciones especificas en aguas y alimentos
1.- Determinación de metales por Espectrofotometría 
de Absorción Atómica ......................................................................................................................... 104,08 euros.
2.- Determinación por HPLC......................................................................................................... 104,08 euros.
3.- Determinación por Cromatografía de Gases ......................................................... 104,08 euros.
4.- Determinación de Residuos por Enzimoinmunoensayo .............................. 104,08 euros.
5.- Determinación de Residuos por Cromatografía de capa fin .................... 104,08 euros.
6.- Clostridium perfringens.............................................................................................................. 104,08 euros.
7.- Listeria monocytogenes ............................................................................................................ 104,08 euros.
8.- Salmonella spp. ................................................................................................................................ 104,08 euros.
9.- Campylobacter spp. ...................................................................................................................... 104,08 euros.

3.- Tasa por prestación de servicios de Seguridad
Alimentaria.

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible la
autorización, inscripción, convalidación, cambio de domi-
cilio industrial, cambio de titular, ampliación de actividad
de las industrias, establecimientos y actividades sujetos a
Autorización Sanitaria de Funcionamiento o Inscripción en
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el Registro General Sanitario de Alimentos, así como cual-
quier otra actividad enumerada en las tarifas.

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos las personas físi-
cas o jurídicas y las Entidades del artículo 35.4 de la Ley
General Tributaria a los que se presten los servicios obje-
to de esa Tasa.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento que se
expida la correspondiente documentación.

Tarifas: La Tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes
tarifas:

3.1. Autorización Sanitaria, o Registro General Sanitario
de Alimentos:

3.1.1. Por Autorización sanitaria de funcionamiento o
Inscripción inicial en el Registro:

- 1 a 5 empleados: 101,81 euros.
- 6 a 15 empleados: 110,87 euros.
- 16 a 25 empleados: 121,04 euros.
- Más de 25 empleados: 130,10 euros. 
3.1.2. Por Convalidación, o cambio de domicilio indus-

trial:
- 1 a 5 empleados: 92,77 euros.
- 6 a 15 empleados:101,81 euros.
- 16 a 25 empleados: 112,00 euros.
- Más de 25 empleados: 122,17 euros.
3.1.3. Por ampliación de actividad:
- 1 a 5 empleados: 82,57 euros.
- 6 a 15 empleados: 92,77 euros. 
- 16 a 25 empleados: 101,81 euros. 
- Más de 25 empleados: 112,00 euros.
3.1.4. Por cambio de titular, o modificación de otros

datos que sean objeto de asiento en el expediente de
Autorización o Registro: 26,02 euros. 

3.2. Registro de Empresas y Entidades Autorizadas
para Formación de Manipuladores de Alimentos:

3.2.1 Por inscripción inicial de Entidad o Empresa: 71,27
euros. 

3.2.2 Por convalidación, o autorización de personal
docente u otras modificaciones del expediente de autori-
zación: 26,01 euros. 

3.2.3 Por tramitación de Carné de Manipulador: 0,170
euros /carné.

3.3. Certificados sanitarios de productos alimenticios: 
3.3.1 Por certificado sanitario de reconocimiento de pro-

ductos alimenticios (certificados de exportación y otros a
petición de parte): 

Hasta 1.000 kg. o litros: 40,73 euros.
Más de 1.000 kg. o litros: 45,25 euros. 
3.3.2 Por certificado sanitario de industria o estableci-

miento alimentario que no conlleve inspección: 3,38 euros.

4. Tasa por servicios relacionados con ordenación sani-
taria.

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible el
informe y asesoramiento para la creación, ampliación,
modificación, funcionamiento, traslado o cierre de los cen-
tros, servicios o establecimientos de asistencia sanitaria;
la inspección de centros, servicios y establecimientos
sanitarios; la inscripción y control sanitario de las entida-
des de seguro libre de asistencia médico-farmacéutica;
diligenciado de libros de hospitales así como cualquier
otro enumerado en las tarifas y realizado por personal o
en las dependencias de la Consejería de Sanidad.

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos las personas físi-
cas o jurídicas y las entidades del artículo 35.4 de la Ley
General Tributaria a las que se presten los servicios obje-
to de esta tasa.

Devengo.- La tasa se devengará en el momento de soli-
citar la prestación del servicio o cuando éste se realice, si
se ejecuta de oficio.

Tarifas.- La tasa se exigirá de acuerdo con las siguien-
tes tarifas:

A) Por el estudio e informe previo a la resolución de los
expedientes de autorización administrativa de creación,

ampliación, modificación, permiso de funcionamiento,
traslado o cierre de centros, servicios o establecimientos
de asistencia sanitaria:

A.1. Consulta previa y asesoramiento: 34,67 euros.
A.2. Hospitales: 173,38 euros.
A.3. Otros centros, servicios y establecimientos: 69,36

euros.
B) Inspección de Centros, servicios y establecimientos

sanitarios:
B.1. A petición del titular (por inspección o día de ins-

pección cuando suponga más de uno): 55,48 euros.
B.2. De oficio: 34,67 euros.
C) Entidades de seguro libre de asistencia médico-far-

macéutica:
C.1. Inscripción en el Registro de la Dirección General

de Ordenación y Atención Sanitaria: 34,67 euros.
C.2. Prestación de servicios de control sanitario: El 2 por

1 .000 de las primas satisfechas por los asegurados a las
entidades de seguro libre con actuación en el territorio de
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

D) Diligenciado de libros de hospitales: 6,93 euros.
E) Inspección sanitaria de vehículos destinados a tras-

lado sanitario con expedición de certificado (cuota de
autorización de funcionamiento):

E.1. Ambulancias y similares: 13,88 euros.
E.2. Otros vehículos: 27,75 euros.

5. Tasa por actividades de control e inspección sanitaria
en mataderos, salas de despiece y establecimientos de
transformación de la caza y otros establecimientos sujetos
a control oficial.

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible la rea-
lización de inspecciones y controles sanitarios necesarios
para preservar la salud pública, realizados por el Servicio
de Seguridad Alimentaria, en mataderos, salas de despie-
ce y establecimientos de transformación de la caza así
como la realización de controles oficiales adicionales,
motivados por incumplimiento, en otros establecimientos
sujetos a control oficial.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos, las personas físi-
cas o jurídicas que sean operadores o explotadores res-
ponsables de las actividades de matadero, salas de des-
piece, establecimientos de transformación de la caza, así
como de establecimientos y actividades incluidos en el
ámbito de aplicación de la normativa de seguridad ali-
mentaria, y que por consiguiente se hayan sujetos a con-
trol oficial.

Responsables Subsidiarios.- Los Ayuntamientos propie-
tarios de los inmuebles o instalaciones utilizados como
mataderos que no ejerzan por sí mismos la actividad
comercial serán responsables subsidiarios de la deuda tri-
butaria generada por esta tasa.

Devengo: La tasa se devengará en el momento en que
se realicen las actividades de inspección y control.

Liquidación e ingreso: Los obligados al pago de la tasa
deberán repercutir íntegramente su importe sobre aquel
para quien se realice la actividad cuya realización es obje-
to de control e inspección, quedando éste obligado a
soportar dicha repercusión. La repercusión deberá reali-
zarse mediante factura o documento sustitutivo y se
entenderá hecha al tiempo de expedir y entregar tal factu-
ra o documento. Los obligados deberán, además, llevar un
registro de todas las operaciones que sean objeto de la
tasa.

Los obligados tributarios deberán ingresar la suma de
las cuotas liquidadas el trimestre natural durante el mes
siguiente a la finalización del mismo. El ingreso se hará
conforme lo dispuesto para el pago de las tasas del
Gobierno de Cantabria. En el caso de que la tasa se
devengue como consecuencia de un control oficial adicio-
nal, el plazo para el ingreso será el determinado para el
periodo voluntario por la Ley General Tributaria.
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Tarifas:
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
a) Mataderos
1. Carne de vacuno:
- vacuno pesado: 5,28 euros por animal
- vacuno joven: 2,11 euros por animal
2. Carne de solípedos/equinos: 3,17 euros por animal
3. Carne de porcino:
- animales de menos de 25 Kg en canal: 0,53 euros por

animal
- superior o igual a 25 Kg en canal: 1,06 euros por animal
4. Carne de ovino y caprino:
- de menos de 12 Kg en canal: 0,16 euros por animal
- superior o igual a 12 Kg en canal: 0,27 euros por animal
5. Carne de aves y conejos:
- aves del género Gallus y pintadas: 0,005 euros por

animal
- patos y ocas: 0,01 euros por animal
- pavos: 0,027 euros por animal
- carne de conejo de granja: 0,005 euros por animal
b) Salas de despiece:
Por tonelada de carne:
1. de vacuno, porcino, solípedo/equino, ovino y caprino:

2,11 euros
2. de aves y conejos de granja: 1,58 euros
de caza silvestre y de cría:
- de caza menor de pluma y pelo: 1,58 euros
- de ratites (avestruz, emú, ñandú): 3,17 euros -
de verra cos y rumiantes: 2,11 euros
c) Establecimiento de transformación de la caza:
1. Caza menor de pluma: 0,005 euros por animal
2. Caza menor de pelo: 0,01 euros por animal
3. Ratites: 0,53 euros por animal
4. Mamíferos terrestres:
- verracos: 1,58 euros por animal
- rumiantes: 0,53 euros por animal
d) Controles oficiales adicionales motivados por incum-

plimiento:
La tarifa correspondiente a los controles oficiales adi-

cionales será: 
1. Por cada control oficial adicional (máximo 1 hora):

47,51 euros 
2. Suplemento por cada ½ hora ó fracción que exceda

la primera: 10,03 euros

6. Tasa por habilitación de profesionales sanitarios.
Hecho Imponible.- Constituye el hecho imponible de

esta Tasa, la prestación por la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria de servicios, o reali-
zación de determinadas pruebas de capacitación para la
habilitación de profesionales sanitarios.

Devengo.- La Tasa se devengará en el momento de pre-
sentarse la solicitud de la actividad administrativa consti-
tutiva del hecho imponible.

Sujeto Pasivo.- Son sujetos pasivos contribuyentes de la
Tasa, las personas físicas o jurídicas que soliciten la pres-
tación del servicio o actuaciones administrativas que
constituyen el hecho imponible.

Tarifa.- La Tasa se exigirá conforme a la siguiente tarifa:
Habilitación de profesionales sanitarios: 34,67 euros.

7. Tasa por participación en pruebas selectivas de per-
sonal estatutario.

Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible la par-
ticipación en pruebas selectivas para la adquisición de la
condición de personal estatutario fijo convocadas por la
Consejería de Sanidad.

Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos las personas físi-
cas que soliciten la participación en tales pruebas selecti-
vas.

Exenciones.- Estarán exentos del pago de esta Tasa
quienes se encuentren en situación de desempleo que
acreditarán con la presentación de la cartilla de deman-
dante de empleo expedida un mes de antelación a la con-
vocatoria de las pruebas selectivas, como mínimo.

Devengo.- La Tasa se devengará en el momento de pre-
sentar la solicitud de participación en las pruebas selecti-
vas y se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:

-Pruebas selectivas de acceso a plazas del Grupo A: 26,92 euros.

Pruebas selectivas de acceso a plazas del Grupo B: 26,92 euros.

Pruebas selectivas de acceso a plazas del Grupo C:  10,76 euros.

Pruebas selectivas de acceso a plazas del Grupo D: 10,76 euros.

Pruebas selectivas de acceso a plazas del Grupo E:  10,76 euros.

8. Tasa por dictamen previo de los ensayos clínicos con
medicamentos, emitido por el Comité Ético de
Investigación Clínica de Cantabria.

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible la emi-
sión del dictamen previo de los ensayos clínicos con medi-
camentos por el Comité Ético de Investigación Clínica de
Cantabria.

Sujeto pasivo: Serán sujetos pasivos de las tasa las per-
sonas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que
tenga la condición de promotor del ensayo clínico.

Devengo: La tasa se devenga desde el momento en que
el promotor del ensayo clínico solicita el dictamen del
Comité Ético de Investigación Clínica de Cantabria.

Tarifas:
1. Por evaluación de ensayo clínico: 1.098,35 euros.
2. Por evaluación de enmiendas relevantes: 219,67

euros.

ANEXO II

CANON DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LAS AGUAS 
RESIDUALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

«Componente fijo: 4,8868 euros/abonado o sujeto pasi-
vo/año, siendo divisible por periodos de devengo trimes-
trales si fuere preciso.

Componente variable:
- Régimen general para usos domésticos: 0,2437

euros/metro cúbico 
- Régimen general para usos industriales: 0,3166

euros/metro cúbico
- Régimen de medición directa de la carga contaminante:
- 0,2571 euros por kilogramo de materias en suspen-

sión (MES)
- 0,2978 euros por kilogramo de demanda química de

oxígeno (DQO)
- 0,6495 euros por kilogramo de fósforo total (P)
- 5,1028 euros por kiloequitox de materias inhibitorias

(MI)
- 4,0740 euros por Siemens/cm por metro cúbico de

sales solubles (SOL)
- 0,3249 euros por kilogramo de nitrógeno total (N)
- 0,000054 euros por ºC de incremento de temperatura

(IT).»
08/25002
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